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INTRODUCCTON 
INTRODUCCION 

El o.erecho es el resultado de un proceso histórico-político que ha 

permiti~o ·.hasta nuestros días la convivencia de todos los grupos 

sociales, .lo cual ha facilitado la creación del comercio internacional, que 

sin duela alguna, es uno de los elementos más importantes para el .. 
desar~~ilo : económico de cualquier país, y por tanto la política 

económica mundial indica que no podemos quedar rezagados de las 

actuales tendencias de integración económica. Esta es la razón por la 

'que Mé~lco ha firmado acuerdos o Tratados comerciales con diversos 
·><:·'· .:-·--_: 
Esta.dos, cada uno de esos Tratados se caracteriza por establecer una 

relación sui generis desde el punto de vista jurídico, ya que se adaptan 

él las necesidades específicas de cada caso en particular. Bajo esta 

premisa, llama especialmente nuestra atención el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN), que firmó nuestro país con los 

Estados Unidos América del Norte y Canadá. 
·: ., ,, ' '.{',', •' ,. ,:'T~:;:. 

El análisis de este( tr~b~}~. '5~ enfoca a la relación comercial 

México-Estados Unic:loi~;~~~~·,c¡~.ir!la•lmportancia que desde siempre ha 
- -_ :: :1.>-f;,~,:;>~'-''--~~-' .- , 

tenido · para •. nue~tr~~~,·~cohomía; .· ya que gran parte de nuestras 
.-- .. ~-- ... -> .·. '-~,'.'·'.~~}\:·:~~,f;\.~-;· .~ :". , 

exportaciones van.·di~~S~~~ente;a ese mercado, así como por la gran 

cantidad de prodlict~~r~Le Ingresan a nuestro país provenientes de 

aquel, y es por ello que se puede afirmar que a pesar de la apertura 



INTRODUCCTON 
comercial de -la que se hemos hablado, los Estados Unidos de 

Norteamérica aún son el principal socio comercial de México. Al 

respecto, podemos asegurar que durante mucho tiempo, esa 

dependencia no tuvo grandes consecuencias debido a la actitud liberal 

que mostraban los Estados Unidos ante el comercio internacional, sin 

embargo desde los años setenta dicho país cambia su postura, y 

comienza a manifestar de manera creciente la adopción de medidas 

comerciales proteccionistas. 

En el comercio Internacional existen diversos tipos de medidas 

proteccionistas que son consideradas como prácticas desleales, entre 

las cuales se encuentran las barreras arancelarias, que son impuestos o 

cuotas que se •!e Imponen a un producto, efecto o servicio para ser 
~ 'r'"'. 

Importado o e)CPOrtado¡ y las barreras no arancelarias que son aquellas 

que no tléne~ st.Ú~~~-~-base gravable y que se materializan a través de 
.. '¡. . 

dlversa_s prác~lca~ ~omerclales como son: dumping, subvenciones, 

subsidios, cuestiones fitosanitarlas, ecológicas, etcétera. 

Nos dedicaremos a lo largo de esta investigación, al análisis de la 

práctica desleal que es denominada como dumping, trataremos de 

manera específica, de encuadrar en dicho concepto una nueva figura de 

práctica desleal comercial que se ha generado en el ámbito 
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INTRODUCCIQN 
internacional y que ha sido denominada 7por algunos como dumping 

ecológico o ambiental. 

Cabe destacar que el TLCAN es el primer instrumento de carácter 

internacional, que impone multas en materia ecológica conforme a la 

resolución de los paneles previstos en el Acuerdo paralelo de 

Cooperación Ambiental de América del Norte. 

En este contexto, habrá que precisar que por lo general, se ha 

aceptado la Idea de que cuando existe algún condicionamiento a la 

importación de mercancías por cuestiones ambientales, no estamos 

frente a un caso de proteccionismo comercial, y por consecuencia se 

justifica su razón de ser, ya que la materia ambiental es de importancia 

global y afecta o beneficia tanto al país exportador como al importador 

debido a la prioridad de In política ambiental. 

Por otro lado el antidumplng y las cuestiones ambientales 

(sanitarias y ecológicas), han sido utilizadas en diversas ocasiones 

como. medios de la política económica para impedir o limitar 

importaciones sin violar los Tratados de libre comercio vigentes. 

El uso de la naturaleza para el desarrollo del hombre, es un tema 

que sin duda alguna tiene un trasfondo económico, por lo cual cabe 

3 



INTRODuccION 
preguntarse lhasta qué punto las cuestiones ecológicas son de interés 

común de la humanidad y hasta que otro pudieran utilizarse estos 

temas como trabas al comercio internacional?. 

Es preciso tener en consideración a lo largo de esta investigación 

que actualmente en la legislación mexicana las medidas de protección 

al ambiente no se contemplan propiamente como un dumping 

ambiental (o discriminación de precios en materia ambiental), sin 

embargo, nuestro país se ha visto afectado en diversas ocasiones al ser 

discriminada la exportación de algunos de sus productos, por 

considerar que su proceso de producción es "anti-ecológico" (algunos 

de los casos mas conocidos fueron los del "atún-delfín" y el del 

aguacate)1 por lo que se considera necesario apoyarnos en el Derecho 

para establecer, a través de la normatividad, reglas transparentes en 

las que:las medidas de protección al ambiente, no sean un pretexto 

utilizado por los países como un disfraz de proteccionismo comercial, 

además debe tomarse en cuenta que en este trabajo de investigación, 

se pretende hacer un análisis jurídico de una figura que tiene 

eminentemente una naturaleza económica, como es el dumping. 
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ACAAN 

AIMA 

ALA DI 

ALALC 

Art. (s) 

BDAN 

CCA 

CIAT 

CITES 

CNUMAD 

COCEF 

D.Of. 

ECOSOC 

E.U. 

GATT 

INE 

ISO 

LGEEPA 

ABREVIATURAS Y SIGLAS 

ABREVIATURAS Y SIGLAS 

Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del 
Norte. 

Acuerdos Internacionales sobre el Medio Ambiente. 

Asociación Latinoamericana de Integración. 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

Artículo, artículos. 

Banco de Desarrollo de América del Norte. 

Comisión para la Cooperación Ambiental. 

Comisión Interamericana del Atún Tropical. 

Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de flora y fauna. 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. 

Comisión de Coopera~Íón Ámbi~~t~Í Fronteriza. 

Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. 

Estados Unidos. 

General. Agreement on Tariffs and Trade. (Acuerdo 
General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio). 

Instituto Nacional de Ecología. 

International Standards Organization. 
Organización Internacional de Estándares. 
Organización Internacional de Normalización. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 
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NAFTA 

OCDE 

OIC 

OMC 

ONG's 

ONU 

ONU DI 

PND 

PPA 

PROFEPA 

SECOFI 

SEDESOL 

SEDUE 

SE 

SEMARNAP 

SEMARNAT 

TLC 

TLCAN 

UNAM 

UPCI 

ABREVIATURAS Y SIGLAS 

North American Free Trade Agreement. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico. 

Organización Internacional de Comercio. 

Organización Mundial de Comercio. 

Organismos No Gubernamentales. 

Organización de las Naciones Unidas. 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial. 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Políticas Públicas Ambientales. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretaría de Desarrollo Social. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaría de Economía. 

Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca. 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Tratado de Libre Comercio. 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

ANTECEDENTES JURÍDICO AMBIENTALES 

1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES EN MATERIA AMBIENTAL 

Los recursos naturales se agotan rápidamente como consecuencia 

de su sobreexplotación, es triste señalar que fue necesario evidenciar 

que el hombre destruía a la naturaleza para que nos diéramos cuenta 

del daño, muchas veces irreversible que se ha producido en nuestro 

ambiente, ya que nos hemos aprovechado de los recursos naturales 

como slfuesen Inagotables. El hombre ha causado un Impacto negativo 

. • so~re la· 11~t~raleza prácticamente desde su aparición en la tierra, pero 

los resultados'no habían sido tan dramáticos como en el último siglo, en 

donde· se' ha t~mado una conciencia de las alteraciones ocasionadas al 

·m:e~io,"las·cuales han· generado la extinción de especies o puesto en 
:.· ,_ ' '." 

peligro su ~ábltat/.en .·donde se Incluye al hombre mismo, es por lo 
~ ',;~>;:·~:, <'~.-,__rr 

anterior. q'i.re surge:_ la Íd~l-de "reconciliarnos" con el ambiente, por 

me(fü) .~del~}eii:~·i8;~~;º~¿¡~¿¡d~·-~·de'. la'• naturaleza, ya que no tenemos 
~~éo:.:~--. ··.· ,:; : ... -- >- .. ··.·:.-:<:/.»: :>~-~--'...~-?-:;>~~·;·.:-.. -.''.:,_)>-<¡-: ...... ' : 

derecho. a destruir'a!g~';_c:¡Ue!no hemos creado y que es en conjunto, lo 

que finalm~Mte'~ef~ltk·t{u~ J1~airios en este planeta. 
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Al respecto, Manuel Cifuentes opina que, "Quizá la falta de 

conciencia genuinamente humanitaria y de responsabilidad social sean 

la causa de que, por muchas décadas, el hombre haya venido 

soslayando el hecho contundente y principio de primerísimo orden 

natural, consistente en que para que se dé un auténtico progreso 

humano, se requiere forzosamente equilibrar los intereses y derechos de 

la naturaleza, valga la expresión y vayámonos acostumbrando a este 

lenguaje, con los que como hombres nos atribuimos, convencidos hasta 

hoy de que, como especie racional, solamente nosotros somos sujetos 

de derechos, con el agravante de que nos olvidamos que también 

tenemos obligaciones" 1 

Es importante el comentario del autor al recordarnos que como 

seres humanos, tenemos el derecho de disfrutar de lo que nos rodea, 

pero de Igual forma, como seres racionales, tenemos la obligación de 

cuidar y proteger el medio en el que vivimos. 

Tal parece que de manera repentina el ser humano tomara 

conciencia de que forma parte de un todo llamado ecosistema, y que sus 

acciones repercuten en el mismo ya sea de manera positiva o negativa, 

y acepta que sus acciones generan en el ambiente daños que en muchas 

1 Clfuentes Vargas, Manuel, "Hacia un Nuevo Orden Ecológico Mundial", en PEMEX 
LEX, Núms. 57-58, Marzo-Abril, México, 1993, p. 46. 
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ocasiones pueden ser irreversibles, de ahí que comience a preocuparse 

por la degradación del planeta. 

Pero va a ser precisamente la generalidad de la materia ambiental 

una de las características más importantes de la misma, ya que el hecho 

de que su problemática no respete fronteras políticas ni jurídicas, va a 

originar que los recursos naturales sean considerados cono "objetos de 

valor", mismos que ayudarán al desarrollo de toda sociedad, y es por 

ello que deben ser protegidos, lo cual se va a conseguir a través del 

derecho, mismo que va a considerar a los recursos naturales y al 

ambiente mismo como un bien que necesita ser tutelado o protegido 

jurídicamente. 

".La ecología, por siempre olvidada o ignorada, de repente llamó la 

atención .del hombre en particular, de las sociedades locales y 

naclonalesy de la humanidad entera, por lo que al recapacitarse en su 
~-- ;;.':'' ~ ~-\: 7~·. ¡ ,.,, : 

gran lmpoh~ncia,,s~ ;ií~n ·ocupado profusamente del tema numerosos 

· especla1Ís~a~t;;~~:1~~}~ás 'variadas ciencias, técnicas y disciplinas, 
~ ·-:-.-,;' ;'.''e/ __ :-' 

agrupaciones( políticas y culturales ... originándose la formación de 

grupos amblentallstas comprometidos a trabajar denodadamente a favor 
'e'.'. • • • •' > f, ' 
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de la conservación y mejoramiento del medio ambiente, 2 quienes se han 

manifestado categóricamente en contra de la acelerada y multiforme 

degradación de que está siendo víctima la Tierra con todos sus recursos 

biológicos, como resultado de ese progreso y civilización mal entendidos 

y de la inconsciencia e inadecuados patrones de conducta que ha venido 

adoptando el hombre moderno".3 

Es así como la conciencia del daño ambiental generado al planeta, 

no solo preocupó a pequeños sectores, ya que el deterioro ambiental 

repercute a todos los seres que habitamos el planeta, el tema ambiental 

es de interés para la comunidad internacional. Los países ya sea en 

forma local, regional o incluso internacional comenzaron a tratar el 

problema de la degradación ambiental como prioritario dentro de sus 

políticas nacionales para buscar la solución a este problema común, de 

manera que, los problemas ambientales se convirtieron en tema de 

discusión en los foros mundiales. 

2 El autor menciona el término "medio ambiente", con el cual no estamos de acuerdo 
debido a que ambas acepciones aluden a· una misma Idea, y es por ello que resulta 
redundante emplear el término de "medio ambiente", por o cual a lo largo de este 
trabajo se Intentará evitar dicho término, aunque el mismo ha tenido bastante difusión 
en nuestro Idioma y es empleado por diversos autores e Incluso en documentos de 
carácter Internacional, y por lo mismo, cuando se recurre a una frase textual, como en 
el caso presente, encontraremos referencias al "medio ambiente". 
3 Clfuentes Vargas, Manuel, "Hacia un Nuevo Orden Ecológico Mundial", Op. Cit., p. 
41. 
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En el año de 1949, la Unión Internacional sobre Conservación de 

la Naturaleza era la que se encargaba de estudiar la preservación 

ambiental y los daños ocasionados al medio, por lo que en ese año se 

lleva a cabo la primera conferencia científica en la sede provisional de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) para tratar temas 

ambientales, en donde por vez primera se considera a la naturaleza 

como un patrimonio que se estaba devastado y necesitaba ser 

, ébl1~érvado. pero a pesar de que la problemática ambiental se reconocía 

desde,aquellos años, poco se hizo para solucionarla. 4 

De lo anterior, resulta comprensible que de unos años a la fecha 

se escuchen en todo el mundo términos relacionados con lo "ecológico" 

, o "ambiental", términos que, son empleados como sinónimos, y que sin 

embargo son distintos, ya que la palabra ecología se refiere en una 

primera acepción al "Estudio científico de las relaciones entre los seres 

vivos y el medio ambiente en que viven" 5 o también puede entenderse 

como la "Defensa y protección del medio ambiente".6 

En las anteriores definiciones vemos que se considera a la 

ecología, primeramente como una ciencia y nos parece la acepción más 

4 Cfr Mercado Flores, loaquln, "Medio Ambiente", en PEMEX LEX, Núms. 69-70, 
Marzo-Abril, México, 1994, p. S. 
5 LAROUSSE, Diccionario Enciclopédico En Color, 1999, p.365. 
6 LAROUSSE, Ibídem, p.365. 
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correcta debido a que la palabra ecología deriva de dos vocablos de 

origen griego: oikos, que significa casa o lugar donde se vive; y logos, 

que significa ciencia, estudio, tratado, discurso, razón. "Por lo que 

podemos deducir que la ecología es la ciencia que estudia las 

interrelaciones (relaciones mutuas) entre los seres vivos y las de estos 

con "su casa", esto es, su medio amblente"7 • 

En cambio, la segunda acepción encuadra mejor en el concepto de 

ECOLOGISMO, que se traduce en la "Extensión y generalización de los 

conceptos de la ecología transferidos al terreno de la realidad social. 

Surgido en los años sesenta de los movimientos a favor de la protección 

de la naturaleza y del medio ambiente, el ecologismo supuso la toma de 

conciencia de la ruptura entre el hombre y su medio natural, ruptura 

provocada por la civilización industrial, que contamina, destruye una 

parte de los recursos no renovables y pone en peligro la propia 

supervivencia de la especie. El ecologismo preconiza la búsqueda 

urgente de formas de desarrollo equilibradas con la naturaleza, 

basándose en la utilización de energías renovables y no contaminantes. 

Su aplicación sólo será factible mediante la máxima descentralización de 

7 Andrade, Victoria, Eco/ogfa (Educación Ambiental), 1ª ed., Trillas, México, 1995, p. 
15. 
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los centros decisorios y la aplicación de medidas autogestionatorias para 

que cada individuo se sienta plenamente identificado de su porvenir". 8 

Para Eugene Odum9 "literalmente hablando, la ecología se refiere 

al estudio de los pobladores de la tierra, incluyendo plantas, animales, 

microorganismos y al género humano, quienes conviven a manera de 

componentes dependientes entre sí. La ecología no solo tiene relación 

con los organismos sino también con flujos de energía y con los ciclos de 

la materia en el continente, en los océanos, en el aire y en las aguas 

continentales, por ello también puede considerarse como el estudio de la 

estructura y función de la naturaleza, entendiendo que la humanidad es 

parte de esta última". 1º 

De .acuerdo a la Comisión Nacional de Ecología, la ecología se 

define como "el estüdio científico ·de las interrelaciones que determinan 

la dlstribud1'ó~ y la'~bür\da~tia de los organismos en un espacio dado; es 
-; - , '·~-- .-.',.:_'.'~"">\ :.· -... ~~:-:_;{:; .~:?~:; :·-;:{-:~-~-{-<'. .-~, .,_ 
ademas. la ciencia. que.: es_tudia las relaciones existentes de los seres 

vivos<.entr~ sfy ~oii ~u'l{~fa~~:o•:11 

8 LAROUSSE, Diccionario Enciclopédico En Color, Op. Cit. pp. 365-364. 
9 Odum es considerado como el padre de la ecología, sin embargo cabe aclarar que en 
realidad el Invento de la palabra es atribuido desde 1866 a un zoólogo alemán llamado 
Ernest Haeckel (1834 - 1919}, quien fuera difusor de Carlos Darwln, quién concibió a 
la ecología como la "ciencia del hábitat", o el estudio de las Interacciones entre los 
seres vivientes y sus medloamblentes. 
10 Odum, Eugene, Ecología, Compañía editorial Continental, México, 1990, p. 11. 
11 Comisión Nacional De Ecología, Informe de la Situación General en Materia de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, CONADE, México, 1989-1990. 
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Así tenemos, que la ecología es una ciencia (refiriéndonos al 

segundo· vocablo etimológlco de la palabra, lagos) que se va a encargar 

del estudio del medio o ambiente que habitamos, el cual a nivel general 

sería la tierra en su totalidad, según la definición de Odum, pero no solo 

se trata de un estudio o análisis del medio o de la relación del hombre 

con el mismo, también se abarca a las relaciones que surgen entre los 

organismos que habitan dicho medio, ya que formamos parte de un todo 

(medio) en el que toda acción de un organismo traerá consecuencias a 

los demás componentes del mismo ya que se encuentran 

interrelacionados entre sí. 

No debe entenderse a la ecología bajo una simple acepción 

biológica, sino que corno una ciencia que repercute en las ciencias 

sociales y humanas, ya que contribuye a la formación de una corriente 

de pensamiento y un movimiento social, cultural, ideológico y político 

que ha venido generándose desde los años setenta hasta la fecha, nace 

así una nueva conciencia y preocupación respecto a la naturaleza, 

entendiéndola como un todo, y los impactos que los seres humanos 

causamos dentro de la misma, ya no solo en el entorno en que nos 

encontramos, o en nuestro propio país, porque tal y como se ha 

mencionado anteriormente, dicha conciencia repercute en el entorno 

mundial. 
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Por lo que se refiere a la palabra "ambiente", tenemos que puede 

definirse como: "compendio de valores naturales, sociales y culturales 

existentes en un lugar y momento determinados que Influye a la vida 

material y psicológica del hombre". 12 

Por lo general se entiende la palabra ambiente como sinónimo de 

entorno, ·ya que la palabra environment significa el·"hecho de rodear, " 

la cual en Ingles se convierte en environmental, mientras que en El 

DicciOnario de la Lengua Española se dice que ambiente son las 

circunstancias que rodean a las personas o cosas, igual significado se le 

da a la palabra medio, ya que éste sería el conjunto de personas y 

circunstancias entre las cuales vive un individuo, por lo cual resulta 

inadecuado decir "medio ambiente", dada la redundancia que implica el 

término, por lo tanto, a lo largo de este trabajo los términos de "medio 

ambiente", "medio" y/o "ambiente'', deberán ser considerados como 

sinónimos. 

Al respecto, Raúl Brañes nos dice que en un principio las palabras 

medio y ambie'nte . no e~an consideradas como sinónimos pero sí 
, . - -

redu~dantes~~( ,;;enclonarse de manera conjunta, ya que el medio se 

12Pequeño LAROUSSE Ilustrado, edición 84, p. 60. 
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encuentra contemplado dentro del ambiente y se desconocen las 

razones por las que se ha traducido al idioma español la palabra 

environment como ambas acepciones y no sólo como una de ellas, 

aunque el Diccionario de la Real Academia Española reconoce el término 

de "medio ambiente" y en un sentido amplio su definición se refiere al 

"conjunto de circunstancias que rodean a los seres vivos" y por 

extensión se puede considerar que dichas circunstancias no solo son 

biológicas sino que también pueden ser culturales, sociológicas, 

económicas, etc. mientras que Luis M. Jiménez Herrero distingue dos 

tipos de medio ambiente, uno natural o físico y otro social, el cual va a 

ser construido. por el hombre. 

La definición de medio ambiente activo que nos da la Comisión 

Económica para Europa es la de "conjunto de sistemas compuesto de 

objetos y :. condiciones físicamente definibles que comprenden 

particularmente a ecosistemas equilibrados, bajo la forma que 

conocemos o que son susceptibles de adoptar en un futuro previsible, y 

con Jos que el hombre, en cuanto a punto focal dominante ha 

establecido relaciones directas"13 

13 Tomado de Lucas, Javier en "El principio de solldarldad como fundamento del 
derecho al medio ambiente" en Revista de Derecho Ambiental, núm. 12, p.52. 
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Por otro lado la Comisión Nacional de Ecología define al ambiente 

como "el conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos por el 

hombre, físicos, químicos y biológicos que proponen la existencia, la 

transformación y el desarrollo de organismos vivos" .14 

Así, tenemos que el significado de la palabra ambiente no es el 

mismo que el de la palabra ecología, aunque hay una gran confusión 

entre ambos términos. Como ya se explicó la ecología es una disciplina 

científica, mientras que el ambiente tiene un significado más amplio, 

que va mas allá de aspectos biológicos, ya que también abarca un 

contexto histórico y aún social en el cual interviene el hombre, porque 

desde una visión antropocéntrica, el "ambiente" será entendido como el 

lugar en que un Individuo es capaz de moverse (ir y venir); por lo tanto 

se refiere a un concepto espacial, y dicho espacio se va a encontrar 

poblado tanto de cosas materiales como energéticas, y es por esto 

precisamente que el ambiente va mas allá del aspecto puramente 

biológlco,<-debido a la capacidad que tiene el hombre para crear y 

transformar tanto la materia como la energía que lo rodea, 

transformando con ello el ambiente mismo, es decir, el mundo en que 

habitamos. 

14 Idem. 
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Por ello al hablar de ambiente, no necesariamente nos 

referimos a elementos vivos (naturaleza, bosques, selva, mar, etc.), 

sino que el concepto también Incluye a los elementos abióticos o físicos 

(sin vida), sociales (costumbres, religiones, escolaridad, etc.) y 

económicos, entre los que necesariamente se encuentra el hombre, 

quién se va a preocupar de regular el aprovechamiento adecuado de 

esos recursos naturales con que cuenta a través de la normatividad en 

materia ambiental. 

Para nosotros, el tema ambiental mas que tratarse de una "moda 

internacional", es un tema de actualidad que tiene una enorme 

importancia debido a que sus problemáticas no respetan fronteras 

ñsicas ni políticas. 

1.1.1 POLITICAS PUBLICAS AMBIENTALES (PPA) 

Son consideradas como medios que van a contribuir para lograr la 

conservación del ambiente basándose en métodos diversos que pueden 

traducirse en controles directos, como el promover una conciencia social 

de protección ambiental, esto es, por medio de una educación ambiental 

(aquí es en donde las Organizaciones No Gubernamentales (ONG's) 

juegan un papel Importante) y al mismo tiempo crear leyes que 
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establezcan los niveles máximos de contaminación permitidos; o en 

controles indirectos, como sería el incentivar por medio de subsidios o 

instrumentos económico-fiscales para la inversión de proyectos que 

conlleven la misma finalidad de protección ambiental, de manera tal que 

se incluyan en el mercado los costos por contaminación. 

Aimée Figueroa Neri15 nos menciona tres generaciones de las PPA: 

.,._ ~':-·.<·t:· 
Inicia en los 70's, y se caracteriza porque la 

finalidad·'d'efostas políticas es correctiva, esto es, que se va a actuar 
• - .O.- - ;-~, ,,. ¡-;,: - ; 

pOst~~iorm~~fa a que se haya ocasionado el deterioro o daño ambiental, - "<> ·.:·(.;.-· 
· basáríd.os~ én;'~I principio de que "el que contamina paga". El ambiente 

será;·tratado.:d"~:'.~~nera sectorial, es decir, que se analizarán sus 

problemas de una manera específica, al clasificar o dividir la temática 

ambiental en sectores diversos como pueden ser; aguas, suelo, 

atmósfera, flora, fauna, aire, etc. Además de que se va a considerar que 

el crecimiento económico es el prlnclpal causante del daño ambiental. 

SEGUNDA GENERACIÓN.- Estas políticas pondrán énfasis en la 

prevención más que en la corrección del daño ambiental, al crear 

modelos de desarrollo compatibles con el ambiente (desarrollo 

15 La autora las denomina como "politlcas medloamblentales" (PMA) pero, como ya se 
señaló, no coincidimos con el pleonasmo medio-ambiente, por lo que preferimos 
llamarlas "políticas públicas ambientales" (PPA). 
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sustentable16 ), ya no va a prevalecer el principio de que el que ocasione 

el daño ambiental debe pagar, sino que ahora se ha tomado conciencia 

de que es necesaria la participación de toda la sociedad para prevenir el 

deterioro ambiental. Esta segunda etapa estudia al ambiente como un 

todo, de manera Integral o global, ya que los sectores mencionados en 

la primera generación se interrelacionan unos con otros. Se va a 

considerar que el tipo de vida es el factor principal del deterioro 

ambiental, ya no al crecimiento económico acelerado, por lo tanto el 

ambiente no está peleado con el desarrollo, debido precisamente a que 

nace el concepto del desarrollo sustentable. Por último es importante 

señalar que se van a mencionar las diferencias existentes entre países 

desarrollados y subdesarrollados, ya que como consecuencia lógica, 

también van a ser diferentes las Políticas Ambientales que se van a 

establecer en unos y otros. 

TERCERA,GENERACIÓN.- Se reconoce que un factor determinante para 

el deterioro amb,lental es el Inadecuado (y descontrolado) manejo de sus 

recursos, ahllra ~s Importante determinar los costos que va a ocasionar 

el daño ambienta! pero, lcómo ponerle un precio a los recursos 

16 La definición del concepto "desarrollo sostenible" o sustentable fue dada a conocer 
en el reporte final de la Comisión sobre Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones 
Unidas titulado "Nuestro Futuro Común" (del cual se abundará más adelante), también 
conocido como Reporte Brundtland, en el que se dice que, "el desarrollo sostenido es 
el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad 
para que futuras generaciones puedan satisfacer sus propias necesidades". 
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naturales?, lCómo cuantificar los daños ocasionados?. Se continúa con 

la visión integral del ambiente y de las repercusiones globales de los 

daños ocasionados al mismo, pero también se prevé la necesidad de 

tratar a estos últimos por reglones o bloques debido a las diferencias 

existentes entre países desarrollados y subdesarrollados, se acepta así 

la posibilidad de atender los problemas ambientales por medio de PPA 

sectoriales con la finalidad de obtener resultados satisfactorios. 17 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 

(ACAAN), se encuentra contemplado dentro de esta última generación 

de las; PPA;;~':;a1:!1Q'@1 que otros acuerdos Internacionales o Tratados 

firmados ;por::nuestro país como el Programa Mexicano del Medio 
-::r. ~·~o.."';",C" 

Ambiente .. (lc;¡g2'.:;ié:JoO). Pero lo Importante será determinar si las 

restrkclone/co"1~rciales son el medio idóneo o al menos un medio 

eficiente para que se dé cumplimiento a las políticas ambientales. 

Es elemental señalar la trascendencia en cuanto al enfoque de las 

PPA, ya que una política comercial, sólo se preocupa por regular 

productos, mientras que, la política ambiental regula métodos y 

procesos de producción, es por lo que nos parece importante la mención 

17 Cfr.Flgueroa Neri, Aimée, Fisca/idad y Medio Ambiente en México, 1ª Ed., 
PORRÚA, México 2000, pp. 1-4. 
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de las siguientes conferencias Internacionales, que nos permiten 

observar la evolución de las PPA en el contexto universal. 

1.1.2 CONFERENCIA DE ESTOCOLMO (1972) 

Es hasta el año de 1972, mediante la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, mejor conocida como la 

Conferencia de Estocolmo (Dado que se celebra en Estocolmo del 5 al 16 

de junio de 1972), cuando la temática ambiental aparece como un 

problema que requiere de urgente atención a nivel mundial ya que los 

países de la' comunidad internacional advierten claramente que el 

desarrollo económico no puede desligarse del ambiente humano. Es así 

como el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) 

se encargaría , d,e ·analizar la problemática ambiental a que se 

enfrentaban después de la segunda guerra mundial tanto los países 

desarrollados como los que se encontraban en vías de desarrollo. Se 

reconoce que el deterioro ambiental se ha generado desde tiempo atrás 

y que sus problemas no respetan fronteras políticas, por lo que para su 

solución es necesaria la participación de la Comunidad Internacional en 

su conjunto, y se intenta establecer para ello una serie compuesta por 

veintiséis principios ambientales que fueran aceptados de manera 

unánime. 
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Entre dichos principios se hizo referencia al problema del 

subdesarrollo, así como el desarrollo económico y social, y sus 

repercusiones en el ambiente, al hacer énfasis en que una planificación 

tanto de los recursos como del desarrollo ayudarían a no deteriorar mas 

al ambiente. Se pidió a los países en vías de desarrollo fomentaran la 

Investigación científica encaminada a resolver problemas ambientales. 18 

Para este;,: fra~a.jo de Investigación es importante señalar que 
-;~~" -.-. -

durante esta<C:orifei-éill:ia de las Naciones Unidas se preparó un 
·,:... ::',\-.i.:":c_¡/-' ., ... 

documento:'Í:ittJiado):~'~Lúcha: contra la Polución Industrial y Comercio 

Internaclona1•i,.éi'.clt'¡j1;'preclsamente se refería a que la preocupación de 

los gobler~i5":.~J~Ji~'ihba~'1~ I~ contaminación no debería Implicar la 

creación de obstáculos técnicos al comercio. Así es que el tema 

·comercio-ambiente trasciende en los foros internacionales y el Consejo 

del GAlT decide crear el "Grupo de Medidas Ambientales y el Comercio 

Internacional", (también conocido como Grupo Ukawa, ya que el nombre 

del embajador japonés designado como presidente del mismo es 

Hidetoshi Ukawa) el cual podría actuar a petición de parte para 

intervenir en problemas relacionados con la materia ambiental, aunque 

propiamente este grupo comenzó sus actividades hasta el año de 1991. 

18 Cfr. Mercado Flores, Joaquín, "Medio Ambiente", Op. Cit., pp. 5 y 6. 
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Otro de los puntos trascendentes de esta conferencia, es que a 

partir de ella es cuándo la protección ambiental es considerada como un 

objetivo a conseguir por la comunidad internacional, ya que 

anteriormente el tema había sido tratado por los Estados como un 

objetivo nacional, o en sus relaciones bilaterales, principalmente en 

zonas fronterizas. En cuanto a la relación entre comercio y ambiente, 

transcribimos el principio 11 de la Declaración de Estocolmo, que es 

propiamente, el informe de la conferencia, el cual señala, "Las políticas 

ambientales de todos los Estados deberán estar encaminadas a 

aumentar el potencial de crecimiento actual o_ futuro de los países en 

desarrollo y no deberían coartar ese potencial ni obstaculizar el logro de 

mejores condiciones de vida para todos, y los Estados y las 

Organizaciones Internacionales deberían tomar las disposiciones 

pertinentes con miras a llegar a un acuerdo para hacer frente a las 

consecuencias económicas que pudieran resultar, en los planes 

nacionales e internacionales, de aplicación de medidas ambientales". 19 

19 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
Humano, citada por Quintana Adrlano, Elvla Arcella, "Medio Ambiente: Restricción 
o Regulación al Proceso", en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serle, 
Año XXVIII, Nº 83, Mayo-Agosto, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 
1995, p. 751. 
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De esta manera, tenemos que es la primera conferencia 

internacional de carácter político en la que se va a introducir la temática 

ambiental, en la cual se establece una serie compuesta por 26 principios 

no vinculantes20 a seguir por los países, en donde se señala que es una 

necesidad y a la vez una obligación el participar para conseguir objetivos 

ambientales. 

1.1.3 NUESTRO FUTURO COMUN (1987) 

Es un informe de Ja Comisión mundial sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo de las Naciones Unidas, mejor conocido como el "Informe 

Brundtland", debido a que a finales de 1983, el Secretario General de 

las Naciones Unidas pidió a la sueca Gro Har/em Brunt/and, -la única 

condiciones de vida de Jos países pobres y los países ricos, y que 

sugirieran formas para que la creciente población del planeta pudiera 

satisfacer las necesidades básicas del próximo siglo. Es por esto, que un 

grupo de científicos, ministros, diplomáticos y legisladores realizó 

debates y audiencias públicas en los cinco continentes durante casi tres 

años. En abril de 1987 este grupo de expertos produjo un documento 

llamado "Nuestro Futuro Común" que presentó a la Asamblea General 

20 Se refiere a que no obligan legalmente a los países firmantes, por lo que son un 
texto jurídico de carácter Internacional no obligatorio. 
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de las Naciones Unidas para ser expuesto a su consideración en su 

42ava sesión, en otoño de 1987. 

Es precisamente en este informe, en donde comienza a difundirse 

el concepto de "desarrollo sustentable" que detallaremos más adelante. 

1.1.4 CONFERENCIA DE RIO (1992) 

Su nombre es el de Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD), y es conocida también como 

la "Cumbre Mundial de la Tierra" o"conferencia de Río" debido a que fue 

celebrada en Río de Janelro del 3 al 14 de junio de 1992, en donde se 

reunieron los representantes de más de 170 países para analizar y 

estudiar las formas en que los países deben cooperar para preservar el 

ambiente a través de las Políticas Públicas Ambientales que empleará el 

Estado para lograr dicho objetivo. Las PPA no deben ser sectoriales, sino 

más bien integrales (transdisciplinariedad del ambiente). Es un foro 

internacional en donde todos los países comparten su preocupación 

sobre problemas ambientales como el calentamiento global, la 

destrucción de la capa de ozono y la pérdida de la diversidad biológica, y 

se buscaron soluciones por medio de la cooperación internacional a 

través de acuerdos que establecieran el derecho de todos a disfrutar de 
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un· medio adecuado, ya que, si bien cada Estado tiene el derecho de 

utillzar sus recursos naturales en base a sus políticas ambiéntales 

internas, también es cierto que tiene la obligación de cuidar que las 

actividades que se realicen dentro de su territorio no causen daños al 

ambiente exterior. 21 

En esta 2da. Conferencia en materia ambiental celebrada por las 

Naciones Unidas (la 1° fue la conferencia de Estocolmo) se establece 

que el comerclo .. lntE!rnªclonal debe basarse en la no discriminación, para 

favorecer así l~.d1~tr1buc1ón de la producción mundial según las ventajas 

compar~~1J~~.~;;1~~~,,~Gales deben ser utilizadas para conseguir un 

.2r~¿Jmlentc:le~o~~~{¿~'óptimo y al mismo tiempo proteger al ambiente, 
.. f·'- ,-- --· >:"'-. ,-~~~· •. 

. y aq¿í es· en donde~ené:óntramos el principal problema, ya que se Intenta 
, ;··, .. ,:_:--.··.·. -.- , 

cuidar y conservar!la~· recursos naturales y para ello es necesario frenar 

la expansión co'ITíerC:'1a1; ya que el proceso de desarrollo debe incluir la 

protección·· ambiental.' 

21 Cfr. DECLARACION DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO, 
(aprobada en la 19ª Sesión Plenaria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada el 14 de junio de 1992, en Río de Janelro, 
Brasil}, en PEMEX LEX, Núms. 105-106, Mario-Abril, México. 1997, en PEMEX LEX, 
Núms.105-106, Mario-Abril, México, 1997, pp.62-64. Op. Cit 
22 Para una mayor explicación, remítase al punto 3.4 de este trabajo de Investigación. 
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"En la Conferencia se reflejó el interés por un sistema económico 

del que disfruten los países con un desarrollo sostenible y que permita 

abordar la degradación ambiental". 23 

Los países que participan en esta Cumbre se comprometen a 

proteger al ambiente mediante la creación y ratificación de cuatro 

documentos: 

1.1.4.1 LA DECLARACIÓN DE RIO 

Es un instrumento declarativo, no vinculante, que se integra con 

27 principios que versan sobre materia ambiental. El principio 11 de la 

declaración de Río establece que las metas y normas deben tomar en 

cuenta .la situación ambiental y el grado de desarrollo de los países, 
-, --- ·- - .---

porque las~::norrnas ··aplicables en alguno de ellos pueden no ser 
- . 

adecuac:las'para los otros, ya que acarrearían costos tanto sociales como 

económicos muy altos. 

"La Declaración asienta que los Estados y las personas deberán 

cooperar de buena fe y con espíritu de solidaridad en la aplicación de los 

principios que la misma consagra".24 

23 Mercado Flores, Joaquin, "Medio Ambiente", Op. Cit., p. 7. 
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1.1.4.2 LA AGENDA 21 

Es igualmente un instrumento de carácter declarativo, un plan de 

acción a nivel mundial, Integrado por 27 principios que, en su mayoría, 

constituyen la obligación de introducir una política ambiental interna en 

los Estados signatarios. Su capítulo 2 se titula "Cooperación 

Internacional para Acelerar el Desarrollo", y el párrafo 2.22 del mismo 

"Elaboración de un Programa sobre el Medio Ambiente, Comercio y 

Desarrollo". Es Importante señalar este punto dentro de este trabajo, ya 

qüe:contlene principios que establecen que las medidas comerciales en 

· rna·t~-~i~ ambiental no deben de ir en contra de las obligaciones 

lriternaclonales, se pretende vigilar que se dé cumplimiento a los 

principios : de transparencia, no discriminación y notificación de las 
- - . , •" - ::: - -·'~ .. ' . --

: reg_lamentaciones nacionales, para ·evitar que se conviertan en 

. rest.rlcciones ,comerciales tales como el llamado eco-dumping, es decir, 

el · Jso .':'d~ : restricciones o distorsiones al comercio destinadas a 

compensar las diferencias de costos derivadas de las diferencias en las 

normas y reglamentaciones ambientales de los países importadores y 

exportadores. También se hace mención de las diferencias entre países 

desarrollados y en desarrollo, por lo que debe tenerse en consideración 

24 DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO, Op. 
Cit., p. 23. 
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las condiciones especiales de estos últimos. Dichos principios van 

dirigidos a las instituciones internacionales y son acogidos por el GATI el 

30 de noviembre de1992, y su competencia se limita a vigilar la política 

comercial y ambiental de sus países miembros, al fomentar la 

cooperación internacional, ya que las políticas ambientales de cada 

Estado son establecidas por estos y el GATI no puede intervenir en esas 

decisiones. 

1.1.4.3 CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA25 

Es considerado como un Tratado, ya que cumple con los requisitos 

establecidos por la Convención de Viena26 para ser aceptado como tal, y 

por lo tanto tiene un carácter vinculante. En esta convención se 

reconoce la importancia de la diversidad biológica, así como derecho 

soberano de los Estados para utilizar sus recursos biológicos, pero a la 

vez la obligación de conservar la diversidad biológica de su territorio por 

medio de una utilización sostenible de la misma. Señala también la 

preocupación de que la diversidad biológica se ha visto reducida o 

desaparecida como consecuencia de las actividades humanas. 

25 Ratificada por México el 11 de marzo de 1993. 
26 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados es el documento en el que 
se establecen las reglas que en todo Tratado se deben observar, fue firmada el 23 de 
mayo de 1969 en Viena por la Organización de las Naciones Unidas, Aprobada por el 
Senado Mexicano el 29 de Diciembre de 1972 y el Instrumento de Ratificación se 
depositó el 25 de septiembre de 1974, publicándose en el Diario Oficial de la 
Federación del 14 de febrero de 1975. 

30 



CAPÍTULO PRIMERO ANTECEDENTES JURÍDICO AMBIENTALES 

1.1.4.4 CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTIC0.27 

Al igual que la anterior convención, tiene carácter vinculante, ya 

que cubre con los requisitos para ser un Tratado. En ella, se reconoce 

que los cambios climáticos son un problema que atañe a toda la 

humanidad, y que su origen atiende a diversas actividades humanas que 

lo han alterado, principalmente por la emanación de gases a la 

atmósfera'qúederivan de Úndesarrollo industrial desmedido. En uno de 

, s~s·p~i~~fpios tái'nlJién'h~¿E!ía'iÜsióh ·af desarrollo sustentable al señalar 

. qu~ "las partes. d~~e~Y~'.g~~{g~~far\en 'la promoción de un sistema 

económico internacion,al ·~&l~;i6°;~'3¡: ~;;r,dujera al crecimiento económico 

y desarrollo sostenible :s6bre· todo· en los países en desarrollo, para 

permitirles hacer frente a los problemas del cambio cllmático". 28 

"Las partes se obligan a proteger el sistema climático en beneficio 

de las generaciones presentes y futuras sobre la base de la equidad y de 

27 Firmada por México el 12 de junio de 1992 y ratificada el 11 de marzo de 1993. 
28 Mercado Flores, Joaquln, "Medio Ambiente", Op. Clt, p. 8. 
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conformidad con sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y 

sus respectivas capacldades".29 

Es Importante señalar que el autor menciona las 

"responsabilidades comunes pero diferenciadas", ya que esta idea gira 

en torno a las diferencias de desarrollo existentes entre los países de la 

comunidad internacional, así como a sus ventajas comparativas y 

competitivas. 

1.2 ANTECEDENTES DE LA PREOCUPACION DE MEXICO Y LOS 

ESTADOS UNIDOS POR PROTEGER AL AMBIENTE. 

La frontera norte de nuestro país es considerada como una de las 

más grandes del mundo, ya que abarca aproximadamente unas 2000 

millas contadas desde el Golfo de México hasta el Océano Pacífico. El 

establecimiento y florecimiento de la Industria maquiladora en esta 

zona, aunado a la contaminación de las aguas (específicamente del río 

Bravo) fueron los factores determinantes que influyeron para la creación 

de acuerdos entre México y los Estados Unidos para proteger al 

ambiente, los cuáles datan desde principios del siglo pasado. 

29 González Márquez, José Juan, "lPara qué reformar la LEGEEPA?", en Alegatos, 

32 



CAPITULO PRIMERO ANTECEDENTES JURÍDICO AMBIENTALES 

De manera enunciativa podemos nombrar los siguientes 

compromisos adquiridos por ambas naciones para la cooperación en 

materia ambiental: 

- Convención entre los Estados Unidos y los Estados Unidos Mexicanos 

para la distribución de las Aguas del Río Grande (firmado en 

Washington, en mayo de 1906) 

- Acuerdo para la Protección de Aves migratorias y su Hábitat (firmado 

en febrero de 1936) 

- Memorándum de Entendimiento para la Protección del Ave Migratoria y 

su Hábitat {1938) 

- Acuerdo , de Cooperación , para la Prevención de la Contaminación 

Orlglnadai por Derrárnes. Petroleros (julio de 1980) 
'•C ' ,-;~::· ,-··:,1·,: - ,• -

, -:·Acuerdo: de{lacPaz·ipara la Protección de la Región Fronteriza (1983 -
· .. ,_.,,. ·•/' 

· c~entá co~.ci~~~;a'~é~os~) 

- Acu~~J~,':~~,·~ooperaclón para los Movimientos Transfronterizos de 

Sustancias Peligrosas (noviembre de 1986) 

-: Memorándum de Entendimiento para la creación de un Comité 

destinado a la Protección de Área en México y Estados Unidos (1988) 

Órgano de Difusión del Departamento de Derecho, División de Ciencias Sociales y 
Humanidades, Nº 33, Mayo-Agosto, UAM, México, 1996, p. 426. 
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- Acuerdo de Cooperación para la Protección Ambiental de la ciudad de 

México y su área Metropolitana (1989) 

- Acuerdo de Cooperación para el mejoramiento de la calidad del Aire en 

la Ciudad de México (1990) 

- Plan integrado Ambiental de la Frontera México-Estados Unidos (1992) 

Además de los problemas ambientales mencionados, estos 

acuerdos también hacen referencia a diversos temas como el 

tratamiento de los residuos peligrosos, la contaminación atmosférica, 

calidad del aire, sistema de drenaje adecuado, etc. 

Cabe señalar que para los Estados Unidos, nuestro país no 

contaba con una legislación ambiental adecuada, y los estándares de 

protección eran considerados bajos, y la mayoría de estos acuerdos solo 

son considerados como "buenos deseos" para mejorar las condiciones 

ambientales de la frontera, ya que no son propiamente Tratados y por 

ello, no cuentan con un mecanismo adecuado para obligar a las Partes a 

cumplir con lo establecido por lo que se les ha considerado como 

"Acuerdos Informales de Cooperación". Lo anterior, aunado a la 

desventaja de nuestro país al encontrarse en vías de desarrollo y no 

contar con los recursos que le permitan establecer la tecnología 

adecuada para la protección ambiental, e Incluso los problemas de 
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inmigración de la frontera y la devaluación de nuestra moneda, han sido 

factores que han influido para la falta de efectividad de dichos 

acuerdos.30 

1.3 ANTECEDENTES NACIONALES EN POLITICA DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Durante muchos años, nuestro país mantuvo una política 

proteccionista en lo que a comercio internacional se refiere, ya que 

imponía altos aranceles a los productos importados e incluso no permitía 

el intercambio comercial .. con el extranjero en ciertas ramas de la 

Industria, con lo cual se ; ocasion'ó:.úque la industria nacional no 

evoluclon~r~; ·Ya 'que :·~l:)~¿~;¡~~~~~~~~~~·f~~frentarse a la competencia 

dentro del ··111é'rcéldo .:1ntérr;'~:'.~k~:d~nd~:.sin duda se venderían sus 

productos;~:no·;~·.~~~:~8J~;¿~-~6~··~Jbr~; la calidad de sus mercancías, 
:, .... e-.. ,.,,~· ·.<::;-'.~'.--/-, 

mlsrnas/::~U~ ~'. ób~i~ffie~te/ f~mpoco :eran competenten a nivel 

Sin embargo, dicha actitud no podría ser eterna, y es así como 

"desde el año de 1983 el gobierno mexicano ha puesto en práctica la 

3° Cfr Cells Agullar Alvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio 
Ambiente en México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los 
Preceptos Ambientales Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una 
Perspectiva Mexicana", Qp. Cit., p. 16. 
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liberalización del mercado interno del país. Esta tendencia se aceleró en 

el año de 1987 y tiene como uno de sus objetivos primordiales favorecer 

el crecimiento de la Industria nacional mediante la existencia de un 

sector exportador sólido y competitivo, levantando así los límites al 

crecimiento proveniente del estrangulamiento externo". 31 

En 1986 México comienza una nueva etapa comercial mediante su 

adhesión al GATT,32 de tal manera que disminuye sus tarifas 

arancelarias y abre sus puertas a los mercados internacionales, con lo 

que nuestro país adquiere el compromiso de adherir los instrumentos 

relativos a Dumping y Subvenciones que fueron acordados durante la 

Ronda Tokio (entre los que se encuentra un Código Antidumpíng), los 

cuáles vendrían a ser la base de nuestra Ley de Comercio Exterior. 

Es importante señalar que hasta antes de la creación de la Ley de 

Comercio Exterior, el intercambio de mercancías con el extranjero era 

entorpecido de manera discrecional, ya que la ley que antecede a la 

misma es la, LE!Y Reglamentaria del párrafo segundo del artículo 131 

Constitucional; vigente desde el año de 1961, la cuál otorgaba al titular 

del Ejecutivo F~deral la facultad extraordinaria para aumentar, disminuir 

31 Jiménez Peña, Adulfo, "El Tratado de Libre Comercio y la Protección al Ambiente", 
en LEX (Suplemento-Ecología), Mayo, México, 1996, p. IV. 

32 Diario Oficial de la Federación del 28 de noviembre de 1986. 
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o suprimir las cuotas de las tarifas arancelarias establecidas por el 

Congreso de la Unión para las importaciones o exportaciones, con la 

finalidad de "obtener el mejor aprovechamiento de los recursos 

financieros nacionales y de regular la economía del país mediante el 

mantenimiento de niveles razonables de importación de artículos 

extranjeros". 33 

Al no existir criterios transparentes y claros o bases establecidas 

en ningún documento que dieran certeza de la aplicación de reglas 

específicas a la importación y exportación nacional se generaba un 

marco de desconfianza e incertidumbre que hacía que nuestro país fuese 

considerado como un mercado poco atractivo para los inversionistas 

extranjeros, y aún para los nacionales, quiénes se veían "obligados" a la 

adquisición de insumos nacionales, los que generalmente resultaban ser 

mas caros Y'de ;,~~"6r calidad que los extranjeros, lo que se reflejaba en 

la. elaboració~:;ci~<¡j~6ciuctos de baja calidad y por consecuencia poco 

competitiv~s_en #l;rTi~~~~do¡lnternacional. 
::;·!'·-,' ,::-,, . ' 

.-,:¿2::J.:\.~_:(~~¿K>~ ·::\,i}·~l t/ 
... -~ ~ ·~'·"-' ·'!::::·o :.: ·.' ~ :':},/, 

·.,_La · LCE; Ve~t:laa' ~ . limitar las facultades otorgadas al Ejecutivo 

Federal en ~~-s~~~-~¡~¿1'0~-~~ y 5°, ya que se encargan de establecer los. 

33 Artículo 10. de la Ley Reglamentarla del párrafo segundo del articulo 131 
Constitucional,' citado por Wltker V., Jorge, La Defensa Jurídica contra Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional, 1 ° ed., PORRÚA, México, 1987, p. 62. 
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casos en que se puede restringir la Importación o exportación de 

mercancías. 34 

1.4 ANTECEDENTES NACIONALES EN MATERIA DE LEGISLACIÓN 

AMBIENTAL 

La temática ambiental comienza a ser prioritaria dentro de la 

política de desarrollo que manejaron los últimos cuatro o cinco 

presidentes de México, sin embargo el crecimiento demográfico 

acelerado, la industrialización, urbanización y la modernización de la 

economía, entre otros factores no han permitido que disminuya la 

problemática ambiental en nuestro país, e inclusive podría decirse que 

se ha agravado. 

Sin embargo, desde los años ochenta puede observarse en 

nuestro país un · camb.io, radical en lo que se refiere al concepto de 

modernización, ya que ·se contempla a la protección ambiental como un 

tema prioritarfo dentro de la misma, en donde se busca un equilibrio 

ecológic~ junto ·~on el desarrollo, en donde se aproveche de manera 

racional los . recursos con que contamos y se evite causar daños al 

34 Cfr. Witker V., Jorge, La Defensa Jurfdlca contra Prácticas Desleales de Comercio 
lnternac/onal, Op. Clt.1 pp. 80-82. 
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ambiente.35 De manera que, trataremos de visualizar el inicio y avance 

de la legislación ambiental en nuestro país. 

1.4.1 CONSTITUCIÓN 

Desde que se promulga nuestra Carta Magna de 1917 se 

estableció en su artículo 27 la protección ambiental porque entre otras 

cosas regulaba el aprovechamiento de los recursos naturales, ya que a 

estos se les contempla como un patrimonio común de los mexicanos. 

Puede decirse que la temática ambiental específicamente se ha 

incorporado a nuestra constitución de manera paulatina, aunque antes 

se encontraba Inmerso en el derecho a la protección de la salud 

establecido en el párrafo cuarto del artículo 4°, mismo que establece: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 

acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades 

federativas en materia de salubridad general, 

35 Cfr. Célis Agullar Alvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio 
Ambiente en México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los 
Preceptos Ambientales Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una 
Perspectiva Mexicana", Op. Cit., pp. 13-24. 
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conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 

73 de esta Constitución". 

Así como en el artículo siguiente: 

Artículo 73-XVI El congreso tiene la facultad (para dictar leyes sobre): 

4ª.- Las medidas que el Consejo (de Salubridad 

General) haya puesto en vigor en la campaña contra 

el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan . al individuo o · degeneran la especie 

humana, así como las adoptadas para prevenir y 

combatir la contaminación ambiental, serán después 

revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos 

que le competan; 

Reformas de 1987. (Diario Oficial de la Federación) 

Se modifica el párrafo tercero del artículo 27 para especificar que 

se deben tomar todas las medidas necesarias "para la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico", se puntualiza de esta forma la 

temática propiamente ambiental dentro del marco jurídico mexicano ya 

que relaciona al ambiente con el desarrollo y el equilibro ecológico. 
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Reformas del 28 de Junio de 1999 (Diario Oficial de la Federación) 

- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 4° constitucional, el cual 

establece que: 

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar". 

- Se reforma el párrafo primero del artículo 25 constitucional y se 

establece el principio del desarrollo sustentable en nuestra Carta Magna. 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional para garantizar que éste sea Integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación 

y su régimen democrático y que, mediante el 

fomento del crecimiento económl,co, y el empleo y 

una más justa distribución del Ingreso y la riqueza, 

permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los Individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución". 
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De manera que en nuestra Constitución se establece la protección 

ambiental como un derecho y deber económico. 

Artículo 25 párrafo sexto: Bajo criterios de equidad social y 

productividad se apoyará e impulsará a las empresas 

de los sectores social y privado de la economía, 

sujetándolos a las modalidades que dicte el interés 

público y al uso, en beneficio general, de los 

derechos productivos, cuidando su conservación y el 

medio ambiente. 

El artículo 25 es básicamente el que señala que las cuestiones de 

protección al ambiente serán materia de jurisdicción federal. En 1983 es 

reformado este. artículo y. se establece en él la llamada "rectoría 

económi~a d~.1-,E.stado'.', misma que se refiere a que se va a impulsar a la 

"con suJécf6r{ a las modalidades que dicte el interés 

público,, y en benéfico de la colectividad, y de los 

recursos naturales, teniendo cuidado en su 

conservación y en la protección del medio ambiente". 
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Artículo 27, párrafo tercero: La Nación tendrá en todo 

tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público así como 

el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, con objeto de hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su 

conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país 

y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se 

dictarán las medidas necesarias para ordenar los 

asentamientos humanos y establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 

aguas y bosques a. efecto de ejercer obras públicas y 

de planear y regular la fundación, conservación, 

mejorarril~~~o ,:;Y/.~~~·~c¡r;te~~~< ?e los centros de 

poblado~ 'pa,í-a • presérvár ·· \¡ restaurar el equilibrio 

ecológico •. ; y para . evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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Artículo 27-XX: El Estado fomentará la actividad 

agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la 

tierra, con obras de Infraestructura, insumos, crédito, 

servicio de capacitación y asistencia técnica. 

Artículo 28, párrafo duodécimo: El Estado, sujetándose a 

las leyes, podrá en casos de interés general, 

concesionar la prestación de servicios públicos o la 

explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 

dominio de la Federación, salvo excepciones que las 

mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 

y condiciones que aseguren la eficacia de la 

prestación de los servicios y la utilización social de 

los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 

que contraríen el interés público. 

En las dos fracciones siguientes del artículo 73 Constitucional se va a 

establecer la competencia y concurrencia de la Federación, estados y 

municipios respecto a la materia ambiental 

Artículo 73: El Congreso tiene facultad para: 
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fracción-XXIX-e: Para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos 

de .los estados y de los municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en materia de 

asentamientos humanos, con objeto de cumplir los 

fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constitución. 

fracción-XXIX-G: Para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos 

de los estados y de los municipios, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, en materia de 

protección al ámbiente y preservación y restauración 

del equilibrio ecológico. 

Así/ es·-: coni'o • tenemos que, las bases constitucionales de la 

legislación ambi~~t~:I mexicana se encuentran en los artículos 4º, 27, 

73, 25 y 115,,Y que nuestra Carta Magna va a contemplar la protección 

ambiental d;sde tres enfoques: 

- ·:· Conservación de los recursos naturales susceptibles de 

apropiación, 
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•:• Prevención y control de la contaminación que afecta a la salud 

humana, y 

·:· El cuidado del ambiente refiriéndose al uso de los recursos 

naturales en los procesos de producción tanto del sector público 

como del privado. 36 

1.4.2 LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

CONTAMINACIÓN 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 

de 1971) 

Es la primera legislación nacional encaminada a la protección 

ambiental, y su creación se sustentó en las reformas hechas al artículo 

73 constitucional en donde quedó establecido que el Consejo de 

Salubridad General, que era una oficina de la entonces Secretaría de 

Salubridad y Asistencia Publica, sería el encargado de implementar las 

políticas para prevenir Ja contaminación, tema en el que se hacía énfasis 

especial. 37 

36 Cfr. Soberanes Fernández, José Luis (Coordinador), El Derecho Ambiental 
Mexicano en América del Norte y el Sector Eléctrico Mexicano, 1ª edición, Ed., UNAM
Comlslón Federal de Electricidad, México, 1997, pp.151-152. 
37 Cfr Celis Agullar Álvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio 
Ambiente en México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los 
Preceptos Ambientales Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una 
Perspectiva Mexicana", Qp. Cit., pp. 15-16 
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Sin embargo, esta ley tuvo poca aplicación debido a que fue 

publicada antes que las reformas a la fracción XVI del artículo 73 

constitucional, en donde se faculta al Congreso de la Unión para legislar 

en materia de control y prevención de la contaminación, ya que la ley se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de 1971, y 

las reformas constitucionales hasta el 6 de julio de ese mismo año. 38 

De esta ley se deriva la creación de diversos reglamentos 

ambientales como son el que previene la contaminación atmosférica; el 

de Prevención y control de la contaminación del agua; para la 

prevención y control del ruido y para la prevención de la contaminación 

marina. 

1.4.3 LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación de 11 de enero de 

1982). 

Esta ley no tenía una base constitucional para federalizar la 

materia ambiental, y no contó con un reglamento, además de que se 

decía que tenía un, carácter "prohiblcionista", y antropocéntrico, ya que 

38 ·Cfr. Carmona Lara, Maria del Carmen, "El preámbulo de las reformas a la Ley 
General de Equlllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente: El Nuevo Derecho 
Ambiental Mexicano", en PEMEX LEX, Núms.105-106, Marzo-Abril, México, 1997, p.24. 
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solo se encargaba de proteger a la salud humana, por lo que fue 

duramente criticada. Aunado a lo anterior, no facultaba a estados ni 

municipios para concurrir en la problemática ambiental dentro de su 

jurisdicción. Sin embargo esta ley es importante en la legislación 

ambiental nacional porque establece por vez primera la necesidad de 

estudiar el "impacto ambiental" e implementa una "Política Ambiental a 

nivel Nacional".39 

39 Cfr Celis Aguilar Álvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio 
Ambiente en México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los 
Preceptos Ambientales Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una 
Perspectiva Mexicana", Op. Cit., p. 16. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

MARCO JURÍDICO-COMERCIAL 

2.1 CONVENCIONES E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES, 

DUMPING Y AMBIENTE. 

Es importante hacer mención de aquellos Instrumentos que a nivel 

Internacional prevén a las prácticas desleales de comercio, ya que 

nuestro país aplicará la legislación nacional tratándose de mercancías 

importadas¡ mientras que a las mercancías nacionales que sean 

·exportadas se les va a aplicar la legislación de aquel país en el que 

'est~~ ln'tr'oduciéndose. Aunque también se· pueden aplicar normas 

i~i:'e'rnaé:1b·naÍ~s qúe de manera específica hayan sido aceptadas por los 
-~ ·- :.:¿~~.:·R:r\;~ 

Estados P~rte: al firmar algún• documento· internacional, ya sea un 
__ , .·:,· .... >>'~ ':-. 

Convenio>'·Acllerdo . o)Trataélo;';los' cuáles pueden ser bilaterales o 

. · ,:;,ultil~ter~I~~:"\· 'y .• ~,;~G11~~J:~~ J~.~·e · estos instrumentos jurídicos 
.. __ .. : :._ ->,·:: --'~·,\; ~::::.::-:.:~;.;_:,:r.:,-_:~;~~---~'.-~5~~:~~-·- s,; ~'\,: .. :~~~ 

·internacionales va'ácon.tenehnormas que de manera eventual van a ser 

aplicad~s·~··,~~··.~?~~4~Ii~'.~~~--'rr,~;xicanas . 

• - ' .:'·.-.:::'.::·;_'."<.,·:.''.' .···: 

Instrumento de cárácter internacional que origina la creación de Ja 
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Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), la que veinte 

años más tarde, mediante el Tratado de Montevideo de 1980 sería 

sustituida por la llamada Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALADI). La diferencia entre ambas Asociaciones atiende precisamente 

al nivel o grado de integración económica de la región (en este caso, 

Latinoamérica), pero lo trascendente para el tema que nos ocupa es 

que, como se mencionó, nuestro país es Estado Parte y además de que 

se propuso la creación de una "Ley Anti-Dumping" para que fuese 

acatada por los países miembros de la región. 

. --··-· 

Nuestro país;.Jri;él_~~ño de 1985, suscribió junto con los Estados 

Unidos un coriveniocrelat1\/o' al tema de prácticas desleales denominado 
. _,_. . '<··r::/'----"'-··, ... 

"Entendimiento~ ~ri'ir~'..:;M~~lco y los Estados Unidos en Materia de 
-- '•.' .. - -- _, .·}. •.,:.¡.,~-e. - •. - . 

:. \ -. ,· .. --~:-~ ; ' 

Subsidios e 1rii'pu~~to~ Compensatorios" (Diario Oficial de la Federación 
- - . --~ '.; '' . . . ... 

· .. Es Importante· señalar. que dada la novedad, o mejor dicho, la 

reciente aplicación:de)a temática ambiental en los foros internacionales, 

podría afirm~~ie' que ~ualquier instrumento o Tratado que tenga una 

antigüeclad:.;,,~'9b; a los treinta años, es casi seguro que no contemplen 

la materia'·c~~~ un objetivo o siquiera la mencionen dentro de sus 

textos,· máxime cuándo se pensaba que lo trascendente era un 
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desarrollo económico que garantizara el crecimiento de las naciones a 

costa de cualquier precio, y es por ello que nos parece interesante el ver 

como se ha Introducido la materia en dichos instrumentos. 

Al respecto, Sergio Rivera Sánchez opina que, "es de señalarse 

que las instituciones del sistema multilateral de comercio no tienen 

como objeto la consecución de logros y objetivos en materia ambiental, 

y si en cambio persiguen una mayor liberalización del comercio. No 

obstante ello, el sistema multilateral de comercio no es inherentemente 

antiambiental". 1 

, Es, por 10· anterior que trataremos de señalar cuál ha sido la 

relación que tienen 'estos organismos internacionales con el tema 

ambiental, así· como su postura ante el mismo, y a la vez con las 
. -- - ' - ~--· ' 

prácticás desleales; de manera específica con la figura del dumping. 

2.1.1 GATT 

SI nos ubicamos en el contexto Internacional después de la 

segunda guerra mundial, las naciones buscaban recuperar su posición 

1 Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el Tratado de 
América del Norte", en REFLEXIONES JUR{D/CAS (Revista veracruzana especializada en derecho 
y ciencia potltlca), Año 1, No.2, Mayo, México, 2001, p. 76. 
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mundial, y para ello era necesario allegarse de materias primas y 

bienes de consumo provenientes de otros países, que los ayudaran a 

cubrir sus principales necesidades de consumo, la solución propiamente 

se encontró mediante la creación de acuerdos de tipo comercial, por 

medio de los cuales, los países se unían para regular el intercambio de 

bienes y servicios. Para regular las nacientes relaciones comerciales, se 

crea la Organización de las Naciones Unidas (ONU), organización de 

carácter político que se preocupaba por crear un ambiente de paz, por lo 

que era necesario establecer organismos que ayudaran a conseguir 

dicho objetivo. 

: De igual manera, se pretende formar un organismo encargado de 

regular el comercio internacional, que llevaría por nombre "Organización 

Internacional de Comercio" {OIC), su · cr:eación se establece en la 

llamada "Carta de la Habana", integrada,por. 106 artículos y 16 anexos. 

De manera paralela a dicha Carta~ en el año de 1947 se efectúa a nivel 
".-. ¡,:.~:~-,.:'.>.::·_ . 

mundial una negociación de tipo' a~~-~celario que pretende mostrar los 

beneficios de la ratificación de la Carta. "En siete meses, 23 países 

disminuyeron sus aranceles sobre un volumen de intercambio que 

representó la mitad del comercio internacional. Por consiguiente, estos 
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países deciden poner en vigor una parte de la Carta antes de que la 

Conferencia terminara". 2 

La OIC, no llegó a existir por diversos factores, pero 

principalmente, por que el senado de los Estados Unidos se negó a 

ratificar la Carta de la Habana. "Se requería que la adoptaran al menos 

aquellos países que participaran con un 85% del comercio mundial; los 

Estados Unidos de América representaban en ese momento un 15% de 

aquel comercio".3 

La parte de la Carta de la Habana que entró en vigor, es lo 

que conocemos como el General Agreement on Tariffs and Trade o 

GATI, por sus siglas, que en español se traduce en Acuerdo General 

Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

El GAlT; es firmado el 30 de octubre de 1947 por 23 países, y 

entra en vigor el 1º de enero de 1948,4 mientras que se esperaba la 

ratificación de la Cata de la Habana, pero como esto nunca ocurrió, el 

Acuerdo se convierte de esta forma en la base única para regular el 

2 Wltker, Jorge, Régimen jurfdico del comercio exterior en México, 1• ed. Instituto de 
Investigaciones Jurldicas-UNAM, México, 2000, p. 48. 
3 Mercado Flores, Joaquín, "Acuerdo Paralelo en Materia de Medio Ambiente", en PEMEX LEX, 
Núms. 73-74, Julio-Agosto, México, 1994, p. 51. 
4 Como organismo, el GA TT tuvo una vigencia que comprende del 30 de octubre de 1948, hasta el 
31 de diciembre de 1994, en que es sucedido por la OMC, tal como veremos más adelante. 
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comercio Internacional, Integrado en un principio por 35 artículos, a los 

que posteriormente se agregarían otros tres para hacer referencia a los 

países en desarrollo, sus objetivos serían aquellos que estaban 

destinados para la OIC, que básicamente se traducen en promover el 

intercambio comercial de sus miembros, quienes se comprometen a no 

elevar sus restricciones arancelarias y a manejarse bajo ciertos 

principios reconocidos por la comunidad internacional, entre los que 

destacan los de "la nación más favorecida", "no discriminación" y"trato 

nacional". 

Pensamos que todos los principios o cláusulas del GATI se 

engloban en el de no discriminación que básicamente se refiere al 

trato igual para los Estados miembros del GATI, de dicho principio se 

deriva el trato nacional, esto es, que a las mercancías extranjeras una 

vez que han ingresado a nuestro país y han pagado los impuestos 

aduaneros respectivos debe dársele igual trato que el que se da a las 

mercancías nacionales, no debe hacerse diferencia entre ambas como 

sería el caso de anexarles otro tipo de gravamen adicional. Mientras que 

el trato de la nación más favorecida, se refiere a que, si doy un trato 

especial a determinado país, se está obligado a dar el mismo trato a los 

demás miembros del GATI. En cuanto a la reciprocidad, se traduce en 

dar Igual trato que el recibido, o dicho de otra manera, merezco ser 
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tratado de igual forma que trato a los demás. Como podemos ver, el 

principio central de todos los anteriores es el de la igualdad. 5 

Gustavo Alanís Ortega señala que el GATT, "fue establecido con 

una única meta económica: liberalizar el comercio mundial y llevarlo a 

una base segura y así contribuir al crecimiento y al desarrollo económico 

y el bienestar de la población mundial".6 

Para funcionar como organismo y verificar el cumplimiento de los 

objetivos del mismo, el GATT se va a reunir en lo que se conoce en el 

ámbito internacional como "rondas de negociaciones". Mencionaremos el 

año y lugar en que se efectuaron, y se hará algún breve comentario en 

aquellas que nos parezcan trascendentes por aportar información 

trascendente en lo que a este trabajo de investigación se refiere. 

• 1947 Ginebra . En ella se establece la creación del GATf. 

• 1949 Annecy 

5 El GATT permite algunas excepciones a estos principios, corno por ejemplo, cuándo se establece 
una zona de libre comercio (corno serla el caso del TLCAN), ya que el articulo XXIV del Acuerdo 
marca como tales: Los pactos bilaterales (o plurilaterales) negociados entre dos o más paises con 
el fin de crear un área de libre comercio o algún proceso de integración similar, por los que 
únicamente los paises que suscriban dichos pactos o acuerdos pueden acceder a los beneficios 
derivados del mismo, no asl terceros paises. O, la oposición de obstáculos a los productos 
procedentes de determinados paises, que se consideran objeto de un comercio desleal. 

5 Alanls Ortega, Gustavo, "Diferencias ambientales entre el Tratado de Libre Comercio (TLC) y la 
Organización Mundial de Comercio (OMC)", en PEMEX LEX, Núrns. 93·94, Marzo·Abril, México, 
1996, p. 49. 
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• 1950-51 Torquay 

• 1956 

• 1960-62 

Ginebra 

Ronda Dillon 

MARCO JLJBÍDICO-COf1ERCIAL 

Aún y cuándo, como se mencionó, se Incluyen tres artículos al 

texto del GATT, en los que se hace referencia a ellos, los países en vías 

de desarrollo estaban Insatisfechos con la poca atención que les 

prestaba dicho organismo. 

• 1964-67 Ronda Kennedy. 

Reunión en la que se planeo reducir gradualmente las barreras al 

Comercio Internacional, al tipificar dichas barreras (se pone énfasis en 

aquellas que afectaban a los países desarrollados con apoyo de la 

OCDE). Se crea un Código Antldumping 

• 1973-79 Ronda Tokio (Nlxon) 

Se buscó la participación de países en vías de desarrollo (Grupo de 

los 77), en las negociaciones del GATT (aunque no fuesen miembros del 

mismo, ·entre ellos se encontraba México junto con otros países de 

Latinoamérica), para que fueran tomados en cuenta por los países 

desarrollados. Los Estados Unidos demuestran Interés en que México 

forme parte del GATT, ya que consideran que este es el único 
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instrumento que puede promover el comercio mundial (cláusula de la 

Nación mas favorecida), además que al adherirse nuestro país a dicho 

organismo, serviría de ejemplo para los demás países en vías de 

desarrollo a quienes se pretende dar un tratamiento preferencial y no 

discriminatorio así como la no reciprocidad, para poder participar en las 

negociaciones del GA1T (aunque no fuese miembro o parte contratante) 

y sin condiciones previas. Es por lo que en el mes de julio de 1972, la 

Secretaría del ~A1T colabora técnicamente para identificar la 

participación de México como país exportador. 
·~ ~·-: .. 

·\{ :-~_,J 

se' pre~~Acie. liberalizar el comercio mundial basándose en la 
. . 

cláusula de la Nación más favorecida, se tratan asuntos relacionados con 
-.· ·• -·.:·:!_ •. --_'.:-.-· - - " 

aranceles ·.y· ~o~ barreras no arancelarias, para ello se determinaron 

códigos de conducta dentro de los cuáles se encuentran el dumping y los 

impuestos. compensatorios. Dentro de las barreras no arancelarias se 

encuentran las de carácter sanitario (principios del derecho ambiental). 

Se crea el Comité de Negociaciones Comerciales, integrado por países 

participantes, en donde se contemplan mecanismos para la intervención 

de países en vías de desarrollo con países desarrollados. Como resultado 

se permitió a los países no miembros participar mediante una 

notificación al Director General, y de esta forma México logra intervenir 
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aun sin ser Parte del GAlT, en el año de 1971 (12 de julio al 6 de 

agosto). 

Durante esta ronda se crean acuerdos de carácter autónomo, esto 

es, que los países miembros del GAlT podían decidir si se adherían a 

ellos o no, entre otros temas se incluyeron en ellos los subsidios y 

derechos compensatorios, obstáculos técnicos al comercio y materia 

antidumplng, aprobándose seis códigos de conducta. 7 

Entre los códigos creados en la ronda Tokio, se encuentra uno en 

materia de antidumping, que vendría a sustituir al anterior negociado 

du.rante la ronda Kennedy. 

De. igual forma, se negocia el Acuerdo sobre obstáculos Técnicos al 

Comerci_o,_,~ri. el cuál se va a permitir a los países tomar medidas para 

proteger I~ vida, la salud y al ambiente, pero sin crear obstáculos al 

comercio internacional . 

• 1986-94. Ronda Uruguay 

7 Cfr. Wltker, Jorge, Régimen jurfdico del comercio exterior en México Op. Cit, pp. 57·58. 
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Inicia en el mes de septiembre de 1986, mediante la Declaración 

de Punta del Este, y busca un mayor grado de liberalización del 

comercio mundial y reforzar las reglas establecidas en el GATT, así como 

abarcar las nuevas áreas del comercio internacional, tales como la 

propiedad Intelectual, la agricultura y los textiles, y se logra además, 

una gran disminución de aranceles por parte de los países miembros (de 

países desarrollados en un 40%, y los que están en vías de desarrollo en 

un 30%). El 15 de abril de 1994, se firma el acta de Marrakesh, y con 

ella concluye la última ronda del GATT, de tal forma que se abre paso a 

la .creación de la Organización Mundial de Comercio (OMC), además de 

q'ue se m.odlfican varios de los códigos creados durante la Ronda Tokio, 

y ;a~_an ~e ser acuerdos de carácter autónomo, para convertirse en 

cómpromisos multilaterales, esto es, que son aceptados por todos los 

Miembros de la OMC. 

2.1.1.1 CODIGO ANTIDUMPING DEL GATT 

(Ginebra, 12 de abril de 1979 - español, inglés y francés) 

Como resultado de la Ronda Tokio, se firman diferentes 

documentos, entre los que se encuentra el Código Antidumping (suscrito 

y ratificado por nuestro país el. 24 de julio de 1987), o Acuerdo Relativo 

a la aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
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Aduaneros y Comercio, el cuál se integra con tan solo 18 artículos 

divididos en tres partes y dos anexos. 

En el preámbulo de dicho documento se establece que fue creado 

con el objeto de regular que los derechos antidumping, 8 los cuales 

deberán aplicarse siempre y cuándo se acredite la amenaza o existencia 

de un daño a la producción nacional, basándose en el establecimiento de 

un procedimiento que sirva de base para establecer con claridad los 

casos en que se determine la existencia de dumping y solucionar tal 

situación de forma equitativa e infalible. 

La primera parte del código, se integra con 15 artículos, y hacen 

referencia básicamente a los casos en que se determina la existencia de 

dumping, al efecto de daño causado a la producción nacional, el 

procedimiento de investigación, las pruebas, la información confidencial, 

casos en que . prócede : 1á ~aplicación de derechos antidumping y la 

duración de los·;:¡:,¡~~~~\ 

La seg.uncia· parte comprende solamente los artículos 16 y 17, en 

el prlmern d'e' los cuales, establece la creación de un Comité de Prácticas 

Anttduinpfng; integrado con un representante de cada miembro, y el 

8 Cuotas compensatorias en nuestra legislación. El termino "derecho" tiene una connotación 
distinta, por lo que en nuestra legislación se mencionan como cuotas compensatorias. 
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cuál se encargaría de vigilar que se cumpliera con los objetivos del 

GAIT, apoyándose en organismos auxiliares. Mientras que el segundo, 

versa sobre las consultas y solución de diferencias. 

La tercera y última parte del Código se compone por un solo 

artículo (18), y se refiere a las reservas, denuncia, registro, así como a 

la aceptación y adhesión al mismo. También establece que aquellos 

países que pretendan firmar o adherirse al Acuerdo deben adecuar al 

mismo su legislación nacional, así como sus procedimientos 

administrativos y reglamentos para evitar que haya criterios diferentes.9 

2.1.1.2 GATT Y AMBIENTE 

El GAIT no contemplaba la problemática ambiental como un tema 

prioritario, aunque pueden ser interpretados algunos de sus artículos 

como "de contenido .ambiental" porque pudieran relacionarse con su 

protección; aunque literalmente, no relaciona los temas de comercio y 

ambiente. De hecho, se dice que el término de "ambiente" o "medio 

ambiente", ni siquiera se mencionó en el primer borrador del 

. documento. Ahora bien, para reformar o enmendar el texto del GAIT, se 

requiere el consenso de todos los países signatarios (117), o del voto de 

9 Cfr. INSTRUMENTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES (Sistema Mexicano de Defensa Contra 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional), SECOFl-UPCI, 1998, pp. 125-158. 
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dos terceras partes de los mismos, por lo que en la práctica no se ha 

dado tal situación para introducir un tema como sería en este caso, el 

ambiental. Es por lo que algunos han apreciado que el Acuerdo es 

"antiambiental", además de que, se ha considerado que en las 

decisiones de sus paneles prevalecen las cuestiones comerciales frente a 

las ambientales. 10 

Se debe tomar en cuenta que el GATI fue creado antes de que 

surgiera la preocupación mundial por los recursos naturales o por el 

ambiente en general, y esa es la razón por la cual dentro de su contexto 

no encontramos normas propiamente de carácter ambiental, sin 

embargo, en el artículo XX, en sus párrafos b y g, se establece de 

manera textual que los países podían adoptar las medidas necesarias 

para proteger la salud, la vida de personas y animales, conservar los 

vegetales y productos no renovables, pero cabe destacar que se aclara 

que dichas medidas no debían ser un medio de discriminación arbitrario 

o una restricción al comercio internacional, lo que puede considerarse 

como un antecedente en el tema del dumping ambiental. 11 

'º Cfr. Alanls Ortega, Gustavo, "Diferencias ambientales entre el Tratado de Libre Comercio (TLC) 
y la Organización Mundial de Comercio (OMC)", Op. Cit., pp. 49-50. 

1 Para dar cumplimiento a estas disposiciones del GATT, se crean el Acuerdo sobre la Aplicación 
de Medidas Sanitarias y Fitosanltarias, así como el Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio, con la intención de homogenlzar estándares y evitar restricciones encubiertas al 
comercio. 
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Aunque al respecto, cabe hacer la crítica de que no se establece 

cuales son las medidas consideradas como "necesarias", ni si se van a 

establecer de manera unilateral 

El tema ambiental va a ser trascendente en el contexto del GATT 

debido a los efectos que se generan en el comercio internacional como 

consecuencia del aumento en los costos de producción, ya que sin duda 

alguna, se va a reflejar en la competitividad de los países al adoptar 

normas ambientales, por lo tanto, podemos decir que hay artículos del 

mismo que se adecuan a tales situaciones. 

-)- __ , 

-_Al respecto, podemos citar algunos principios de derecho 

Internacional que se pueden encuadrar en cuestiones ambientales, como 

por ejemplocel _prir:iclpio de "no discriminación" que se contempla dentro 

del:~Trato.de la; Nación más Favoredda" citado en el Artículo I del GATT, 
.. -_' . ' ' ' _,·;.>,-""' ,,_,, .. _, -·.- '. - - -· . -

el. cual, co~b'.·-~e h~;expll~ado con anterioridad, se refiere a que debe 
· · ·, · · .:·.:.::·· ·'l~-~-,'~d_::''r·,,~.:;:'.':~ j .. ,,-~·::,':- .. \'-·;,y,~._, 

haber lgua1cié3C!'pe",tratc>entr~ las Partes contratantes, esto es, que si se 
' ' - - '> - ; ·--~":-_;.:,·: ___ , '·,:,: ;_-_:: '-... -,~,¡,.: . . ',, 

. ~t6~~a J~ tr~l:8f~i·~~~lala,un producto procedente de determinado país, 
-· •, .,.:___,:/·:.-.-: 1:-;_,'; <'l ~--·- ,.,, 

debe dé3~se.-~1'.l111smo trato a los productos similares que provienen de 

las ·demás· P~~es Contratantes. En materia ambiental, lo anterior se 
'· ·, - •'-: 

traduce~ en el sentido de que si se va a limitar la importación de un 

producto, imponiéndole un "eco-arancel" por considerarlo "anti-

63 



CAPÍTULO SEGUNQO MARCO JLJBÍDICQ-COMERCIAL 

ecológico", deberá imponerse a todos los productos similares dicho 

gravamen, provenga del país que sea, ya que de otra manera se estaría 

frente a un caso de trato discriminatorio. 

El artículo III se refiere al "trato nacional" en materia 

tributaria y reglamentaria, esto es, que se debe regir a los productos 

importados con las mismas tributaciones que se aplican a los productos 

nacionales similares. En este caso solo sería admisible aplicar un "eco-

Impuesto" a un producto extranjero y no a uno similar nacional por 

provenir de un país en el que la legislación ambiental fuese menos 

estricta. En lo que respecta a la materia del dumping, el mismo artículo 

hace referencl~' al ''.like product", es decir, un producto similar, 

refiriéndose al}táso ''de' ·los productos de origen (como el caso del 
: ·- . .,.,, .. , ./:·,- · .. ·, . 

tequila)~ y s~'.''.~~i~,~.1-~~~)ue una producción inadecuada de la mercancía 
'.~- .· 

va a generardtf.erehtes impactos ambientales, refiriéndose a la probable 

diferencia d~,~~~t~icdón en las legislaciones ambientales, ya que si unas 

son masiestrictas· que las otras, el deterioro ambiental será diferente y 

además se estaría frente al caso de una competencia desleal (dumping 

amblental). 12 

12 Cfr. Célls Agullar Alvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Prolección del Medio Ambiente en 
México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los Preceptos Ambientales 
Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una Perspectiva Mexicana", en PEMEX LEX, 
Núms. 69-70, Marzo-Abril, México, 1994, pp. 30-31. 
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El artículo XXII establece las excepciones que son admisibles 

dentro del GATT 

En la actualidad, las economías que buscan establecer un libre 

mercado, como el caso del Tratado de Libre Comercio de América del 

. Norte .(TLCAN), se basan en las reglas establecidas por el GAlT, ya que 

es;elúnico acuerdo multilateral que establece reglas de conducta para el 

'comercio internacional con el objeto de lograr un libre intercambio de 

bien.es entre las partes, se busca conseguir la disminución arancelaria y 

la .desaparición de prácticas desleales, entre las que encontramos el 

dumping. 

Cabe mencionar que el GAlT además de ser propiamente un 

Acuerdo, también funcionó como un foro de discusión en el que se 

reunían los Estados miembros para tratar y discutir problemas 

relacionados con el comercio internacional, hasta que se crea la OMC, la 

cuál será el nuevo foro de discusión que vendría a heredar los principios 

del GATT. 

2.2.2 ORGANIZACION MUNDIAL DE COMERCIO (OMC) 
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"El 15 de abril de 1994, en Marrakech, fue firmada el Acta final de 

la Ronda Uruguay con la que terminaron siete años de negociaciones 

comerciales". 13 

·Como se. mencionó anteriormente, la OMC se establece el 1º de 

enerc{' de·:·i995 como resultado de la Ronda Uruguay, mediante la 

Decisióri:Mlnisterial de Marrakesh sobre Comercio y Medio Ambiente del 

14 de ·· abrll de 1994, se crea así un acuerdo intergubernamental, 

formado por 131 países miembros para ser el foro sucesor del GATT, 

que heredaría sus principios y objetivos, entre los que resaltan el de no 

discriminación, trato nacional y nación más favorecida, con la finalidad 

de establecer un marco institucional igualitario para las relaciones 

comerciales internacionales, para apoyar así el intercambio de bienes y 

servicios y elevar la calidad de vida de sus países miembros y promover 

la exportación. 14 · 

La apertura·económica mundial vendría a eliminar fronteras 

comerciales, lo que traería como consecuencia que las mercancías se 

colocaran mejor dentro del mercado internacional, y a la vez generara 

13 Alanls Ortega, Gustavo, "Diferencias ambientares entre el Tratado de Libre Comercio (TLC) y la 
Organización Mundial de Comercio (OMC)", Op. Cit., p. 50. 

14 Cfr. González, Karlna, La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y el Medio 
Ambiente, La Organización Mundial de Comercio y el Medio Ambiente, OCDE-OMC, 1 a Ed., 
Centro Mexicano de Derecho Ambiental, Natlonal Wildlife Federation, México, 1998. pp. 8-9. 
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una oportunidad de crecimiento a los empresarios, los que por medio de 

la innovación de tecnología mejoraron en un principio la calidad de la 

producción a nivel nacional, para después vender al extranjero. 

Una_ de las principales tareas de Ja OMC sería precisamente Ja de 

. establecer mecanismos de protección al ambiente que al mismo tiempo 

.no restrlnjieran al comercio. Cabe recordar que, como pudo observarse 

en \el< púnto ·anterior, el tema de comercio-ambiente, había sido 

contempl~d~ •'por - el GATI desde las Rondas Tokio y Uruguay, 
~· .. ' ; ·_ ' 

. especlalrnente en Jo que se refiere al tema de obstáculos técnicos al 
"-- .... ·-- - - . ·•, o/•''. 

·. co~~rcib/°~~F/,•i~• qUe, al crearse Ja OMC y heredar sus principios, 
' ; ' . :. , - .. ·( - ~ . -.. ' -, •. 

- t~tritiíén·h~~e'dél~ía la preocupación por el estudio y análisis de este tema 

denfro;de•süiprograma de trabajo. Es por Jo anterior que dentro del 
,_. ___ ·.--- -, .- '· .•o· • - ' 

Corlllté ~rep~~~to~Íri'de la OMC se establece un sub-Comité de Comercio 
- - . o:<_¡ ~;:-~¿;:-'' ·.:.'--~-~--·- ---~ ! 

y•Meclio Am~f~nt:e;~~;:el~;cualise· encarga de promover el desarrollo 

.. ~ostenid~)~~i~1r:r~~irr{i~~~ciones al consejo (de Ja OMC) relacionadas 

con las maÍ:~¿J~s-:~ef~~~~;~,c,. y ambiente, basándose en los estudios 
.. - ''.-',/ ''·/_.., ... ·-. - .º' .. -

anteriormente realfzados\por el Grupo sobre Medidas Ambientales y el 
¡: :.;.':·!_'~ -:./> 

C:omerciolnternacional del GATI. 

15 se· planeó que la OMC se Integrarla por cuatro subcomités; el de, comercio y ambiente que se 
mencionó, el de asuntos presupuestarlos, el de servicios, y otro de cuestiones Institucionales. 
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El sub-comité referido, se reunió por vez primera el 15 de febrero 

de 1995, para después convertirse en un órgano permanente de fa OMC, 

cabe mencionar que en estas sesiones participan los miembros de la 

OMC, y corno observadores pueden participar algunos organismos y 

secretariados de Acuerdos Ambientales Multilaterales, más no se 

permite la entrada a particulares ni a organizaciones civiles, por lo que 

no pueden participar las ONG • s, esto es, porque se trata de un 

organismo lntergubernamental, sin embargo, se considero que el medio 

apropiado para que las ONG • s pudiesen participar sería a través de los 

mismos países o por medio de contactos de carácter informal, y al 

reconocer la Importancia de informar a los particulares sobre los 

trabajos realizados por el Comité, se decidió la creación de una 

publicación informativa llamada precisamente "Boletín sobre Comercio y 

Medio Ambiente", para otorgar por este medio acceso a algunos de sus 

documentos de trabajo, aunque sea después de que se hayan discutido 

por los Estados Miembros. 16 

Respecto a la ventilación de asuntos ambientales ante la OMC, 

Helga Hoffman señala que, "No se puede atribuir a la casualidad que la 

primera diferencia dirimida por el nuevo Órgano de Apelación de la 

16 Cfr. González, Karlna, La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y el Medio 
Ambiente, La Organización Mundial de Comercio y el Medio Ambiente. OCDE-OMC, Op. Cit., pp. 
10-16. 
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Organización Mundial de Comercio (OMC), que empezó a funcionar en 

febrero de 1996, fuese una controversia ambiental y que implicase a los 

Estados Unidos y a países de América Latina''. 17 La autora hace 

referencia al primer asunto en el que Venezuela y Brasil solicitan la 

Integración de un panel de la OMC para que emitiera un informe, estos 

países argumentaban que los Estados Unidos no empleaban los mismos 

estándares para la gasolina importada que para la nacional, a lo que el 

panel resolvió que efectivamente, se había violado el principio de "trato 

nacional" contenido en el artículo III del GATT, por que el emplear 

diversos estándares para un mismo producto no se justifica y el caso 

específico, no encuadraba en las excepciones contempladas en el 

artículo XX del GATT. 

Como pudimos observar, el GATT es creado de una manera 

especial, se pretendió un carácter provisional del mismo y funcionó al 

mismo tiempo como un organismo y como un documento o acuerdo 

internacional para regular el comercio, por lo anterior, y por la época en 

el que es creado, se enfoca a cuestiones propiamente comerciales y no 

contempla las ambientales en sus principios (sólo se refiere a productos 

o,· rn.ercancías). En, cambio, la OMC se crea corno un organismo 

permanente ,que ylene a .sustituir al otrora GATT corno tal, de manera tal 

17 Hott.:narm,' Helga, "comercio y medio ambiente: ¿luz verde o luz roja?", en REVISTA DE LA 
CEPAL, No. 62, Agosto, Naciones Unidas, Chile, 1997, p. 133. 
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que queda subsistente el documento, el cuál se modifica en algunos 

rubros, entre los cuáles, se incluye el tema ambiental, por lo que lo 

contempla desde sus inicios (no solo regula productos, sino también 

servicios y propiedad intelecl\•al). Además, de que los países que 

integran a la OMC son considerados como "miembros", mientras que los 

del GAlT eran "Partes Contratantes". 

Además de la creación de la OMC, mediante el Acuerdo de 

Marrakesh se Implementan diversos acuerdos para regular el comercio 

de mercancías (son trece acuerdos en total), algunos de los cuales se 

basan en los códigos de conducta del GATI de 1947. Entre dichos 

acuerdos, se encuentran algunos que resulta importante mencionar para 

efectos de esta investigación, tales como: el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio, es decir, el GAIT 1994, que retoma al 

de 1947, así como un Acuerdo sobre Agricultura, referente a productos 

agropecuarios, por lo que se relaciona de manera directa con el 

siguiente; Acuerdo de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, que 

establecer que dichas medidas deberán ajustarse a los estándares 

internaclonales y sustentarse en bases de carácter científico para que 

puedan justificarse y no ser consideradas como barreras comerciales, 

también, es importante mencionar que se refiere a procesos y métodos 

de producción y no solo al producto, así como embalaje y etiquetado de 
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alimentos. Así, un país puede establecer medidas de este tipo, con el fin 

de proteger la vida y salud de personas y animales, o preservar la de los 

vegetales, refiriéndose al inciso b) del artículo XX del GAlT (que señala 

los casos de excepción); Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 

Comercio, basado en el del GAlT de 1947, y su principal objetivo es el 

de generar normas y/o sistemas de certificación de carácter 

internacional, que permitan a los países adoptar las medidas necesarias 

para proteger la vida y/o salud de personas, animales y plantas, así 

como proteger al ambiente, siempre que no sean un medio de 

discriminación injustificado o arbitrario, ya que en este caso se estaría 

ante un supuesto de práctica desleal, mediante una restricción 

encubierta al comercio (que propiamente se traduce en un dumping 

ambiental); Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, 

hacemos mención a este acuerdo, debido a que, durante la Ronda 

Uruguay, se estableció que los países redujeran los subsidios nacionales 

y externos de manera gradual y según su grado de desarrollo, pero 

entre otros, se excluyeron los apoyos por parte de los Gobiernos 

destinados a programas de protección ambiental, por lo que este tipo de 

ayudas no estarían sujetas al pago de un impuesto compensatorio; 

Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 

sobre Aranceles y Comercio de 1994, es el nuevo Código Antidumping, 

que viene a sustituir al de la ronda Uruguay, con la intención de que las 
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prácticas antidumping solo procedan cuándo efectivamente, se cause o 

amenace causar daño a la producción nacional, o retrase la creación de 

la industria, y por lo tanto se pretende evitar que estas prácticas se 

utilicen con fines proteccionistas, de forma que no se constituyan en un 

obstáculo al comercio internacional que impida el libre comercio. Uno de 

los avances de este Código, en comparación de sus antecesores, es que 

ya no se habla de "producción" de manera general, sino que de "rama 

de la producción nacional", o que el plazo para emitir la resolución 

definitiva se amplía a 18 meses. En general, podemos afirmar que se 

basa en sus antecesores, como al suponer la existencia de dumping, 

cuándo un producto se introduce en un mercado extranjero a un precio 

inferior a su valor normal, o cuando su precio de exportación es inferior 

al precio comparable,. en curso de operaciones comerciales normales al 

precio .en el que i;e ve!1de un producto similar dentro del mercado del 

país exportador,'~_basándose en pruebas que acrediten la existencia de 

un daño'(ci·a.men.aza del mismo), en donde se tomará en cuenta tanto el 

volumerlc:d~ ;,~~:Importaciones como el efecto que cause la venta de 

estos;'·productos. en el precio de los similares de origen nacional. 

También ·retoma el que la solicitud del inicio de investigación para 

determinar. la existencia de dumping podrá presentarse por escrito, en 

representación de la rama de producción nacional que se considera 

afectada, y que la autoridad competente puede iniciar el procedimiento 
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de oficio en casos excepcionales, en donde deberá demostrarse la 

existencia de un dumping, de un daño y la relación causal entre ambos. 

De igual forma, retoma lo relativo a información confidencial y a 

medidas provisionales, además de establecer la creación de un Comité 

de Prácticas Antldumplng, integrado por un representante de cada 

miembro, y que se reúne dos veces al año o cuándo lo solicita alguno de 

sus miembros. 18 

2.2.3 LA ORGANIZACION PARA LA COOPERACION Y EL 

DESARROLLO ECONOMICO (OCDE) 

La OCDE es un foro de discusión internacional creado desde el 30 

de septiembre de 1961, está integrado por 29 países miembros19 y 

entre otras cosas, se encarga de estudiar las políticas económicas y 

sociales nacionales y sus repercusiones en el comercio internacional, en 

él se discuten problemas comunes y se les busca una solución 

basándose en las experiencias de los países miembros, los cuales 

pueden generar la creación de Códigos vinculantes o Tratados para 

18 Cfr. Wltker, Jorge, Régimen furfdico del comercio exterior en México, Op. Cit., pp. 63-106. 
19 Entre los que se encuentran Canadá, Estados Unidos y México. Nuestro país Ingresa a la 
OCDE desde el año de 1994, y le beneficia porque es un medio de acceso a un marco de reflexión 
y análisis, en donde las experiencias de los demás países miembros y la ayuda de asesores y 
técnicos sirven para encontrar soluciones a problemas de carácter comercial, además de que el 
hecho de pertenecer a una organización de este tipo contribuye a que los países de la comunidad 
Internacional (sean o no miembros de la OMC) tengan confianza para invertir en nuestro país o 
llegar a cristalizar algún tipo de acuerdo comercial con el mismo. 
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establecer un compromiso de carácter formal entre dichos países. Uno 

de los temas que ha preocupado a esta organización es precisamente el 

que se refiere a compatibilizar el crecimiento económico con la 

protección ambiental mediante el desarrollo sustentable. 

Dentro de la estructura de la OCDE se encuentran las Direcciones 

especializadas, y entre las mismas tenemos una Dirección para el medio 

ambiente, la cual se encarga, entre otras cosas, de promover el 

desarrollo económico compaginándolo con la protección ambiental 

mediante el estudio de la relación entre el ambiente y la energía, para 

procurar una mejor utilización de los recursos naturales, así como de 

estudiar Jos instrumentos que pueden servir tanto de estímulos como de 

obstáculos para promover el uso de "tecnologías limpias" o compatibles 

con el ambiente. 

En el año de 1970 se crea el Comité de Política Ambiental de la 

OCDE, mismo que va a servir para ayudar a los países miembros, 

proporcionándoles;;'.il1formacion tanto de carácter económico como 
. ' ' '»-!.~.· .·.to ,, •• 

científico que·J~~"'~~~~cl~: a definir su política ambiental, para así evitar la 

contaminaci~_r)·:,y{~rotege~ la salud, entre otras cosas, se evalúa el 

- impacto-ambiental· que se genera por el intercambio comercial a nivel 
. !;,,-.: ·',.-. ... - )~ .. ~ ·. 

internaCib.nal, qÚe se va a regir por el principio de "el que contamina 
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paga" (pol/uter's pays principie). En el año de 1993 se analizó la 

legislación mexicana en materia ambiental y se consideró que nuestro 

país estaba preparado para asumir las responsabilidades ambientales 

contempladas por la OCDE, adhiriéndose así a las Actas que forman 

parte del Comité de Política Ambiental, de esta manera México adquiere 

diversos compromisos relacionados con la materia, entre los que se 

encuentran la integración de las políticas comerciales y ambientales, así 

como la cooperación internacional en materia ambiental. 

En lo que concierne al tema del dumping ambiental, puede decirse 

que el casé::r:del}átún~delfín (sobre el que abundaremos en el capítulo 
·- ·: :"·)~~~:;:· 

siguiente) r:esuelto,:porun panel del GATT, fue el antecedente que hizo 
,_: ._•,;r·",• •'.::.:-,._;~·.-:,.:c'·'-1-:~";.-~• 

que los C:~Ti~és'.,de:Polítlca Ambiental y de Comercio de la OCDE se 
: _,, 

preoC:up~ra'll' por~1:!studlar los efectos que el proceso de liberalización 

comercl,~ú¿J~í~se ocasionar al ambiente, y se buscó un equilibrio entre 

la> conse~u~lón de objetivos ambientales y un sistema comercial 

-- internacional bajo la perspectiva de un desarrollo sustentable. De esta 

manera, la OCDE se encargaría de estudiar la necesidad de internalizar 

los costos ambientales, así como las consecuencias ambientales 

originadas tanto por el comercio, como por los procesos y métodos de 
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producción y la manera en que estos últimos son contemplados en los 

acuerdos ambientales multilaterales. 20 

2.2 LEGISLACION NACIONAL VIGENTE EN MATERIA AMBIENTAL 

Son básicamente los artículos 25, 27 y 73 constitucionales, los que 

se consideran como la base del marco jurídico ambiental mexicano, ya 

que son el sustento de las leyes ambientales de nuestro país. 

Consideramos que debe agregarse el artículo 115, porque es el que 

faculta a los municipios para dictar reglas generales, entre las que se 

encuentran las relacionadas con las zonas de reserva ecológica y el 

desarrollo urbano, entre otras. 

El.10. de agosto de 1987 se reformó la constitución al agregarse el 

principio. de. preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente dentro del artículo 27 constitucional, y fue 

adicionada la . fracción XXIX-G al artículo 73, misma que faculta al 

Congreso de la Unión para legislar en la materia y establecer un sistema 

de concurrencia entre la Federación, los Estados y Municipios. 

20 Cfr. González, Karlna, La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y el Medio 
Ambiente, La Organización Mundial de Comercio y el Medio Ambiente, OCDE-OMC, Op. Cit., pp. 
19·35. 
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2.2.1 LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCION AL AMBIENTE (LGEEPA) 

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 1988) 

Esta Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que se refiere, como su 

nombre lo señala, a la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente, tanto en el territorio nacional, 

como en aquellas zonas en las que la nación ejerce su soberanía, sus 

disposiciones son de orden público e Interés social. Se integra con seis 

Títulos, compuestos por 204 artículos. Para los efectos de este trabajo, 

estaría de más mencionar con detalle cada uno de sus capítulos, así es 

que nos limitaremos a señalar que de manera general esta ley establece 

los principios en que de.be basarse la política ambiental nacional, la cual 

~eb~·~~n~;•:como 6~j~·ti~Cl·sJ~ preservación, restauración y mejoramiento 
' - " • , • . . • . . "~ ~· -)· , ... '.·.,.' • ' ,¡ ~> '(; 

del ~mbiente,·.·prot~g~~.~.(65 \~recursos naturales para su debido 

aprovech:~rn1~l1~6,C~1 ~~·;,1:¡.:, de I~ contaminación, y la protección de 

áre~~ nat5~~1e~ pro~egldas, ·entre otros, y se busca lograr estos 

objetivos por medio de la participación de la sociedad, la concurrencia 

del Gobierno Federal, Estados y Municipios, y la coordinación de 

dependencias del Gobierno Federal relacionadas con la materia. 
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La LGEEPA, es considerada como una ley "perchero" o "marco", y 

esto es porque contempla la concurrencia de la Federación con los 

Estados y los Municipios para regular las cuestiones ambientales del 

país, de esta forma descentraliza las funciones para atender la 

problemática de la contaminación de una manera regional. Además, 

esta ley nos va a indicar las bases sobre las que se va a regular al 

ambiente y se va a apoyar en diversas leyes de carácter específico, las 

cuales se enuncian a continuación: 

Leyes complementarlas en materia 
ambiental 

Ley General de Bienes Nacionales 

Ley General de Salud 

·~ - . . 

Ley Federal del Mar 

Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización 

··i _.,, 

Ley de Pesca 
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Ley de Aguas Nacionales 1° de diciembre de 1992 

Ley Forestal 22 de diciembre de 1992 

Ley Federal de Turismo 31 de diciembre de 1992 

Ley Federal de Sar;iidad Animal 18 de junio de 1993 

21 de julio de 1993 

· LeyFederal de sanidad \/egetal 5 de enero de 1994 

Ley General de Vida Silvestre 3 de julio del 2000 

El 13 de diciembre de 1996 se reforma la LGEEPA, y se modifica 

de esta manera : la política ambiental mexicana al introducir en ella 

incentivos económico-fiscales como medios de financiamiento de los 

costos por contaminación, aunque las últimas reformas a esta legislación 

son del 31 de diciembre del año dos mil uno 
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Es un reto la adecuada aplicaclón de la legislación ambiental en 

nuestro país, ya que de ello no solo depende la adecuada protección 

amblental de nuestros recursos, sino que también, se tiene la obligación 

de cumplir con los compromisos que México ha adquirido a nivel 

internaclonal, como en el caso del ACAAN, en donde, como veremos 

más adelante, nos comprometemos a vigilar el adecuado cumplimiento 

de la legislación ambiental. 

2.3 EL DUMPING COMO PRACTICA DESLEAL DE COMERCIO EN 

MEXICO 

Resulta interesante el estudiar como van a ser reguladas las 

prácticas desleales de comercio internacional en nuestro país, en el caso 

específico hablaremos de la figura del dumping, y para ello nos parece 

trascendente transcribir la siguiente explfcaclón: 

"En México, la legislaclón en materia de prácticas desleales de 

comercio lnternaclonal y medidas de salvaguarda está constituida por la 

Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de julio y 30 de diciembre de 1993 

respectivamente, así. como por el Acuerdo relativo a la Aplicación del 

ArtículoVI ;del ~AlT ele 1994, el Acuerdo sobre Subvenciones y medidas 
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Compensatorias y el Acuerdo sobre Salvaguardias, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1994. Asimismo, se 

incluye al marco legal vigente que regula la solución de controversias, 

Integrado por el Entendimiento relativo a las Normas y Procedimientos 

por los que se Rige la Solución de Controversias en la Organización 

mundial del Comercio y por el capítulo XIX del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, en sus puntos referentes a la revisión y 

solución de controversias en materia de cuotas antidumping y 

compensatorias y las Reglas de procedimiento del Artículo 1904 del 

mismo Tratado". 21 

Por Jo tanto, las prácticas desleales de comercio internacional, 

entre las que se encuentra el dumping, son reguladas en nuestro 

derecho positivo tanto por disposiciones de derecho Interno, como por el 

, derecho Internacional. 

2.3.1 AMBITO NACIONAL 

La palabra de dumping, no se menciona en nuestra legislación 

Interna, por Jo que dicha figura se interpreta como una "discriminación 

de precios", y si atendemos al primer vocablo, tenemos que Ja palabra 

21 INSTRUMENTOS JURÍDICOS FUNDAMENTALES Op. Cit., presentación. 
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discriminación hace referencia a un trato desigual, entonces, con dicho 

concepto se alude a un "trato desigual de precios", lo cual encuadra con 

la descripción de la palabra dumping observada en el contexto 

internacional, ya en esencia, propiamente se trata de mercancías que se 

venden en el mercado exterior a un precio inferior a su valor normal en 

el mercado nacional, y por consecuencia, estamos frente a una 

discriminación de precios. 

2.3.1.1 CONSTITUCION 

El artículo 131 Constitucional en su párrafo segundo es el que 

faculta al titular del Ejecutivo en México para tomar medidas en materia 

de comercio exterior: 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la 

Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas 
' . .· . .. ~ 

de las tarif~~'de', exportación e importación expedidas 
• •. ·• :. - .' - . J ,j -':. ~-, •. , 

por el pro~1~idri9~~s8; y para crear otras, así como 
·! :·,\_:: "\ • .:-<·~ifc·_<( .. ;:. 

exportac1onesN e1 ,:tránsito de productos, artículos v 

efectos/c~ando Jo. estime urgente, a fin de regular el 
··:,;·,· 

comercio. ~~t~~ior, la economía del país, la estabilidad 
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de la producción nacional o de realizar cualquier otro 

propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al 

enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año 

someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de 

la facultad concedida. 

Por otro lado, podemos señalar el artículo 73, en su fracción XXIX-

A, que establece la facultad del Congreso de la Unión para establecer 

contribuciones al comercio exterior: 

El Congreso tiene facultad: 

XXIX.- Para establecer contribuciones: 

1°.- Sobre comercio exterior; 

2°.- Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales 

comprendidos en los párrafos 4º y 50 del Artículo 27; 

2.3.1.2 LEY DE COMERCIO EXTERIOR 22 

El Artículo primero de la ley señala: 

22 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 1993. reformada el 22 de 
diciembre del mismo ano. 
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Esta ley tiene por objeto regular y promover el 

comercio exterior, incrementar la competitividad de la 

economía nacional, propiciar el uso eficiente de los 

recursos productivos del país, Integrar adecuadamente 

la economía mexicana con la internacional y contribuir 

a la elevación del bienestar de la población. 

En su título V contempla las prácticas desleales de comercio 

internacional (artículos 28 al 44 y 37), definiéndolas como "la 

importación de mercancías en condiciones de discriminación de precios u 

objeto de subvenciones en su país de origen o de procedencia, que 

causen o amenacen causar un daño a la producción nacional ... " 

El título VII de la ley establece los procedimientos en contra de las 

prácticas desleales de comercio internacional (arts. 48 - 89 ). Dicho 

procedimiento es realizado por la UPCI (Unidad de Prácticas 

Comerciales Internacionales), dependiente de la Secretaría de 

Economía y tiene por objeto determinar si existen o no prácticas 

desleales en la investigación, en caso de respuesta afirmativa, procede 

la imposición de una cuota compensatoria. 
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El procedimiento de investigación de prácticas desleales de 

comercio internacional se va a regir por las disposiciones de la Ley de 

Comercio Exterior y su Reglamento, y a falta de disposición expresa se 

va a aplicar supletoriamente el Código Fiscal de la Federación y su 

Reglamento. 

No vamos a detallar el procedimiento, sino que nos vamos a 

referir a los recursos o medios para Impugnar una resolución de la 

Secretaría de Economía en la que se Imponga una cuota 

compensatoria, los cuales pueden ser de dos tipos, la llamada "Vía 

larga" es contemplada en la Ley de Comercio Exterior y consiste en tres 

etapas, Primero se promueve un recurso de revocación ante la misma 

Secretaría.que emitió la resolución, si no se obtiene resultado favorable, 

se sigue un juicio ·de' nulidad ante la Sala Superior del Tribunal Federal 
.-•- _• -,":_- r - •• ·~· ,__• :-·-'rC'\~ . ..:-; ·::_-,-, -'--".• '',• -• •• -

··d·e···J~~t1c1~/fi~¿~'.fn~~ii-Adn1i~lstrativa, y si también se confirma la 

resolución,' ~e '.:pGecie:.: lle~ar un Juicio de Amparo ante el Tribunal 
... '· <<~_>,/~!'_"::''·' -

Colegiado de CircuitoA,La"'~vía corta" está prevista en la Ley Federal de 

Procedimiento. Acirl1'frilsfréltivo y consiste en dos procedimientos 

diferentes, el pri~~?cf ~~Interponer un Recurso de Revisión ante la 

Secretaría y la ~~~Ü~da e~ Interponer directamente el juicio de amparo 

directo ante el TrlbUnal Colegiado de Circuito 
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Los anteriores, son los medios nacionales de impugnación, sin 

embargo, el artículo 97 de la LCE, establece que se puede recurrir a 

los medios alternativos de solución de controversias en materia de 

prácticas desleales contenidos en los Tratados en los que México sea 

parte, por lo que, se puede recurrir de forma alternativa a los 

mecanismos establecidos en el capítulo XIX del TLC, (que es el que 

regula la solución de controversias en materia de prácticas desleales -

dumping-). 

2.3.1.3. REGLAMENTO DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR 23 

(artículos 37 al 69 de su Reglamento) 

Desarrolla entre otros ternas los relativos a; prácticas desleales de 

comercio Internacional (Título IV), Importaciones en condiciones de 

discriminación de precios -dumping- (Capítulo 11 del Título IV), los 

procedimientos contra prácticas desleales de comercio Internacional, 

aplicación de cuotas compensatorias y medidas de salvaguarda 

regulados por la LCE. 

2.3.2 AMBITO INTERNACIONAL 

23 Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1993. 
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Son varias las disposiciones jurídicas de carácter internacional que 

regulan las prácticas desleales de comercio internacional en México, 

para efectos de este trabajo, nos limitaremos a señalar el Acta final de 

la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales y la 

Organización Mundial del Comercio, que comprende la reglamentación 

de, comercio Internacional vigente desde el 1° de enero de 1995, 

integrada por. un total de 28 acuen;!os, de manera especial el Acuerdo 

Rel~tivo a .la, Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 (mejor 

conocido '~qmo Código Antidumping), el Acuerdo sobre Subvenciones y 
. . '! ~,·l ;-

jlljedidas •Coí:ñpensatorias de 1994 y el Acuerdo de Salvaguardias de 

1994.24 

En lo que respecta al TLCAN, en su artículo 1902 hace referencia 

al dere.cho soberano de las partes para "aplicar, cambiar o reformar las 

disposiciones jurídicas nacionales en materia de dumping y cuotas 

compensatorias"; Es importante señalar que el citado artículo menciona 

"disposiciones jurídicas", por lo tanto se comprende tanto las 

legislaciónes como reglamentos, precedentes judiciales, antecedentes 
. ., .. · -

legislaÜvos y prácticas administrativas, sin embargo, el párrafo segundo 
., .· 

del mismo artículo establece que dichos cambios o reformas estarán 

24 Cfr. Malpfca De Lamadrld, Luis, El Sistema Mexicano contra Prácticas Desleales de Comercio 
lntemaclonal y el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 21 ed., Porrúa-UNAM, México, 
1998, p. 287. 
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sujetas a consultas entre las partes y no deben ser incompatibles con 

los Tratados, por lo que se cuestiona si realmente un Estado Parte es 

soberano para decidir cambiar su legislación en la materia, ya que 

claramente se establece una tendencia supranacional de los Tratados. 25 

Para el supuesto de que una Parte decida reformar su legislación 

en materia de dumping (cuotas compensatorias), el artículo 1903 del 

TLCAN prevé la formación de un Panel binacional de revisión en caso de 

considerar que dichas reformas alteren los intereses establecidos en el 

Tratado, debido a que el supuesto anterior sería considerado como una 

violación al mismo. 

Mientras que el artículo 1904 del TLCAN es el que regula el 

mecanismo alternativo de solución de controversias en materia de 

prácticas desl~ales a que hace alusión la LCE, ya que se prevé la 

formación de paneles binaclonales para revisar las resoluciones 

definitivas en materia de dumping y cuotas compensatorias que hayan 

sido impuestas por la autoridad nacional competente (en nuestro caso, 

la Secretaría de Economía, antes SECOFI), esto es, que en vez de 

25 Cfr. Malplca De Lamadrld, Luis, El Sistema Mexicano contra Prácticas Desleales de Comercio 
/ntemaclonal ye/ Tratado de libre Comercio de América del Norte, Op. Cit., pp. 37-160. 
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recurrir a los medios nacionales de· impugnación, se va a solicitar la 

integración del panel.26 

De lo anterior, que en caso de decidirse por la vía del capítulo XIX 

del TLCAN, no proceden los recursos administrativos de revocación, 

revisión, nulidad, ni el juicio de amparo en contra de las resoluciones del 

panel blnacional, por lo que en caso de inconformidad, se procede a la 

formación de un comité tripartita de impugnación extraordinaria, quién 

se encargará de revisar la resolución emitida por el panel binacional, ya 

sea por violaciones del mismo panel o de un miembro de éste que 

afecten las decisiones o el sentido de la resolución. La formación del 

Comité de impugnación extraordinaria se encuentra prevista en el 

párrafo 13 del artículo 1904 del mismo TLC. 

En el artículo 1905 del TLCAN se establece la posibilidad de formar 

otro. tipo de. panel para aquellos casos en los que se considere que se 

apli~o 1a:1e~gislación nacional de alguna de las partes en la decisión del 
-·- --- -· 

panel,· binacional; entonces, se solicita la instalación de un comité 

especial tripartita de jueces de salvaguarda del sistema de revisión ante 

el panel; 

26 Art. 1904 "1 ... Cada una de las Partes reemplazará la revisión judicial Interna de las 
resoluclones definitivas sobre cuotas 11ntldumplng y compensatorias con la revisión que 
lleve a cabo un panel blnaclonal". 
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La opción de establecer paneles binacionales para solucionar 

controversias en materia de dumping y cuotas compensatorias tiene la 

ventaja de que los asuntos se someten a tribunales arbitrales que son 

independientes de las Partes. 

2.4 TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

(TLCAN) 

La finalidad que se persigue al crear una zona de libre comercio, 

es facilitar el movimiento de bienes, servicios y capitales al desgravar de 

manera paulatina tanto bienes como servicios, con la intención de 

eliminar gradualmente los derechos de aduana existentes entre los 

países contratantes, así como las restricciones comerciales. La zona de 

libre comercio es considerada por muchos, el primer grado de 

integración económica. 

El fenómeno de la globalización ha generado la creación de 

diversos bloques económicos que buscan la liberalización del comercio. 

Bajo este contexto, México, los Estados Unidos y Canadá, buscan 

reforzar sus relaciones comerciales con el fin de establecer una zona 

norteamericana de libre comercio, lo cuál se logra materializar con la 
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firma del TLCAN en el mes de diciembre de 1992, el cual entra en vigor 

el 1° de enero de 1994; 

El TLCAN se integra con un preámbulo y 22 capítulos que se 

dividen en ocho partes, su objetivo es "crear un área de libre comercio 

formada lnlclalmente por 380 millones de consumidores, estableciendo 

no:~olo lá llberalizaclón del comercio de bienes y servicios en la región, 

sino qúe Instituye también un régimen para la inversión entre las partes 
. . \. .· . · . 

. coní:ratantes".2?. 

Para nuestro país, la firma de este Tratado es uno de los pasos más 

grandes dentro de su reforma económica, ya que a pesar de la apertura 

comercial que se ha generado en las últimas décadas, los Estados 

Unidos son aún 'nuestro prlndpal socio comercial (En 1998 los datos de 
- - ' _:>:~~\~~-·:<·:,~·-··.;:,_~~ <:·;'.:.-:' .-

la economía ;de,'.,nue:sti-o.'±País reflejaban que el 87.5% de nuestras 
.-··.•j, ~--;: ... 

la firma d~?c.ester·:ffatado, nuestro país pasa a formar parte de la 

. economía Integrada /poi- países industrializados, lo que promueve la 

Inversión ~xtranjer~:y'.nos compromete a mejorar la calidad de nuestros 

27 Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el Tratado de 
América del Norte", Op. Cit, p. 79. · 
26 Cfr. Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el Tratado de 
América del Norte", Op. Cit, p. 80. 
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productos y la aplicación de nuestras leyes. Mientras que para los 

Estados Unidos la firma de este Tratado le beneficia al permitir que sus 

empresas se expandan hacia nuestro mercado, al igual que en el caso 

de Canadá. 

"La creación de una zona de libre comercio entre México, Canadá y 

Estados Unidos constituye una respuesta adecuada a los retos y desafíos 

económicos que enfrenta cada uno de los tres países, frente a la 

competencia del resto del mundo, en particular de Europa y de la 

Cuenca del Pacífico. Aunque la naturaleza y magnitud de los retos es 

diferente en cada país, todos tienen un denominador común: alcanzar 

niveles superiores de competitividad ... ". 29 

·La firma .del "!LCAN 'de_spertó inquietudes referentes a que los 

países' invoiu~~á~6if~'6\:iW¿;~';~~:~~l'l '~n bloque y dejaran de observar las 

reglas esta~ledb::;~i~f~¡'.~~fr;'ya que la finalidad no sería el limitar el 
: . :_:.;i.~;c;··::J~;i::,:{.~.:.,,;; <) ' . 

mei-cado:de'los';tres'páíses/.sino que por el contrario, se busca abrir el 

comerci~ Í~~~r~~~i:oAal ~ ~()mentar la inversión para ganar prestigio ante 

los demás mercados: Es .así, como el TLCAN se apega a las reglas del 

GAn;: de manera especial se menciona el artículo 24, en el que se 

establece que cuándo dos o más países decidan formar un acuerdo 

29 González, Claudlo X., "El TLC y los Acuerdos Paralelos", en TESTIMONIOS SOBRE El TLC, 
Carlos Arriola (compilador), Porrúa, México, 1994, p. 237. 
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comercial no deberán restringir su comercio con los demás países a 

través de barreras arancelarias o de otra índole. 30 

Como se ha señalado anteriormente, uno de los principios del 

GA1T se refiere a la cláusula de la nación más favorecida, que establece 

que se debe dar trato igual a todos los socios comerciales, pues bien, 

una de las excepciones a este principio, consiste en el poder establecer 

un área de libre comercio con la intención de crear un mayor flujo 

comercial entre las partes y evitar restricciones al comercio, pero no 

debe tratarse propiamente de un trato preferencial que fomente la 

formación de aquello que se denomina como "bloques comerciales", en 

los que se segrega a los países que no forman parte del mismo, sino 

que, por el contrario, debe servir para fortalecer la economía y no 

desviar los .flujos comerciales existentes . 

. . 
: ÁI resp~~to:hse~~;i'Ío 1;Rivéra señala: "El TLCAN es un modelo de 

cooperaciór(.Sui:b~n~~/~-;~~ •. ~:u'e•las partes contratantes en dicho tratado 
,: < . ., .. , ........ ,>-., .;>.,:>:-" 

no son• homC>gélleas,'i¡no)sólo.:erD cuanto a los niveles de desarrollo 
'':'._<-:{_,_'.:~:·· ·\¡~ j_':··.:>~"~ · .... ·," 

económiéo alcanzados; sino que también en varios otros sentidos ... Por 
·, ~~·i·· :'.·:·- :--· '>·: >;" ,· 

ello,·. el gran imér1fo}de1 TLCAN es que se constituye en un marco de 
, ": ~ ~··.'-:· ~-·· ' 

·'1(), Cfr.<Enrlquez; Lllla, .~XXIV Asamblea General del Consejo Económico para la Cuenca del 
Pacifico", en . MOMENTO ECONOMICO, N• 56, Revista del Instituto de Investigaciones 

. Económicas, UNAM, Jullo·Agosto, México, 1991, pp. 30-31. 
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cooperación económica que de manera armoniosa promu.eve e impulsa 

una integración económica que en los hechos ya estaba tomando lugar y 

que al mismo tiempo proporciona importantes herramientas para la 

agenda de la conservación del medio ambiente''. 31 

El TLCAN se rige bajo los principios de "trato nacional" y "trato de 

la nación más favorecida, contenidos en el GATT-OMC (que ya fueron 

explicados en el presente capítulo), así como el de "transparencia", el 

cual se refiere a la obligación que tienen las partes de notificar a las 

otras sobre cualquier modificación, reforma o adición a su legislación 

interna que verse sobre cualquier materia regulada por el Tratado. 

2.5 ACUERDO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL DE AMERICA DEL 

NORTE (ACAAN) 

El TLCAN fue duramente criticado por no establecer de manera 

clara las medidas ambientales, inclusive el ambiente no se contempló en 

la agenda original, por lo que grupos ambientalistas estadounidenses y 

el mismo Congreso presionaron para que el tema se integrara al 

Tratado, la consecuencia, la firma del ACAAN,32 de tal forma que por vez 

31 
· Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el Tratado de 

América del Norte•, Op. Cit, p. 60. 
32 Fue suscrito por los ejecutivos de los tres países en septiembre de 1993, y entró en vigor el 1 • de 
enero de 1994, conjuntamente con el TLCAN y el Acuerdo Paralelo en Materia Laboral. 
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primera en la historia comercial de México con los Estados Unidos se 

establece que las políticas comerciales deben proteger al ambiente, en 

base a la Cooperación. 

El ACAAN, "tiene como función primordial establecer órganos 

encargados de coordinar las acciones de los tres países en materia de 

vigilancia del cumplimiento de la legislación ambiental y solución de 

controversias, con la finalidad de evitar la creación de distorsiones o de 

nuevas barreras al comercio, así como alentar la protección y 

mejoramiento del ambiente en el territorio de las tres partes". 33 

El Acuerdo se integra con un preámbulo y 51 artículos, divididos 

en siete partes y cinco anexos. Desde el preámbulo se establece que 

los tres. gobiernos, manifiestan estar convencidos de la importancia de 

mejorar: los'. ri(veles ~,de, protección ambiental, y se establecen los 

principios; aspiraciones y.metas de los tres países para la protección del 

ambiente en,cla>regiÓn norteamericana, lo cual pretende conseguirse en 
~·' . . ·-.::'. . :< : ' 

ba'se a. la ·cooperación, para así alcanzar un desarrollo sustentable. 

Además, se reconocen las diferencias climáticas, geográficas, de 

recursos naturales, tecnológicas y económicas entre los tres países, y 

33 González Márquez, José Juan, "¿Para qué reformar la LEGEEPA?", Op. Cit., p. 427. 
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que es necesaria la participación de la sociedad para alcanzar los 

objetivos y metas del Acuerdo. 

El Acuerdo reafirma las Declaraciones de Estocolmo (sobre Medio 

Ambiente Humano) -1972-, y de Río (sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo) -1992-. 

El principio 21 de la Declaración de Estocoimo y 2 de la 

Declaración de Río establecen el derecho soberano de los Estados para 

aprovechar sus recursos naturales: 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con 

los principios de derecho Internacional, los Estados tienen el 

derecho soberano de aprovechar sus propios recursos según 

sus propias políticas ambientales y de desarrollo, así como 

la responsabilidad de velar porque las actividades realizadas 

dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daños 

al medio ambiente de otros Estados ni a zonas fuera de los 

límites de su jurisdicción nacional. 

La primera parte menciona los objetivos, los cuales se refieren a 

la cooperación para la conservación, protección y mejoramiento del 
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ambiente en el territorio de cada parte, así como la adecuada 

observancia y aplicación de leyes y reglamentos internos. De lo anterior 

se deduce la Importancia de que las partes vigilen la aplicación efectiva 

de su legislación ambiental, y el compromiso de que los procedimientos 

Internos no sean Innecesariamente complicados, no impliquen costos 

. excesivos, ni se retarden de manera injustificada. 

La segunda parte hace mención a las obligaciones de las Partes 

(niveles de protección, publicaciones, participación social, solución de 

controversias y procedimientos de garantía (Arts. 2 y 7). 

Una de las obligaciones más grandes de las Partes, es 

precisamente> la· de garantizar que se establezcan altos niveles de 

.. protección. amble~tal en sus leyes y reglamentos, y reforzarlas para así 
·";::"~-~-- ·- ___ ._, __ '''" 

. evitar<"el. que:ia''.'la,: Inversa, las legislaciones se "ablanden" con el 
·.·. . .. ··. '· ··-- '~-. 

prnpó~Íto ~~ atr~~~,11~ inversión. Otro de los compromisos es el de 
- :>. - ; ' --<~ ~-~ '., 

analizar la 'posibllidaé:I >de prohibir la exportación a los territorios de los 
- .. " .. <:>.~:' ·r-•; --'•.·<: '"··. ,,-~'.~;:. 

otros rniembros;Fcie(:.:'pest:Ícidas o sustancias tóxicas, cuyo uso esté 
.. , -·-.'~-''..O: : "~~~(-~_~,:~;_- __ ; 

prohibido en ;territOrio nacional, aunado a que se tiene la obligación de 
- - ;.e·,.-·'.'°':< ~~¡ ., ' 

notificar ·a las parte~'~obre la adopción de una medida adoptada sobre la 

limitación o prohibición de una sustancia en su territorio. 
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Cabe señalar que, bajo este contexto, se pretende que se genere 

un marco de consulta y negociación para tratar la solución de 

controversias antes de recurrir a la formación de un panel. 

La tercera parte establece la creación de la Comisión 

Norteamericana para la Cooperación Ambiental, integrada por un 

Consejo General, un Secretariado y un Comité Consultivo Público 

Conjunto. 

Solución de controversias. capítulos XIX y XX del TLC. 

El procedimiento de las medidas para el cumplimiento de las leyes 

ambientales se contempla en los artículos S, 14 y 37. El art. 5 hace 

referencia al "principio de ejecución", según el cual, una parte no puede 

aplicar sus leyes de manera extraterritorial, es decir, que se debe 

respetar la soberanía que tiene cada Nación para aplicar sus leyes. 

En caso de surgir una controversia por incumplimiento, la parte 

afectada puede hacer un requerimiento al Secretariado y a la parte que 

incurrió en dicho incumplimiento, mientras que el Consejo puede dar 

Intervención en el asunto a una tercera parte para que lo revise, y si en 

sesenta días no se resuelve la controversia, el asunto será sometido al 
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Consejo, quién podrá .asesorarse para emitir recomendaciones y/o 

reconsiderar el procedimiento y si se resuelve la controversia por el 

Consejo se integrará un panel de árbitros, quienes después de 180 días, 

deberán emitir un reporte Inicial en el que se incluyan los hechos, la 

determinación y las recomendaciones para solucionar el conflicto, y en 

los· 30 días siguientes las partes podrán hacer sus comentarios de 

manera escrita, el panel las analizará y podrá requerir opiniones, 

reconsiderar los reportes iniciales y, en su caso elaborar un examen 

adlclOnal del caso para después emitir su reporte final, en el que puede 

Incluirse sanciones pecuniarias. En caso de reincidencia, de conformidad 

con· el artículo 36 del acuerdo se suspenderán los beneficios 

comerciales. 34 

La quinta parte del acuerdo hace referencia a las Consultas y 

Resolución de Controyersié3s,: sin .embargo, a pesar de que algunos 

especialistas han dl~hb;qu~ .el TLC es el Tratado más "verde" jamás 
, _ '_, .~·~'-i,\;f~:.<r.·f.~:>:~~ .. _'.~i:'.~-·~'.·:·:·:->·2, -~' . , 

firmado, y que puede servir de modelo para la firma de futuros acuerdos 
-.~: .. :~.;:-:{K·,;· .. "~~:é-;<,: ' , ·. -- . 

Internacionales, ofros.coÍlsldéran que el ACAAN se limita a promover la 
-,,.· ::~;\;-t;·!.: - . -

cooperación sin' ·~P.~rt~r un verdadero mecanismo de solución de 

controversias:·:,,·· 

· 34 Cfr Célls Agullar Alvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio Ambiente en 
México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los Preceptos Ambientales 

·Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una Perspectiva Mexicana", Op. Cit., pp. 35-39. 
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CAPÍTULO TERCERO 

RELACION ENTRE PRACTICA DESLEAL Y AMBIENTE 

3.1 PREOCUPACION MUNDIAL POR LOS RECURSOS GLOBALES 

Como se mencionara en el capítulo primero, el tema ambiental 

comienza a ser parte de la política Internacional a partir de los años 

70's, debido a que el hombre se da cuenta que de pronto se comienzan 

a agotar los recursos naturales, pero es propiamente hasta los años BO's 

cuándo el tema preocupa a la comunidad mundial debido a diferentes 

acontecimientos como el adelgazamiento de Ja capa de ozono, los 

cambios climáticos, las especies en peligro de extinción (pérdida de la 

diversidad biológica) o el efecto invernadero. El desarrollo industrial no 

se detuvo en deteriorar el hábitat en aras de la obtención de ganancias 

económicas, sin tomar en cuenta que los niveles de contaminación 

crecían de manera alarmante en itodo el mundo de forma conjunta al 

crecimiento urbano, y ·muy .. ~oco1 Importaba el costo ambiental de la 

industrialización y l~·aci.Ím:J1~d¡é>~}del capital. Los gobiernos del mundo 
_:_, ___ .-" :-::-_,_;::' <-;'(~º-:-~ :(~: ':· i:,· _'1< 

comenzaron a cÍai~~'~¿;~ri~~';'(j~'que el crecimiento económico no debe 
'. - ' - . <.:.- ·,·:. - ~-~,~':_-~:-~:.:.:\· 

agotar los recúr~¿~úi6~',¡¡~~ados bienes primarios) de los que depende 
;,,.,: ::-·L;··< >~:,' ,-.:,:~ 

·.· .. la productlvldad~fut~raf ya que a futuro, se pueden generar efectos 
~ - ... --~:: . .,, -:'.>;.:~~-i,;.\:·.:;"\·::·~· ~--

contraprodÚcentes 'para .el comercio. 
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El deterioro ambiental Incumbe de manera directa al ser humano, 

ya que afecta su estilo de vida, su salud, pero lo trascendente aquí, es 

Ja toma de conciencia de que por lo general las alteraciones ambientales 

son ocasionadas al generar o introducir al medio agentes externos y 

nocivos, los cuales contaminan los suelos, el aire y agua, elementos 

indispensables para la vida en general. 

Para obtener óptimos resultados en el cuidado y protección del 

ambiente al nivel internacional es necesaria la cooperación y repartir o 

equilibrar la responsabilidad de protección ambiental, ya que es una 

obligación conjunta. Debido a esta preocupación mundial es que de unos 

años a la fecha se han firmado diversos acuerdos o Tratados 

ambientales, ya sea a nivel bilateral, regional o multilateral. 

Se ha pensado entonces, que el comercio de manera implícita 

genera degradación ambiental, sin embargo, cabe señalar que no hay 

una relación directa entre libre comercio y ambiente, ya que existe un 

nexo entre. ambos conceptos llamado "crecimiento", esto es, que el libre 

comercio genera un desarrollo, un crecimiento, y si no se regula ese 

crecimiento y es desmedido, se genera un daño al ambiente, porque los 

recursos naturales no estarían aprovechándose, sino agotándose. Es por 
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lo anterior que surge el concepto de Desarrollo sustentable para 

conciliar el crecimiento con la protección al ambiente mediante el uso 

racional de los recursos que permita a las generaciones presentes 

disfrutar de los mismos, pero a la vez con un límite o regulación su 

aprovechamiento para intentar garantizar que las futuras generaciones 

también puedan disfrutar de ellos. 

Encontramos dos aspectos básicos en torno a los que gira la 

definición del desarrollo sustentable: 

> Satisfacción de las necesidades básicas de la humanidad, 

refiriéndose al vestido, vivienda, salud, alimentación, diversión, 

etc. 

> Limitación del desarrollo impuesta por el estado actual de la 

.organización tecnológica y social, su impacto sobre los recursos 

naturales y por la capacidad de la biosfera para absorber dicho 

impacto.· 

Ambos aspecto~;,;1~plicé:ln un cambio del comportamiento actual del 

hombr~fr~~t:~'~ ¡~·~)~¿~~~os. naturales para aprovecharlos sin agotarlos. 

Es a~f '~o~b)~k{1~sdécadas de los 80 y 90, se introduce a la .. 
literatura ecolÓg·i~~ ~I ~é;1li1no de "sustentabilidad" relacionándolo con el 
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desarrollo y crecimiento económico, especialmente refiriéndose a los 

países del llamado "tercer mundo", lo anterior llama la atención debido a 

que durante muchos años el desarrollo y la conservación del ambiente 

fueron consideradas corno actividades completamente incompatibles, y 

al introducirse el término de Desarrollo Sustentable se reconcilian estas 

actividades e incluso se afirma que pueden llegar a ser compatibles. 

Este concepto se basa en la necesidad de conciliar el crecimiento 

económico con la renovabilidad de los recursos naturales y energéticos, 

pero para ello es necesario un cambio en la política de crecimiento 

concebida hasta ese entonces y utilizar la tecnología adecuada, ya que 

tant~ la ~rganización social como la tecnología pueden ser administradas 

y rnejor~daspara cre_~r':~na nuera era de crecimiento económico. 
{ ~};(i.~·~\~3 -:,'· 

·,:-:.: .~~·J'.'.:[_~~Ec·~~-:/:":ch::::::{ 
;. -.~--~ :\'':~·,-·· ---.·-:·,-:. '' 

· AunqÚe:~se:,,ha'(conslderado que el desarrollo sustentable es un 

concepto.;que..jcobcillá el pensamiento tanto de economistas como de 
.. ---- '{" ' 

ecologistas/ se dice que dicho concepto es visualizado de una manera 

diferente, según la especialidad, de manera que, "el desarrollo 

sustentable, desde el punto de vista de la ecología, tiene la connotación 

de preservación del status y de la función de los sistemas ecológicos. 

Para los economistas significa mejorar -o cuándo menos mantener- las 

condiciones de vida del ser humano. Entre ambas concepciones, se 
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encuentra lo que se pretende por desarrollo sustentable"1
• Por lo tanto, 

para los amblentalistas lo que Importa es preservar el ambiente o los 

recursos naturales, mientras que para los economistas lo que se debe 

preservar, y si es posible mejorar, son las condiciones de vida del 

hombre. 

El "egoísmo natural" de los seres humanos hace que resulte difícil 

de asimilar el que tengamos que privarnos, o mejor dicho, limitarnos en 

la utilización de los. recursos naturales en beneficio de las futuras 
''1:'" "¡' -

. -· .. ;_., 

generaclorie~,,·a1 .respecto han surgido diversos criterios, desde aquel 
, --" • -. I·· ·:;. ~ 

que,supor:i·~ q~eJa tecnología futura obtendrá una solución, al encontrar 

~n~ mejd/:ic:>r:rTI~< de .obtener la energía sin necesidad de destruir a la 
'''- '.----_., ·:.\,,:._.,_ .. -_ .. _._., .. _ ., 

• naturálezá;. o' el •.'planteamiento de frenar la explosión demográfica e 

incluso det~nér Ía producción de la industria en beneficio del ambiente. 

Para · lograr un eficaz desarrollo sustentable es necesario que 

asi111ilemos lél.' gran responsabilidad que tenemos para con los demás 

(tapto .con los que habitamos el planeta el día de hoy como con las 

generaciones futuras) olvidándonos un poco de los derechos que se 

tiene frente a los mismos. El desarrollo sustentable no es en sí mismo el 

1 Soberanes Fernández, José Luis (Coordinador), El Derecho Ambiental Mexicano 
en América del Norte y el Sector Eléctrico Mexicano, 1ª edición, Ed., UNAM-Comlslón 
Federal de Electrlcldad, México, 1997, p. 143. 
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objetivo, sino que deberá ser entendido como una obligación, como el 

medio que traerá como consecuencia la preservación del ambiente, y 

todo esto para lograr el bienestar común de la humanidad. 

Cabe señalar que la idea de un desarrollo sustentable ha generado 

algunas críticas, las cuales consisten en que no se puede asegurar o 

garantizar la satisfacción de las necesidades de las futuras 

generaciones, sino que lo único que puede hacerse, es darles la 

oportunidad que les permita satisfacerlas. Ya que no debe olvidarse que 

este concepto tiene una perspectiva antropocéntrica e intergeneracional, 

esto es, que nace con una visión en aras del beneficio de la especie 

humana en general, que pretende abarcar tanto a las generaciones 

presentes como a las futuras. 

3.2 PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL Y 

SUS REPERCUSIONES AMBIENTALES 

Como pudimos ver en el punto anterior, los problemas 

ambientales comienzan a preocupar a la comunidad internacional a 

finales de los años sesenta, al respecto, Kym Anderson señala que en 

los años 70 "surgieron algunos problemas de política comercial e 

inversiones extranjeras directas, pero se limitaban en gran parte al 

temor de los industriales y trabajadores de los países ricos de que la 
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imposición de normas estrictas sobre contaminación redujera su 

competitividad Internacional, lo que trataban de hacer compensar 

mediante subvenciones o medidas de protección frente a las 

importaciones". 2 

Las restricciones ambientales de alguna manera han modificado el 

comercio y la competitividad a nivel internacional. Como ejemplo, basta 

citar lo que sucede cuándo países industrializados bloquean los 

productos agropecuarios provenientes de países semi-industrializados, 

por determinar que en su producción se encuentran Inmersos subsidios 

económicos directos o Indirectos que constituyen prácticas desleales, 

propiamente un dumping. 

Las prácticas, desleales del comercio internacional generan un 

"daño a la produc~iÓn'~aci~nal", el cuál se interpreta como una pérdida 
';. - ·,., ,;:t• - .. \ 

o menoscabo pa'l:~;;n6~1~Í'o<1a"privación de cualquier ganancia lícita y 

normal que su;r~n;~ &L~~~~ s~frlr, uno o varios productores nacionales 

como consecuencia Inmediata de cualquiera de las prácticas desleales. 3 

2 Anderson, Kym, "Comercio, medio ambiente y políticas nacionales", en EL 
COMERCIO MUNDIAL Y EL MEDIO AMBIENTE, 1ª ed., Mundl-prensa, España, 1992, p. 
3. 
3 Rem[tase al artículo 39 de Ja Ley de Comercio Exterior. 
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Entre las prácticas desleales de comercio internacional 

encontramos además del dumping que será ampliamente analizado en 

el capítulo siguiente, otro tipo de figuras como son: 

AYUDAS FINANCIERAS (SUBSIDIOS, BENEFICIOS Y CRÉDITOS). 

El término de ayudas financieras abarca Ja variedad de formas que 

Ja administración pública utiliza para apoyar o incentivar Ja reducción de 

Ja contaminación. La OCDE incluye a Jos subsidios, Jos créditos blandos y 

las desgravaciones fiscales en este grupo, y señala que en la práctica se 

utiliza el subsidio directo o los gastos fiscales, mismos que son pagados 

"no en proporción a Ja reducción de Ja contaminación, sino para 

fomentar el desarrollo o adaptación de ciertas Tecnologías". Aunque 

todas las ayudas financieras son vistas con recelo debido a que no 

respetar1,:el prin,ciplo de "el que contamina paga", y que representan 

gastos para el Estado, en Jugar de ingresos como en el caso de los 

tributos. La más polémica de las ayudas financieras es el subsidio, como 

más.adelante se apunta. 

En cuanto a Jos créditos blandos, son aquellos que se basan en 

tasas de interés inferiores a las del mercado. Por su parte, Jos beneficios 

y desgravaciones fiscales pueden ser la amortización acelerada de 

equipamientos limpios, exenciones, deducciones, aplazamiento o 

108 



CAPÍTULO TERCERO BELACION ENTRE PBACTICA DESLEAL Y AMBIENTE 

fraccionamiento de pagos de los tributos, siempre y cuándo sean en 

función de Inversiones o medidas anticontaminantes. 

Se dice que un subsidio es recomendable en el caso de las 

externalidades positivas, como la producción en condiciones de mercado 

adversas, pero favorable o compatible con el medio ambiente. Como por 

ejemplo, el caso de industrias con proyectos de tecnologías ecológicas, 

tal como ocurre con los autos que funcionan con energía eléctrica en 

California, o los subsidios y las prácticas agrícolas ecológicas en algunos 

países de Europa y de Estados Unidos de América; y la financiación o 

apoyos a campesinos que hacen labores en pro de la biodiversidad, ya 

que dejan de obtener beneficios a corto plazo. Un caso concreto en la 

Comunidad Europea está en Italia, que en 1987 estableció un subsidio 

directo para las industrias que cambiaran tecnologías para reducir 

residuos. 

Las desventajas o controversias que presentan los subsidios como 

instrumentos de mercado giran en torno al principio contaminador

pagador y al gasto que representan, que hemos señalado, y además en 

la forma de su cálculo y el proteccionismo económico que puede 

ocasionar. 
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Básicamente el problema de utilizar un subsidio en lugar de un 

tributo en materia ambiental, es que con el primero se tiende a 

aumentar la rentabilidad de la actividad económica que haga uso del 

recurso natural, por lo que, se vuelve atractiva para nuevas empresas. 

Si se incrementa la actividad económica en cuestión, al final, se puede 

producir un mayor impacto ambiental, y generar de esta manera un 

efecto contrario al deseado, ya que en vez de proteger al ambiente se 

puede producir la sobreexplotación de los recursos. 

El problema de un proteccionismo para ciertos sectores ha sido un 

gran debate en los países de la OCDE y la Comunidad Europea, entre 

otros, ya que al regirse por el principio contaminador-pagador -fácil de 

comprobar en principio- un mecanismo inverso podría distorsionar el 

mercado ·a1 ~no . poder comprobar que las ayudas son otorgadas 

efectivamente en beneficio del medio ambiente. Especialmente, es difícil 

definir . los subsidios en función de los objetivos políticos y no 

económicos, así como redistribuir equitativamente los recursos cuándo 

existen también tributos ambientales. 

Un caso en que se hallan justificadas no sólo los subsidios sino la 

totalidad de las ayudas financieras, para un sector determinado, en los 

países que han adoptado el principio el que contamina paga, son las 
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destinadas para la Investigación y desarrollo (I+D) en medidas de 

control de la contaminación o en tecnologías limpias, ya que se encausa 

como la difusión de las mismas en aras del bien común o público y no 

de la empresa que las haya generado.4 

El concepto de "Crecimiento económico" se encarga de reflejar el 

aumento de producto per capita. Mientras que, el de "Desarrollo 

económico" tiene una connotación más amplia, ya que además de 

contemplar. un aumento en el producto per capita, se incluye la idea de 

mejor~'deÚ''~1~el'de vida en general en el cual se incluyen temas de 

s~lud; educáé:Íón,' vivienda, etc. 

Los subsidios . ambientales tienen repercusiones directas en el 

conierclo lnÍ:érnaciol1~Í, ya que, por ejemplo, si un país subsidia a sus 

productdresp~r~ Instalar el "equipo anticontaminante" mientras que en 

otro país se:·¡e éxlge ese gasto a los empresarios, estamos frente a un 

caso de desventaja de competencia, por lo que, conforme a las reglas 

del GATT, el segundo país puede imponer un impuesto compensatorio a 

los productos Importados por el primero. 5 

4 Figueroa Nerl, Aimée, Fiscalidad y Medio Ambiente en México, 1° Ed., PORRÚA, 
México 2000, pp. 58-61. 
5 Cfr. Brac:amontes, Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", en PEMEX LEX, 
Núms. 75-76, Septiembre-Octubre, México, 1994, pp. 46-47. 
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La Ley de Comercio Exterior define en su artículo 28 a las 

prácticas desleales como "la importación de mercancías en condiciones 

de discriminación de precios u objeto de subvenciones en su país de 

origen o procedencia, que causen o amenacen causar un daño a la 

producción nacional".Y en su parte final el artículo señala que "las 

personas físicas o morales que importan mercancías en condiciones de 

prácticas desleales de comercio internacional están obligadas a pagar 

una cuota compensatoria conforme a lo dispuesto en esta ley". 

Las prácticas desleales del comercio internacional generan un 

"daño a la producción nacional", el cuál se interpreta en la Ley de 

Comercio Exterior como una pérdida o menoscabo patrimonial o la 

privación de cualquier ganancia lícita y normal que sufran o puedan 

sufrir uno o varios productores nacionales como consecuencia inmediata 

de cualquiera .de las prácticas desleales. Se incluye en este concepto el 

obstaculizar el establecimiento de nuevas industrias o el desarrollo de 

las existentes, como resultado directo de prácticas desleales. 

Entonces tenemos que la consecuencia directa que acarrea una 

práctica desleal comercial va a ser la imposición de una "cuota 

compensatoria", la cuál es definida como una medida de regulación o 

restricción que se impone a aquellos productos que se importan en 
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subsidio a la producción, es decir, una facilidad que otorga el gobierno 

mexicano apoyando la producción de costos en forma indirecta". 6 

ARANCELES. 

Tenemos que una cuota compensatoria se puede fijar 

Independientemente del arancel correspondiente a la mercancía. Este 

trabajo de tesis se enfoca al tema del dumping como barrera no 

arancelaria del comercio Internacional, por lo que no abordaremos 

propiamente el tema de los aranceles, pero cabe hacer una breve 

explicación de .. los r:nlsmos. 

Los á~~ll~~Íés son también conocidos como "impuestos de 

lmp.ori:aclónuo "derechos de aduana" y son un gravamen indirecto, esto 

es, un Instrumento empleado dentro de la política económica para 

proteger a la producción nacional, ya que nos van a servir para regular 

los precios dentro del mercado. 

Mucho se ha discutido sobre la naturaleza jurídica de los 

aranceles, ya que se trata de establecer si son o no un impuesto. Al 

respecto se dice que en su origen fueron creados como tales, ya que 

tenían propiamente una finalidad recaudatoria sin embargo mas tarde 

6 Muñoz Barrett, Jorge, "Legislación ambiental y TLC", en LEX (Suplemento
Ecologfa), Septiembre, México, 1995, pp. VI-VII. 
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condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, y es 

aplicable independientemente del arancel que corresponda a la 

mercancía de que se trate. La cuota compensatoria puede tener el 

carácter de provisional o definitiva, y en el caso de que se imponga por 

un supuesto de dumping, será equivalente a la diferencia entre el valor 

normal y el precio de exportación o incluso puede ser menor a dicho 

margen, siempre y cuando sirva para desalentar la importación de dicha 

mercancía a precio de dumping. 

La diferencia que se genera en el precio final de una mercancía 

idéntica o similar producida por los países miembros del TLCAN, se 

refleja perfectamente en la siguiente cita de Jorge Muñóz Barrett:"en la 

integraclói1de costos e.le un producto estadounidense, el costo ambiental 

tiene gran< peso;:'.,mientras que en México estos costos son menos 
,o· •• _. -;· - • 

. _'t.:·'. 

significativos.i;;:.consecuencia, cabe la posibilidad de que respecto de 

algún prod~c!:l:ci'~~ impongan cuotas compensatorias, bajo el argumento 
•· . ' .·-~ \. ,·•, 

de que las.nor'rl1as mexicanas o su aplicación son menos exigentes ya 

que: esto en °el sistema norteamericano constituye un subsidio a la 

producción... La no aplicación de Normas y responsabilidades 

ambientales sería considerada por la Ley Norteamericana como un 

113 



CAPÍTULO TERCERO RELACIQN ENTRE PRACTICA DESLEAL Y AMBIENTE 

subsidio a la producción, es decir, una facilidad que otorga el gobierno 

mexicano apoyando la producción de costos en forma indirecta".6 

ARANCELES. 

Tenemos que una cuota compensatoria se puede fijar 

independientemente del arancel correspondiente a la mercancía. Este 

trabajo de tesis se enfoca al tema del dumping como barrera no 

arancelaria del comercio internacional, por lo que no abordaremos 

propiamente el tema de los aranceles, pero cabe hacer una breve 

explicación de los mismos. 

Los ; aranceles • son también conocidos como "impuestos de 

· importa.cióÍ'!''f ó)~'déreé:.h~s.de .aduana'' y son un gravamen indirecto, esto 

· es¡: un lnstr~n"le'l1t6 ;~~ple~d~ .dentro de la política económica para 

pri:itéger.a la'proélu'¿cÍÓn•nacional, ya que nos van a servir para regular 

los precios dentro de; ~ercado. 

Mucho se ha discutido sobre la naturaleza jurídica de los 

aranceles, ya que se trata de establecer si son o no un impuesto. Al 

respecto se dice que en su origen fueron creados como tales, ya que 

tenían propiamente una finalidad recaudatoria sin embargo mas tarde 

6 Muñoz Barrett, Jorge, "Legislación ambiental y TLC", en LEX (Suplemento
Ecologla), Septiembre, México, 1995, pp. VI-VII. 
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serían considerados como un "componente artificial al precio del 

producto extranjero restándole competitividad frente a las mercancías 

idénticas o similares producidas localmente". 7 

Entonces un arancel se va a encargar de igualar o equiparar el 

precio del producto extranjero al nacional, ya que se establecen con la 

finalidad de equilibrar la competencia dentro del mercado nacional con 

la Intención de corregir la desigualdad de precios (si estamos en el 

supuesto de que los costos de producción de determinada mercancía 

sean más elevados dentro del mercado interno que en el extranjero, 

esto se va a reflejar en el precio, ya que si no se establece un arancel a 

éste último resultaría que para el consumidor sería más barato comprar 

un produ~to' extranjero que uno nacional), aunque, por otro lado 

tenemos ,'que>:;i él, ,arancel es demasiado alto no se estaría en el 

· supuesto cie/i~quilib~a~ los precios, sino que se elevaría el precio del 

producto, ~>Ctrélnjero,,'de tal manera que resultaría demasiado costoso, 

con, lo. que ~i'consumidor preferiría comprar la mercancía nacional (se 

caería en el supúesto de proteger a la producción nacional). 

7 Wltker v., Jorge, La Defensa Jurfdica contra Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional, 1° ed., PORRÚA, México, 1987, p. 59, 
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Roberto Corona nos menciona que organismos internacionales 

como el GATT, la OCDE y la UNCTAD (CNUMAD) se han preocupado por 

estudiar los efectos que causan las políticas ambientales (PPA) en el 

comercio, y el autor llega a la conclusión de que para no se conviertan 

en prácticas desleales que obstaculicen el libre comercio deben basarse 

en ciertos principios, como son: 

COMPLEMENTARIDAD. Con él se intenta asegurar que la medida 

comercial tenga un verdadero propósito ambiental y por ello debe 

acompañarse de otro tipo de restricciones tanto en la producción como 

en el consumo internos. 

NECESIDAD. Se pretende que la medida sea eficaz para alcanzar el 

objetivo ambiental, se debe demostrar que dicha medida es la adecuada 

debido a ·que distorsiona menos el comercio y no existen mejores 

opciones ·para lograr el mismo objetivo, lo adecuado sería sustentar 

científicamente qtie dicha medi_da es la idónea. 

prevista 

por el GATT· :'t' ~¡;~'i ~ÍI~ pen,:,itir la representación adecuada de los 

diversos interesei r~l~<::onados con el asunto. 
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PROPORCIONALIDAD. La cual debe existir entre la dimensión del 

problema ambiental y su relación con el comercio. 

FINALIDAD PRINCIPAL. No olvidar el motivo por el cual se va a aplicar 

una medida determinada. 

ESPECIFICIDAD. Se relaciona directamente con la anterior, ya que se 

deben observar las razones por las que se aplica una medida para 

conseguir un objetivo ambiental. 

NO,,DISCRIMINACIÓN. Como se ha señalado con anterioridad, hace 
,· .. 

, referéncla a uii trato igual en las relaciones comercio-ambiente. 

DESARROLLO SOSTENIBLE. Se busca compaginar el desarrollo 

económico sin agotar los recursos naturales. 

SOLUCION DE DIFERENCIAS. Se intenta crear nuevos mecanismos que 

pretendan resolver las controversias surgidas por los asuntos 

relacionados con el tema ambiente-comercio, en donde las Partes 
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decidan cual será el foro ideal para dar solución a este tipo de 

diferencias. 8 

Nos parece sin duda interesante la anterior lista de principios 

mencionados por Roberto Corona para que en torno a ellos giren las 

Políticas Públicas Ambientales, ya el implementarlos sería en una 

primera instancia un acercamiento óptimo para evitar las prácticas 

desleales de comercio internacional en materia ambiental, y de esta 

manera intentar conciliar el comercio con el ambiente. 

3.2.1 PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION DE PRACTICAS 

DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL EN MEXICO. 

Después de que México se incorpora formalmente al GATT en el 

año de 1986, se ve en la necesidad de establecer un sistema contra 

prácticas desleales de comercio internacional, el cuál, como se señaló en 

el capítulo anterior, primeramente se establece en la Ley Reglamentaria 

del párrafo segundo del artículo 131 de la Constitución y actualmente es 

regulado por la Ley de Comercio Exterior. 

8 Cfr. Corona Guzmán, Roberto, "Comercio y medio ambiente: armonización y 
sanciones en el campo multilateral", en Relaciones Internacionales, Coordinación de 
Relaciones Internacionales, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM, Nº 63, 
Julio - Septiembre, México, 1994, pp. 38-39. 
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Tenemos que, las prácticas desleales contemplan tanto al dumping 

(tema central de este trabajo de tesis) como a la subvención, y para que 

quede clara la diferencia que existe entre uno y otro tenemos que 

SUBVENCION es la práctica desleal que consiste en el otorgamiento, 

directo o Indirecto, por un gobierno extranjero o por sus organismos 

públicos, de estímulos, incentivos, primas, subsidios o ayudas de 

cualquier clase a los productores, transformadores, comercializadores o 

exportadores de mercancías exportadas a México, para fortalecer de 

manera' lnequltatlva su posición competitiva a nivel internacional salvo 

· qúe'dicha ayuda esté aceptada internacionalmente. En la investigación 

·sobre· subvención se considerará que tienen tal carácter, las que en 

forma indicativa forman parte del Código de Subvenciones y Derechos 

Compensatorios del GATT. 

Mientras que el DUMPING es definido como la práctica desleal de 

comercio internacion.al, que consiste en la importación de mercancías 

extranjeras a un ;precio inferior a su valor normal y por lo tanto el 

margen para· determinar si existe o no dumping será la diferencia que 

resulta de comparar el valor normal de la mercancía extranjera con el 

precio a que dicha mercancía se Importa al mercado interno. 
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El seguimiento de este procedimiento es llevado a cabo por la 

Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI}, que depende 

de la Secretaria de Economía. Sí ha quedado claro que, la Ley de 

Comercio Exterior establece que las prácticas desleales de comercio 

internacional son el dumping y las subvenciones, y que para que la 

Secretaría pueda establecer una cuota compensatoria es necesario 

acreditar la existencia de un daño, o amenaza del mismo, ocasionado a 

la producción nacional como consecuencia directa de dichas prácticas, 

tenemos que el procedimiento de Investigación puede iniciarse ya sea a 

petición de parte o de oficio, aunque cabe aclarar que es de manera 

excepcional el que se Inicie de oficio el procedimiento de investigación 

como una facultad de la Secretaría. 

A petición, de b~ri:e •podrá presentar la solicitud por escrito ante la 
,,_.., .. ,.,::.:,., 

Secretaría,cualq¿j'~~>p·ersona física o moral legalmente constituida y que 

represente por lo menos un 25% de la producción nacional de una 

mercancía similar o idéntica a otra que se importase o pretendiera 

importarse bajo condiciones de prácticas desleales, lo cual se hará por 

medio de una denuncia. Si no se cumpliera con el requisito de 

representación de cuándo menos el 25% de la producción nacional no se 

podrá iniciar el procedimiento de Investigación. 
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Una mercancía idéntica, como su nombre lo dice, va a ser aquella 

que sea igual en todos los aspectos a los productos nacionales, mientras 

que una similar va a ser la que aunque no es igual en todos los aspectos 

tiene características semejantes, por lo que pueden ser empleadas para 

un mismo uso, debido a que pueden substituirse una por la otra. 9 

LAS PARTES INTERESADAS 

- Productores nacionales (solicitante) 

- Exportadores de la mercancía (pueden o no ser los productores de la 

misma) 

- Importadores de la mercancía 

- Gobierno del país exportador 

- Gobierno del país importador 

~ Otros (cualquiera que considere tener un interés directo en la 

investigación) 

El solicitante debe proponer a la autoridad el periodo por el cuál 

dE!berá· hacerse la investigación, el cuál comprende por lo general, 

mínimo los seis meses anteriores al inicio de la investigación, y la 

SE!cretaría puede ampliar ese periodo para estudiar las importaciones 

9 Al.' respecto, el maestro Víctor Carlos García Moreno nos mencionaba el caso de la 
fructuosa. ·y el azúcar, las cuales sirven como endulzantes, y por tanto 
puedensubstltulrse en su uso. 
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realizadas una vez iniciada la investigación, además de que puede 

requerir información de hasta cinco años antes del inicio de la 

investigación. 

PASOS DE LA INVESTIGACION 

•:• Solicitud de inicio de Investigación ante la UPCI 

En los siguientes 30 días hábiles la autoridad puede: 

- Declarar la resolución de inicio de la investigación 

- Prevenir al promovente concediéndole 20 días para que aporte 

datos o pruebas que faltan para poder declarar la resolución de 

inicio 

Desechar la solicitud por improcedente 

cualquiera que sea la resolución, será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (D.Of.). 

•:• Inicio de la investigación 

De ser procedente, será declarado el inicio de la investigación (se 

publica en el D.Of.) y se concede a las Partes intere~adé!s un plazo de 30 

días para que aporte pruebas y documentos (formule su defensa). De no 

ser así, la Secretaría resolverá en base a la información disponible. 
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•:• Resolución Preliminar 

Será dictada a los 130 días de haberse publicado en el D.Of. la 

resolución de inicio, y puede: 

- Establecer una cuota compensatoria provisional 

- Continuar la Investigación sin imponer cuota compensatoria 

- Dar por concluida la investigación por no haberse acreditado la 

existencia de practicas desleales 

•:• Resolución Final 

Deberá dictarse en un plazo de 260 días después de haberse publicado 

en el D.Of. la resolución de inicio, y puede: 

- Imponer cuota compensatoria definitiva 

- Revocar la cuota compensatoria provisional 

- Concluir la Investigación sin imposición de cuota compensatoria 

•:• Audiencia Conciliatoria 

Puede ser solicitada por cualquiera de las partes interesadas en 

cualquier momento de la investigación, y en caso de llegar a un arreglo, 

este se incorpora por la Secretaría en la resolución, que tendrá el 

carácter de final y será publicada en el D.Of. 
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La Secretaría de Economía va a considerar que ha desaparecido la 

práctica desleal cuándo los exportadores extranjeros o el gobierno del 

país que otorgó la subvención: modifiquen sus precios de tal forma que 

eliminen la causa del dumping, eliminen la subvención, se obliguen a 

limitar sus exportaciones en las cantidades convenidas o adopten 

acciones con efectos equivalentes. 

Tenemos que para poder establecer una cuota compensatoria, 

primero que nada se necesita acreditar que estamos ante la presencia 

de una práctica desleal, y después el daño que nos ocasiona dicha 

práctica, esto es, que deberá demostrar la relación causa-efecto. 

Pero no necesariamente debe haber un daño a la producción 

nacional, también se toma en cuenta la simple "amenaza de daño", o el 

entorpecer el establecimiento o florecimiento de una nueva rama de la 

industria nacional. El daño es la traducción que se da a la palabra 

~'injury'" (perjuicio), y para poder determinar su existencia habrá que 

tomar en cuenta el volumen de las importaciones en condiciones de 

dumping y el efecto que causan en los precios de productos similares 

dentro del mercado nacional. 
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La autoridad investigadora debe tomar en cuenta si ha habido un 

aumento considerable de productos Importados a precio de dumping, y 

si efectivamente el precio al que son vendidos estos productos en el país 

importador es considerablemente inferior al precio de productos 

similares dentro del mercado nacional. 

El vender productos a precios dumping puede perseguir diferentes 

objetivos, como sería: 

- Hacer bajar los precios de productos similares nacionales de una manera 
._,._,·.·, , . 

··. corisii:lerable« : e. 

- Impedí~ iel salza.<de;c precios que de manera natural le hubiese 
~~ .:.·~-!.':.:. . · .. ·. ,;/:; 

corresiJólldicl~··.~"c:liétíd iJ~odGcto;· 

Para determinar la existencia de un daño, la autoridad investigadora 

deberá basarse en hechos y no en simples conjeturas o especulaciones. 

DURACION DE LOS DERECHOS ANTIDUHPING. 

Según el artículo 9 del Código antidumping del GATI, un derecho 

antldumplng solo debe durar el tiempo necesario para contrarrestar el 

daño causado por el dumping. 

Mientras que la Ley de Comercio Exterior señala en su artículo 67: 
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Las cuotas compensatorias definitivas estarán 

vigentes durante el tiempo y en la medida 

necesarios para contrarrestar la práctica desleal 

que esté causando daño o amenaza de dañó a la 

producción nacional. 

Es Importante señalar que un derecho antidumping tiene por 

objeto contrarrestar los efectos causados por el dumping, por lo que 

estos derechos no deberán ser mayores al margen de dumping, ya que 

lo que se Intenta es eliminar el daño causado a la producción nacional 

mediante el empleo de prácticas desleales, más no beneficiarla o 

protegerla de la libre competencia. Entonces, los derechos antidumping 

no deben ser'traba~f~~l}Íbre comercio, sino más bien, serán un método 

para eJitarl~ ciis~c)~~j~~\a·1a libre competencia. 
º·:o:·;~~ -"s·- -- - .. 

:-, , .. "': <;~~·':f·· :::.~(~":\t/~z_;-t:·;·. 

La aplicación Cié cuotas compensatorias no debe convertirse en un 

obstáculo al libre flujo·· de mercancías hacia el mercado nacional, y es 

por ello que se puede autorizar que un producto que se introduce al país 

en condiciones de dumping, se siga importando, aún sin el pago de las 

cuotas compensatorias provisionales, siempre y cuándo se haya 

garantizado el Interés fiscal. 1º 

'º Remítase al artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 
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La naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias es 

contemplada en el artículo 63 de la Ley de Comercio Exterior, el cual 

señala que las mismas serán consideradas como "aprovechamientos en 

Jos términos del artículo 3º del Código Fiscal de la Federación. 

Se debe tener cuidado de no considerar que estamos ante la 

presencia de un dumping por el simple hecho de que se venda una 

mercancía en el extranjero a un precio inferior al que ofrecen los demás 

productores, es decir, que estos últimos no pueden competir con el 

primer productor, más no porque se esté ante la presencia de una 

práctica _desleal, ya que pudiera darse el caso de que la mercancía 

extránje~a resultara mas barata debido a que no incluye en su precio 

·· otro i:Jpo ·de gravámenes como sería el supuesto de que a la mercancía 

similar de origen nacional se le agregara un "impuesto al consumo", o 
_ ;.. -~- - . : ____ . 

que "la mercancía importada disminuyera su precio debido a que se 

.. compró al mayoreo, y en ambos supuestos no nos encontramos frente a 

"precios comparables". 

3.3 EL AMBIENTE, lUN DERECHO TERRITORIAL DE LOS 

ESTADOS? 

El principio 21 de la Declaración de Estocolmo establece que "De 

conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con los principios del 
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derecho internacional, los Estados tienen derecho soberano de explotar 

sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la 

obligación de asegurar que las actividades que se lleven a cabo dentro 

de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros 

Estados o de las zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional". 

Mientras que el principio 22 del mismo documento establece, "Los 

Estados deben cooperar para seguir desarrollando el derecho 

internacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la 

indemnización a las víctimas de la contaminación y a otros daños 

ambientales que las actividades realizadas dentro de la jurisdicción o 

bajo el control de tales Estados causen a zonas situadas fuera de su 

jurisdicción". 11 

Por lo tanto, cada país tiene el derecho soberano de establecer sus 

propias políticas ambientales (PPA), sin embargo, una de las 

características más importantes de la problemática ambiental es que sus 

efectos no respetan fronteras físicas ni políticas, de ahí la inquietud de 

todos, como seres humanos por cuidar el ambiente, ya que problemas 

11 Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
Humano, citada por Quintana Adrlano, Elvla Arcella, "Medio Ambiente: Restricción 
o Regulación al Proceso", en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serle, 
Año XXVIIIí Nº 83, Mayo-Agosto, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 
1995, p. 752. 
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como la escasez del agua, la disminución de la capa de ozono, la 

extinción de especies animales y vegetales o el cambio climático, entre 

otros, afectan a toda la humanidad. Al respecto, la Doctora Aurora 

Arnáiz Amigo señala: 

"El mal afecta a todos los países; lo mismo a los grandes 

industrializados como a los pequeños países en vías de desarrollo o 

sumidos en el subdesarrollo, ya que aquellos con sus desechos de alta 

peligrosidad los conducen a las zonas rivereñas y costeras de éstos; y si 

bien se está adulterando el medio ambiente del hombre, la naturaleza 

se defiende de la adulteración con increíbles temporales, movimientos 

telúricos, nuevos volcanes en erupción y tempestades sin fin que están 

célmblando:los' dimas tradicionales de algunos lugares, así mismo figura 

eritr,é lasrcónsecuencias de mayor gravedad la contaminación en la 

atmó~ferai iin ~I air~, en la tierra, en los mares y ríos, lo que ocasiona el 
;·:~ ::e-,.,,-.-

deblÍitaniientoFo desélparlción, de géneros y especies pertenecientes a 

los deriom1'ii~cici~,i~~~i~~inos de la naturaleza". 12 

- ' ·; - ·_ .. ·-,-' - -

Vivim~~ ~n~ 'creciente exigencia internacional respecto al cuidado 

. y protección' del ambiente, basada en una conciencia cada vez mayor 

sobre- los, problemas que trascienden las fronteras internacionales, la 

··
12 "Arnál:Z Ámlgo, Aurora, "La ecologfa factor de cambio", en LEX (Sup/emento
Eco/ogfa), Mayo, México, 1996, p. VIII-IX. 
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internacionalización de la protección ambiental deriva del hecho de que 

muchos de los problemas ambientales trascienden las fronteras ya sea 

de manera física (los contaminantes pasan de un país a otro), o 

psicológica (como la preocupación por especies en peligro de extinción). 

El daño ambiental, por lo general afecta a sectores específicos, 

esto es, a los habitantes de un lugar en el que se ha contaminado el 

aii"e, -agua, suelo, etc. mientras que se "benefician" aquellos que al no 

pagar el daño ocasionado, hacen que la producción de su mercancía sea 

más barata, comparada con la que producen otros que sí pagan el costo 

del daño ambiental. 

Es por lo anterior que debemos entender el significado del daño 

ambiental "La 'palabra daño, tiene su origen en el latín damnum, que 

significa dete~l()ro;{ménoscabo, destru~ciÓn,' ofensas o dolor que se 
-- : ... ' .. :.. 

provocan - en , la ; persona,: cosas -o >-Valores morales o sociales de 
' .-· < ~ ' • : • 

algulen". 13 

El daño ambiental es reconocido como el deterioro ocasionado al 

ambiente por el ser humano, por lo que, se genera una "responsabilidad 

13 Salazar Uribe, José Manuel, "La responsabilidad civil por daño ambiental en el 
sistema jurídico mexicano", en Ratio Jurls, Epoca 1,.ejemplar 5, Noviembre-Diciembre, 
México, 2000, p. 19. 

130 



CAPÍTULO TERCf;;RO Rf;;LACION f;;NTRE PRACTICA DESLEAL Y AMBIENTE 

jurídica", que en nuestro derecho positivo se traduce en una 

responsabilidad civil por daño ambiental. El daño ambiental, es así, una 

alteración nociva del mismo ocasionada por el hombre, pero además, 

sus efectos se van a manifestar en una alteración de la salud o bienes 

de las personas, por lo que, el hombre al destruir o dañar al ambiente, 

se afecta a sí mismo de una manera directa o indirecta. 

José Manuel Salazar, propone definir al daño ambiental como, "la 

pérdida, alteración o menoscabo de las relaciones de interdependencia 

entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta 

negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y 

los demás seres vivos". 14 

.·.Pero, en este trabajo no vamos a discutir el término de 

responsabilidad civil por daño ambiental, ya que es demasiado extenso, 

interesante y complejo, por lo que merece un estudio aparte, lo que nos 

parece importante'' d~ resaltar, es el carácter preventivo que debe darse 

a la materia, ya que las consecuencias de un daño ambiental son, en la 

mayoría de los casos, transfronterizos e irreversibles. Y por otro lado, el 

principio de que "el que contamina paga", no debe entenderse en el 

14 Salazar Urlbe, José Manuel, "La responsabilidad civil por daño ambiental en el 
sistema jurídico mexicano", Op. Cit., p. 20. 
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sentido de que, si se cuenta con la capacidad económica para pagar el 

daño se pueda seguir generándolo, sino que, dicho pago debe 

entenderse como una consecuencia, dicho de otra manera, como una 

sanción a que se hace acreedor aquel que ha ocasionado un daño al 

ambiente. Tampoco se trata de que por medio del comercio se genere la 

riqueza que nos permita pagar el deterioro ambiental ocasionado. Los 

"Impuestos verdes", deben utilizarse en una última instancia, ya que la 

prevención y el control de la contaminación deben ser más importantes 

que el pago del daño. 

La problemática principal entre comercio y ambiente radica en el 

hecho de que los objetivos, principios, instrumentos e instituciones de 

uno y otro concepto, son diferentes. De hecho, al régimen comercial 

solo le importan las repercusiones de carácter económico, y no los 

efectos generados en la naturaleza, y al querer incluir a está última 

dentro del contexto comercial, solo será tomada en cuenta en aquellos 

casos en' que se considere que ha existido un daño ambiental, que 

deberá ser determinado por especialistas o científicos que se encarguen 

de evaluar y cuantificar dicho daño, aunque, como se ha señalado, la 

materia ambiental se caracteriza por tener un carácter preventivo, tal y 

como lo señala el principio 15 de la Declaración de Río "Cuándo haya 

peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
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absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 

medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación 

del medio ambiente", 15 de donde se deduce que lo más importante es 

evitar el daño ambiental y no remediarlo. 

"Mientras que la degradación ambiental surja debido a que algunos 

recursos constituyen bienes comunes o bienes públicos (por ejemplo el 

agua o los bosques), el comercio alentará un mayor uso de esos 

recursos de propiedad común. Como resultado de la ausencia de una 

aéclón colectiva para controlar cuánto de los recursos comunes se 

pennite.,conslimir a un individuo, los usuarios de bienes comunes o 

bien'es públicos carecen de incentivos para restringir su conducta". 16 

Si estamos en el supuesto de que el cuidado del ambiente es una 

obligación conjunta de todos los países, lo obvio sería que también los 

costos ambientales fuéran repartidos, pero dadas las desigualdades 

económicas, geográfica, tecnológicas, etcétera. de los mismos, resulta 

razonable que aquellos que estén más desarrollados participen de una 

15 DECLARACIÓN DE RIO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 
(aprobada en la 19ª Sesión Plenaria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, celebrada el 14 de junio de 1992, en Río de Janelro, 
Brasil), en PEMEX LEX, Núms. 105-106, Marzo-Abril, México. 1997, p. 753. 
16 González Márquez, José Juan, "El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y 
los tratados ambientales globales", en ALEGATOS, No. 41, Enero-Abril, UAM, México, 
1999, p. 32. 
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manera más activa, mientras que los subdesarrollados se apoyen en 

organismos internacionales que los ayuden a adecuar su tecnología. 

El problema de muchos de los conflictos en materia ambiental 

surgen por la inexistencia de mercados para los servicios que brinda la 

naturaleza, esto es, que los derechos de propiedad en lo referente a 

recursos naturales es un tanto confuso o inexistente en algunos casos, 

además de que el costo por respetar dichos derechos resulta demasiado 

oneroso. Como ejemplos de lo anterior, podemos decir que, ni el aire, ni 

los océanos, ni la capa de ozono son de propiedad privada, de manera 

que, sin este tipo de derechos de propiedad, en los que no exista un 

control de los efectos causados por el uso de dichos recursos, ya que, ni 

el Estado como Nación ni los particulares tienen asignados los derechos 

de propiedad de dichos recursos, y es por lo que se les ha considerado 

como un "patrimonio comi'.in de la humanidad" (commons). 

El problema ambiental reflejado en el comercio internacional 

reside en que no se paga el costo ambiental, esto es, que el pago por el 

uso o disfrute de los recursos naturales no es equitativo con la escasez 

de los mismos. Por esto es importante que se reconozca el valor del 

ambiente a nivel internacional. Se dice que hay una falla de mercado, al 

tratarse a los recursos naturales como si fuesen gratuitos debido a que 
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son propiedad de todos por considerados como un patrimonio común de 

la humanidad. 

Surgen entonces temas de conflicto relacionados de manera 

directa con la SOBERANÍA de los Estados, ya que cada país quiere 

establecer su política ambiental y decidir sobre el aprovechamiento de 

sus recursos naturales. Al respecto el ACAAN establece un proceso de 

consulta, en donde los países discutan sobre sus políticas ambientales 

nacionales y estos temas no se van a ventilar dentro de las soluciones 

de controversias, ya que solo se formaría un panel en el supuesto de 

que los países miembros no cumplieran con su legislación ambiental 

nacional. Entonces, los estándares ambientales, de salud y de alimentos 

no serán cuestionados excepto cuándo no se cumpla con lo establecido 

en la legislación de cada país. "La comunidad ambiental ha presentado 

el argumento de que la liberalización y los tratados comerciales debilitan 

la soberanía de un país y su capacidad para lograr objetivos ambientales 

nacionales". 17 

Sí partimos de la Idea de que todos tenemos la obligación de 

cuidar al ambiente, para así salvaguardar los intereses de la comunidad 

17 De La Mora, Luz Maria, "Ambientallstas, proteccionistas y liberales: la lucha por la 
agenda comercial", en FORO INTERNACIONAL, Vol. XLI, No. 2, Abrll-Junlo, Colegio de 
México, México, 2001, p. 336. 
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internacional, surge una responsabilidad Internacional para el caso de 

alistas, proteccionistas y liberales: la lucha por la agenda comercial", en 

FORO INTERNACIONAL, Vol. XLI, No. 2, Abril-Junio, Colegio de México, 

México, 2001, p. 336. 

Al respecto Jorge Roberto Bracamontes afirma que: "Muchas 

autoridades coinciden en que un Estado es responsable, bajo el derecho 

Internacional, si las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o 

control ocasionan un daño considerable dentro o al territorio de otro 

Estado. Una gran meta sería el poder imponer sanciones a aquellas 

naciones que no cumplan con estos acuerdos .... No obstante que se 

considere peligroso para el medio ambiente el que dichas barreras se 

impongan sobre un daño consumado, es la única forma de sopesar 

cuestiones tales como la soberanía nacional y las presiones de libre 

comerclo". 18 

Sin embargo, no coincidimos con la Idea del autor, debido a que se 

olvida del carácter, preventivo qu~ debe vigilar en todo momento la 

legislación ambiental, s~ pr~t~xto . de proteger la soberanía de las 

naciones. 

18 Bracamontes, Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", Op. Cit.,. p. 46. 
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La indemnización es la reparación legal de un daño o perjuicio 

causado, o dicho de otra forma, es la compensación pecuniaria que se 

hace por un perjuicio o pérdida ocasionado a un tercero. Pero, para que 

se establezca una indemnización, en estos casos, será necesario 

establecer y demostrar la existencia de un nexo causal entre la actividad 

del actor, y el daño, y en algunas legislaciones se ha decidido optar por 

la inversión de la carga de la prueba en beneficio de la víctima del daño 

ambiental, esto es, que la víctima no tiene la obligación de comprobar el 

nexo .causal, sino que, el presunto responsable es quien debe demostrar 

la inexistencia de ese nexo para librarse de que se le imponga una 

sanción (Indemnizar a la víctima). 

Si existe una responsabilidad por daño ambiental, es interesante 

tomar en cuenta la posibilidad de establecer una responsabilidad por 

riesgo, ya que el interés de proteger al ambiente se manifiesta en todos 

los países del mundo, aunque los recursos directamente afectados no se 

encuentren dentro de su territorio o los efectos negativos no les sean 

directos. Al respecto existen dos posturas, una a favor y otra en contra 

de que se tomen estas medidas "unilaterales con efecto extraterritorial" 

sobre los recursos globales o "commons". 
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José Juan González Márquez manifiesta que: "No habría tensión 

entre un comercio más libre y la protección ambiental si las estrategias 

reguladoras ambientales estuvieran apoyadas en una fijación adecuada 

de precios en cuanto a los daños ambientales . . . si la com•.:; 11dad 

ambiental adoptara el principio el que contamina paga y procurara una 

instrumentación total de la internalización de los cestos, el comercio 

más libre no tendría ningún efecto ambiental negativo". 19 

Nos parece un tanto difícil de cristalizar la idea del autor, 

consistente en "poner un precio a la naturaleza", de igual forma que el 

establecimiento de "derechos de propiedad" de la naturaleza a que hace 

referencia Kym Anderson; "La ecologización de los problemas del 

comercio mundial ha sido la consecuencia inevitable de la ausencia de 

unos derechos- de propiedad medioambietal bien desarrollados y 

exigibles ;~. en particular la presión que ejercen sobre el medio 

ambiente el aumento de la población, de la producción y de los ingresos, 

la mejor comprensión de la naturaleza y el alcance de la degradación del 

medio ambiente (en especial la del patrimonio común) causada por las 

actividades humanas y la creciente interdependencia entre las 

economías nacionales".2º 

19 González Márquez, José Juan, "El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y 
los tratados ambientales globales", Op. Cit., p. 33. 

20 Anderson, Kym, "Comercio, medio ambiente v políticas nacionales", Op. Cit., p. s. 
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Ya no es posible que los países Intenten crear una política 

ambiental adecuada de una manera totalmente unilateral, ya que como 

hemos observado, la mayoría de los problemas ambientales tienen 

efectos que trascienden las fronteras, por lo que la alternativa más 

viable será la cooperación en un plan ambiental multilateral, que se 

encargue de hacer frente a esos problemas, porque la jurisdicción de los 

gobiernos nacionales termina en el límite de sus fronteras y no hay una 

autoridad supranacional que se encargue de velar por el cumplimiento y 

cuidado de los recursos que son patrimonio común de la humanidad, y 

es por ello que si los resultados de las políticas internacionales por 

proteger al ambiente no son suficientes, debemos recurrir a las medidas 

nacionales, pero en donde exista una cooperación con los demás 

Estados de la comunidad internacional para así realizar un esfuerzo 

conjunto para la solución de este tipo de problemas. Una alternativa que 

~ se h¡;¡ t6%~~c)ipara garantizar el cumplimiento de objetivos ambientales 

estipulados ;en\las.·.convenciones internacionales, es el empleo de 

medidas éOmérdales> 

Entonces, se debe pagar el costo ambiental, que se traduce en el 

cumplimiento de la legislación aplicable a la materia, en la cuál se va a 

incluir. el uso ·de tecnología compatible con el ambiente, disposiciones 

para reducir y/o evitar la contaminación, la responsabilidad de reparar 
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los daños ambientales ocasionados, gastos generados por el 

cumplimiento de requisitos administrativos y/o de investigación, como 

sería el caso de un estudio de manifestación de impacto ambiental. Sin 

embargo, en el caso del TLCAN, los países miembros tienen diferencias 

en sus respectivas legislaciones de en cuanto a la responsabilidad que 

se genera por ocasionar un daño ambiental y fa discreclonalidad para 

aplicar la normatividad que versa sobre la materia.21 "En México la 

integración de los cotos ambientales es mínima o nula respecto de los 

mismos costos en Estados Unidos o Canadá". 22 

Es Importante recalcar la trascendencia que tiene en el contexto 

internacional el hecho de que el Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte contemple en su texto cuestiones relacionadas con las 

materias comercio y ambiente, ya que de esta forma se prevé, aunque 

sea de una forma indirecta, el supuesto de un dumping ambiental. 

"NAFTA es el primer acuerdo comercial que, respecto del problema 

de soberanía, incorpora el dumping ecológico, tratando de minimizar las 

posibilidades de proteccionismo comercial fundado en argumentos 

medioambientalistas. ( ... ) Lo que NAFTA hace es Intentar eliminar que 

se viole la ley ambiental que cada país tiene para así poder atraer 

21 Cfr. Muñoz Barrett, Jorge, "Legislación ambiental y TLC", Op. Cit., p. VII. 
22 Muñoz Barrett, Jorge, "Legislación ambiental y TLC", Op. Cit., p. VII. 
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inversiones (Capítulo Inversiones/texto principal del acuerdo) y, por otro 

lado, intenta eliminar la reducción de costos de producción al violar las 

regulaciones por falta de fiscalización. Eso es lo que tratan los acuerdos 

paralelos esencialmente. Así, los casos de litigio que podrían surgir por 

estos acuerdos paralelos se refieren a cuando ha habido un patrón 

persistente de falta de fiscalización de las normas, y sólo en referencia a 

aquellas industrias que estén involucradas en comercio entre las partes 

contratantes. Esto circunscribe el tema del medio ambiente a los efectos 

que la falta de fiscalización produce en los flujos comerciales de las 

partes contratantes".23 

3.4 VENTAJAS COMPARATIVAS Y VENTAJAS COMPETITIVAS 

De una manera sencilla diremos que vamos a entender como 

"ventajas comparativas" la superioridad que tiene un país frente a los 

demás derivada de los recursos naturales con los que cuenta dentro de 

su territorio, los ,cuales le han sido "concedidos" de manera natural 

como resultado de su ubicación geográfica, extensión territorial, clima, 

etc. Mientr¡'ls que las "ventajas competitivas" serán entendidas como 

aquellas que se deriven de su avance tecnológico, grado de desarrollo, 

capacidad económica, etc. 

23 INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, "Chile, NAFTA y el Medio 
Ambiente", en ESTUDIOS INTERNACIONALES, Año XXVIII, Nº 110, Abril-Junio, Revista 
del Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, 1995, pp. 287-
288. 
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Juan Antonio Alvarez Avendaño nos da una explicación de lo que 

denomina como "teoría de las ventajas absolutas" remitiéndose al 

principio de división del trabajo de Adam Smith, quién consideraba 

necesaria la liberalización tanto del comercio nacional como del 

internacional, y ejemplifica lo anterior al mencionar que sería absurdo 

que se intentara fabricar algo que resultara más barato comprar, así, un 

zapatero no fabrica su ropa ni el sastre sus zapatos, sino que 

comercializan entre sí (algo así como el dicho de "zapatero a tus 

zapatos"). Sí manejamos esta misma Idea pero a un nivel internacional, 

Smith hace referencia a las ventajas naturales con que cuentan los 

países. En el mismo contexto de la "teoría de las ventajas comparativas, 

Alvarez Avendaño cita a David Ricardo, quien señalaba que si cada país 

se especializara en producir determinados bienes (en los que tiene 

ventajas comparativas), se generaría un beneficio económico a nivel 

mundial. También señala el caso de países que no cuentan con ventajas 

absolutas y sin embargo al existir diferencias comparativas con los 

demás es factible entre los mismos el intercambio de productos 

(comercio). 24 

El precio de un producto se compone de factores diversos, como 

son: materia prima (en donde se encuentran los recursos naturales), el 

24 Cfr. Alvarez Avendaño, Juan Antonio, Dumping y Competencia Desleal 
Internaclonal, 1ª ed., Editorial Jurídica de Chile, Chile, 1995, pp. 21-24. 
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trabajo o mano de obra, el equipo, capital, transporte, etc. Si uno de 

estos factores es menos eficiente o en los costos encontramos una 

ventaja o desventaja, comparada con la producción de la misma 

mercancía en otro mercado, nos encontramos frente a una desigualdad 

comparativa o competitiva, según sea el caso. 

En la práctica, el comercio se ha basado en una especialización de 

la economía en la producción de bienes y servicios, dicha 

especialización, atiende a que los países son diferentes y por ello 

cuentan con diferentes recursos, dotaciones y precios en los factores de 

producción, por lo que, en vez de que cada país intente producir todo lo 

que consume, prefieren especializarse en ciertos productos, según las 

ventajas comparativas con que cuenta. 25 

En el caso específico de Canadá, México y Estados Unidos, son 

claras las diferencias que existen en cuanto a recursos naturales, 

métodos de · producción, capacidad económica para adquisición de 

tecnología; menos contaminante, así como la capacidad para absorber 
':.-'>'-, 

dicha '.<cohtaminación, la oferta de mano de obra y otros factores, sin 

emb~rgo, se con~idera que lo anterior en vez de ser un obstáculo para 

25 Cfr. Guzmán Pineda, Jesús I., "De la verde pradera al azul profundo. Las nuevas 
modalidades del proteccionismo en el marco del TLC", en LEX (Suplemento-Ecología), 
Enero, México, 1997, pp. IX-X. 
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llegar a un arreglo comercial, es por el contrario, un factor que beneficia 

este tipo de acuerdos, debido a que dichas diferencias deben servir para 

complementarse unos a otros. 

"En América del Norte existe una complementariedad natural entre 

México, Canadá y Estados Unidos debido a las diferencias de clima, de 

recursos naturales, de estructura de la población y de niveles de 

desarrollo, lo cual permitiría un aprovechamiento óptimo de las ventajas 

comparativas". 26 

Jesús Guzmán explica esta situación de la siguiente manera: "El 

sistema económico mundial, bajo el esquema de la globalización y 

regionallzación, conlleva relaciones de poder disímbolas y desiguales, 

entre países altamente industrializados, industrializados, semi-

Industrializados y agro-exportadores ... (estos últimos), definidos por los 

recursos naturales exportables, ya sean agropecuarios y/o mineros ..• 

quedando supeditados ... a la demanda de productos exportados a las 

economías líder. Por lo tanto, la posibilidad de progreso de las 

economías antes mencionadas, estará en función del aumento de las 

26 González, Claudia x., "El TLC y los Acuerdos Paralelos", en TESTIMONIOS SOBRE 
EL TLC, Carlos Arrlola (compilador), Porrúa, México, 1994, p. 238. 
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exportaciones, lo que significaría una mayor presión sobre los recursos 

naturales, y por ende del medio ambiente."27 

No debemos olvidar que si las ventajas comparativas nos "dotan" 

en demasía de un determinado recurso natural, no debe caerse en el 

error de sobre explotarlo, ya que aunque dicho recurso abunde, el 

mismo no es inagotable, y al usarlo en forma desmedida llegará el día 

en que el mismo escaseé. Por tanto debe tomarse en cuenta que "Una 

normatividad ambiental adecuada puede transformarse en una nueva 

ventaja competitiva",28 lo anterior se refiere a que la competitividad 

inter~acl~nal de un país no se determina necesariamente por el nivel de 

exÍgencla 'de sus normas ambientales, por lo que se ha dicho que el 
: '·- ~-~-- -;: ~\ ~-:·.< -~ "~ _;_::-.~{_:~~'-..o_, -:.,_' ~ ·,. . .. -
temido efecto de 'que con la firma de Tratados comerciales, como es el 

caso del TLCAN/ lás':empresas se trasladen a países con normatividad 

ambiental -.~á·t · 1~"ka' por considerarlos como un "paraíso de 

contaminación;, e~·~·ás bien un mito, una suposición de carácter teórico 

y no realista, ya que· por el contrario, el hecho de que tanto empresas 

como países se preocupen por la protección ambiental puede generar 

27 Guzmán Pineda, Jesús I., "De la verde pradera al azul profundo. Las nuevas 
modalidades del proteccionismo en el marco del TLC", Op. Cit., p. X. 
28 Orrego Vicuña, Francisco, "Medio Ambiente y Competitividad Exportadora: un 
nuevo desafío para el derecho Internacional del medio ambiente", en ESTUDIOS 
INTERNACIONALES, Año XXVIII, Nº 110, Abril-Junio, Revista del Instituto de Estudios 
Internacionales de la Universidad de Chile, 1995, p. 251. 
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que se perfeccionen las medidas ambientales para mejorar su nivel de 

competencia, es decir, generar una ventaja competitiva. 

Gabriel Quadri señala al respecto que "el alegato de que las 

regulaciones ambientales imponen desventajas competitivas a las 

empresas también se ha visto desacreditado al observar la experiencia 

de países como Alemania, Holanda y Escandinavia, que habiendo 

establecido estrictos esquemas de regulación en los últimos años han 

generado grandes superávit comerciales".29 

En el supuesto de que un país cuente con mejor tecnología, nos 

encontramos con una ventaja competitiva, ya que esto se va a reflejar 

en la calidad del producto o en su capacidad de producción. En lo que 

respecta a las ventajas comparativas, debe de haber un 

aprovechamiento racional de las mismas, que se traduzca en una 

especializació~ que permita aumentar la productividad del país. Aunque 

en el. nivel de consumo también influyen otro tipo de factores, como 
~' ·<· '~:;J __ -.1' . .'.:~?·, ·, .. ":· _·, ' 

podría serl!'l.,P~ic,:ol9gf~ del consumidor, al preferir comprar productos 
- ,__ ~J ' j >";'.: , •• ,J:<'.1' ,r 

extranjeros por considerarlos de mejor calidad, tal y como por desgracia 
. - . . ' . ·--~ -, . . ., 

ocurre en nuestro país. 

29 Quadrl, Gabriel, "Libre comercio y ambiente: más allá de los mitos", en 
TESTIMONIOS SOBRE EL TLC, Carlos Arrlola (compilador), Porrúa, México, 1994, p. 
187. 
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Cabe señalar que pudiera darse el caso de que una legislación 

ambiental falta de rigidez pudiera no generar grandes daños 

ambientales, aunque si a la competitividad comercial con otros países 

debido a que no se pagaría en el primer país el costo por el daño 

ambiental, tal y como lo señalan Sergio Rivera y José Juan González 

Márquez: 

"Aún en el caso de que la contaminación que producen los países con 

estándares ambientales laxos no produzca efecto nocivo en otras 

naciones, dichos países tienen una ventaja competitiva en el mercado 

global y ponen presión a los países que tienen altos estándares 

ambientales a efecto de reducir la rigurosidad de sus medidas en la 

materia". 3º 

'~La lnternalización de· los costos ambientales a menudo eleva los precios 

y. puede colocar: a .la.s. industrias en desventaja competitiva si no se les 
_'.- .·.'._,_·_ 

exige de manera .. similar a sus competidores en el mercado global que 
'·. ',.· 

internaii~eÍ'l./los ·· costos de los daños ambientales que están 
. . 

·pro~ocando".31 

. 
30

, Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protecc19n del medio ambiente en el 
. .Tratado de América del Norte'', en REFLEXIONES JURIDICAS (Revista veracruzana 

. especia/Izada en derecho y ciencia política), Año 1, No.2, Mayo, México, 2001, p. 77. 

31 González Márquez, José Juan, "El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y 
los tratados ambientales globales", Op. Cit., p. 33. 
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"SI en el pasado se pensó que las ventajas comparativas de un 

país dependían de su dimensión, recursos naturales y del tamaño de su 

población, hoy, ta.nto la experiencia como la teoría convienen en que la 

competitividad es un concepto dinámico y que es posible crear un 

ambiente favorable para su desarrollo, con independencia de la 

dimensión y recursos de una nación, como lo prueba el caso de 

Japón".32 

El caso de Japón es un claro ejemplo de cómo un país puede 

aprovechar los recursos con que cuenta para lograr un alto nivel de 

desarrollo, aun sin contar con una gran cantidad de ventajas 

comparativas, esto es, que si no se cuenta con ellas, se debe recurrir a 

las ventajas competitivas. Continuar con un crecimiento económico 

implica necesariamente el tomar en cuenta de manera interna los costos 

ambientales y así aumentar el comercio al aprovechar al máximo las 

ventajas comparativas del país, pero bajo el contexto de un desarrollo 

sustentable, ya que si , los recursos son utilizados de una manera 

eficiente y el costo"anibiental se ha internalizado, se tendrá mayor 

oportunidad de.competir en el mercado internacional. 

32 González, Claudlo X., "El TLC y los Acuerdos Paralelos", Op. Cit., p. 237. 
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Por último debe especificarse que "si alguien vende barato porque 

tiene ventajas comparativas respecto de otros o es más eficiente que 

otros, o, en el caso Inverso, es más ineficiente, no incurres bajo ningún 

concepto en conductas de dumping", 33 ya que no podría hablarse de 

ninguna manera de que nos encontramos frente a prácticas desleales de 

comercio. 

3.5 PROTECCIONISMO DISFRAZADO DE AMBIENTALISMO 

Dentro del comercio internacional se reconoce la existencia de 

barreras comerciales que pueden ser de tipo arancelario, es decir, la 

aplicación de tarifas o impuestos a los productos extranjeros; o de tipo 

no arancelario, que consisten en establecer una serie de 

condicionamientos a los productos que provienen del extranjero para 

poder ingresar en el mercado nacional. Los dos tipos de barreras tienen 

como finalidad la protección de la producción nacional de la competencia 

de los productores extranjeros, situación que dentro del ámbito 

financiero se ha denominado como "proteccionismo" y es considerado 

como un obstáculo para el libre comercio.34 

33 Alvarez Avendaño, Juan Antonio, Dumping y Competencia Desleal Internacional, 
Op. Cit., p. 45. 
34 Cfr. Jlménez Peña, Adulto, "El Tratado de Libre Comercio y la Protección al 
Ambiente", en LEX (Suplemento-Ecología), Mayo, México, 1996, p. V. 
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"El nuevo proteccionismo no es siempre fácilmente identificable o 

tipificable, las barreras comerciales son crecientemente sofisticadas y 

coexisten con un marco de tendencia a la baja en las protecciones más 

evidentes (aranceles)". 35 

Efectivamente, el comercio internacional se enfrenta a nuevas 

formas de proteccionismo entre las que se encuentran los argumentos 

ambientales (ya sean reales o supuestos), que pueden ser utilizados con 

fines proteccionistas, toda vez que un argumento de protección 

ambiental no será considerado como un proteccionismo cuándo tenga 

un sustento de carácter científico que lo avale. 

Al respecto, Gabriel Quadri señala, "proteccionismo disfrazado de 

controles ambientales, prácticas comerciales desleales originadas en 

subsidios que se presume son antiecológicos, agotamiento de recursos 

valiosos, etcétera, van tensando las relaciones internacionales de una 

manera insospechada hasta hace poco tiempo".36 

35 García Moreno, Víctor Carlos, "El acuerdo de libre comercio México-Estados 
Unidos como Instrumento para enfrentar el proteccionismo moderno", en 
TESTIMONIOS SOBRE El TLC, Carlos Arrlola (compilador), Porrúa, México, 1994, p. 
43. 
36 Quadri, Gabriel, "Libre comercio y ambiente: más allá de los mitos", Op. Cit., p. 
186. 
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La adopción de normas ambientales va a repercutir de manera 

directa en el comercio y en la competencia dentro del mercado 

internacional, ya que origina la creación de barreras con fines 

proteccionistas que se van a materializar al limitar la libre importación 

de mercancías y utilizar diversas restricciones al comercio, pero 

básicamente, por medio del empleo de normas sanitarias o técnicas que 

aumenten los costos de producción y por lo tanto afectarán la 

competencia en el extranjero, es por lo que "la preocupación mundial 

respecto al medio ambiente va de la mano con la preocupación, dentro 

de la comunidad comercial, respecto al impacto de las políticas 

proteccionistas en el crecimiento económico internacional".37 

"Las políticas ambientales de un conjunto de países pueden tener 

consecuencias para otros países a través del comercio internacional. 

Impuestos, subvenciones, gravámenes, normas y otras 

reglamentaciones motivadas por consideraciones ambientales pueden 

modificarlas estructuras de la producción y el comercio por el impacto 

que tienen ~¡,r1~1~éorrÍp~titividad internacional. Algunos ambientalistas 
-, · - · .· ... _ «\·:'. ·, .:,.-. ,, ... ~-; -~·:.:.r',;1 i." - - . -.. 

~()r\~1der~~ l~~~·btrti~~s C:~n'.,erciales -principalmente las de restricción de 

.importaciones o exportaciones- como parte importante del conjunto de 

políticas ambientales. Por otra parte, las industrias orientadas a la 

37 Bracamontes, Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", Op. Cit., p. 44. 
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exportación y los negociadores comerciales consideran que muchas 

polítlcas amblentales son medios encubiertos para proteger a los 

productores nacionales de la competencia internacional". 38 

Es así, como las políticas comerciales han sido utilizadas como un medio 

para conseguir un objetivo propiamente ambiental, y que sin embargo 

han sido duramente criticadas por los empresarios por considerarlas 

como un proteccionismo comercial que utiliza una "bandera verde". 

"En una visión claramente exagerada, todo producto que no 

cumpla con las normas ambientales aplicables en el país exportador 

puede ser excluido de Ingresar a ese mercado, sobre la base de medidas 

unilaterales fundamentadas en que la situación es equivalente a un 

subsidio prohibido, un tipo de dumping ecológico u otra forma de 

restr!cc:lón de la competencia. En sí, las medidas unilaterales de esta 

naturaleza son en general incompatibles con las normas que protegen el 

libre comercio, razón por la cual con frecuencia ellas han sido 

condenadas por los paneles y otras instancias del GATI. Pero, además, 

también con frecuencia ellas conllevan intenciones proteccionistas. De 

38 Anderson, Kym, "Comercio, medio ambiente y políticas nacionales", Op. Cit., p.S. 
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esta manera, resulta que la ilegalidad y la restricción de la competencia 

recae en el país importador y no en el exportador".39 

Del comentario anterior, es importante recalcar el hecho de que es 

el país importador quién va a restringir la entrada a su mercado, a todos 

aquellos productos que no cumplan con una normatividad ambiental por 

lo menos igual de exigente que la que se encuentra vigente en su 

territorio, lo cual es considerado por los demás países como una presión 

para· nivelar su legislación y elevar los estándares de protección 

ambiental. 

Roberto Corona Guzmán40 opina que hay tres casos en que podría 

justificarse el Imponer sanciones o medidas de carácter comercial con 

fines ambientales1.y estos son: 

J;>- Utilizar; las l'Tledidas comerciales como un medio de persuadir a los 

otros país~~,~~~bien sus PPA. 

El autor. señala que estas medidas comerciales tienen un carácter 

punitivo primordialmente, ya que por lo general se establece la 

discriminación para el país que no cumpla con determinadas medidas 

39 Orrego Vicuña, Francisco, "Medio Ambiente y Competitividad Exportadora: un 
nuevo desafío para el derecho Internacional del medio ambiente", Op. Cit., p. 254. 
•o Cfr. Corona Guzmán, Roberto, "Comercio y medio ambiente: armonización y 
sanciones en el campo multilateral", Op. Cit., pp. 50-53. 
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ambientales, pero a la vez señala que este tipo de medidas pueden ser 

en la práctica un medio de presión para que los países firmen acuerdos 

o Tratados. 

~ Medidas comerciales para asegurar el cumplimiento de normas 

ambientales nacionales. 

Sí partimos de la idea de que cada país tiene el derecho de crear 

su propia legislación ambiental, así como de establecer los mecanismos 

con que va a vigilar que se cumpla con dicha legislación, se dice que 

este tipo de medidas va a restringir el comercio exterior con un país que 

no cumpla con su legislación interna.41 

Puede así justificarse el que se limite la importación de 

determinado producto por ser "anti-ecológico", pero tal clasificación 

puede referirse en sí al producto o a todo su proceso de elaboración y 

en este último supuesto, la principal problemática sería el evitar que se 

dieran situaciones de extraterritorialidad, ya que cabe preguntarse si es 

válido el Intentar obligar a un país a que adopte un método de 

producción establecido por otros. 

~ Para garantizar el cumplimiento de acuerdos ambientales 

Internacionales. 

41 Tal es el caso del ACAAN, como veremos en el siguiente capítulo. 
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Por lo general, en este tipo de acuerdos se establecen sanciones 

económicas para la Parte que no cumpla con lo estipulado en los 

mismos. Pero también puede ser un medio que sirva para presionar a un 

país a que cambie su política ambiental, lo cuál no es aceptado, ya que 

nuevamente se estaría en el supuesto de una injerencia de carácter 

e>Ct.ratérrltorial, lo cual no se da en el primer supuesto, ya que se 

·• presume que nadie obliga a un país a adquirir un compromiso 

Internacional, es decir, que el país acepta de manera voluntaria 

comprometerse a cumplir con lo establecido por un Tratado o acuerdo y 

por ello lo firma. La problemática se daría en la práctica en el supuesto 

de que un país se compromete por medio de un acuerdo o Tratado a 

cumplir con ciertos niveles de protección que no puede garantizar, ya 

que se estaría prácticamente destinado al incumplimiento del 

compromiso adquirido. 

"El actual estilo de proteccionismo comercial, está teñido de 

un espíritu ecológico, es decir de una visión biologicista, que busca la 

protección de algunas especies de mariposas o mamíferos como el 

delfín, dejando a un lado el bienestar de la especie humana o de los 

habitantes de los países a los que se impacta con tales medidas. Es 

necesario Impulsar estrategias aplicables que contemplen el uso 

sustentable de los recursos, para un beneficio social mayoritario y 
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asegurar un mayor lapso de tiempo la permanencia de la especie 

humana, antes de que esta sea contemplada como una especie en 

peligro de extlnción".42 

Estamos de acuerdo con que se ha puesto en boga la protección 

de algunas especies, pero esto es debido a que las mismas se 

encuentran en peligro de extinción, por lo que no coincidimos con la 

visión antropocéntrica del autor al considerar que se "deja de lado el 

bienestar de la especie humana", dado que en última instancia, sí existe 

una preocupación por preservar dichas especies, es con el fin de poder 

disfrutar en el futuro de los beneficios que de manera directa o indirecta 

otorgan 'al hombre. 

Dicho de otra manera, aun hay autores que consideran más bien 

que nos - encontramos con una economía que hace compatible a la 

naturalez~-~~~,~(;;sistema de mercado y que no se trata propiamente de 
., .. ,,· ... · ..... :· .. 

una economía 'ambiental, ya que la economía no se va a encargar de 

proteger a la· naturaleza como tal o al menos no porque exista una 

verdadera conciencia ecológico-ambientalista, sino que más bien será 

porque detrás de esa protección hay grandes intereses económicos, lo 

42 Guzmán Pineda, Jesús I., "De la verde pradera al azul profundo. Las nuevas 
modalidades del proteccionismo en el marco del TLC", Op. Cit., p. XIV. 
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cuál de resultar cierto nos da una visión diferente en lo que a protección 

ambiental se refiere, ya que, aunque el objetivo aparente sería el mismo 

(proteger al ambiente), si no hay una verdadera intención de lograrlo 

por un convencimiento de la importancia intrínseca de la misma como 

un todo, un bien jurídico que debe ser tutelado y dentro cuál, se 

encuentra el hombre, se puede recurrir a mecanismos que intenten 

transgredir las normas o compromisos de protección ambiental en aras 

de la obtención de beneficios económicos inmediatos. 

Mucho se ha discutido sí la idea de estandarizar las normas 

ambientales es la solución para conseguir una protección adecuada de 

los recursos a nivel mundial, sin embargo el querer estandarizar las 

normas ambientales basándose en la idea de competitividad puede ser 
. ,,, ,' : 

más bien :Lin'.protecciónismo disfrazado con discursos ambienta listas tal 

corno ve~~nl;~·~~:~'i¡)~'nto 4A de este trabajo de investigación. 

'~~~~·,.~·~~=:~~.'-· -

El~e.c:~~;~ei'@~rer limitar el Intercambio comercial debido a una 

des1giJ'~1c:laJi ~~;,~~f~~<:fares ambientales va en contra de la apertura 
-·=--" ::·:X ;-

econóÍl1icaU y~,~stablece un retroceso hacia esquemas proteccionistas . 

• Ad~más,'~~:q'¿e,. d~be analizarse si el proteccionismo se enfoca a, valga 

· la redun,dancia, proteger efectivamente al ambiente, o es un argumento 
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de carácter político o comercial que lo que busca es proteger a la 

industria nacional, y su competitividad en el mercado Internacional. 

En el contexto comercial internacional los artículos I y III del GATT 

establecen principios que garantizan la no aplicación de argumentos 

ambientales con fines proteccionistas, mientras que en el artículo XX del 

mismo acuerdo, hace referencia a las excepciones generales, y permite 

a los países aplicar restricciones comerciales bajo ciertas circunstancias, 

siempre y cuando "no sea en forma que constituya un medio de 

discriminación arbitrario e injustificable entre los países .. . o una 

restricción encubierta al comercio Internacional". 

Entonces, el mismo GATT establece que se justifica el hecho de 

que un país, con el fin de cumplir con sus leyes ambientales nacionales 

pueda restringir la entrada a su territorio de productos extranjeros que 

no cumplan con la "calidad ambiental requerida". Aunque, si dichas 

leyes no solo se refieren al producto como tal, sino a todo su proceso de 

producción se estaría en el supuesto de querer imponer las leyes de ese 

país a las de los demás (dándose un caso de extraterritorialidad). 

Cabe destacar que en el Código del GATT de Obstáculos Técnicos 

al Comercio se establecen disciplinas para evitar que las normas 
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Internas constituyan restricciones innecesarias al comercio. Sin 

embargo, no se fijan criterios para juzgar las políticas ambientales de 

los países o para medir los beneficios de una norma ambiental en 

relación con sus efectos negativos en el comercio. 

En la relación bilateral México-Estados Unidos, se han dado 

diferentes situaciones en las que el tema ambiental se relaciona con el 

é:onierclo de manera directa, el caso más sonado es el del embargo 

atuneró¡ que analizaremos en el siguiente punto, pero también podemos 

cltár 1.os casos del aguacate o del jito mate, entre otros. 

·. ~: :?i':"ELtema de los pesticidas también concierne a los funcionarios del 

gobierno, mexicano. Ellos se quejan de que muchos de los productos 

agrícolas que México intenta exportar a los Estados Unidos son 
¡·'¡··· , . 

·rechazados por el uso de pesticidas no autorizados aunque estos 

·pesticidas son manufacturados y comercializados por pequeñas 

empresas estadounidenses establecidas en México". 43 

De la cita anterior, cabe destacar que no es posible que las 

empresas· de: Estad.os Unidos elaboren en nuestro país productos que 

~más tarde; no: serán aceptados dentro del mercado de su territorio 

43 ·.Hoffmann,: H.elga, "Comercio y medio ambiente: lluz verde o luz roja?", en 
REVISTA DE LA CEPAL, No. 62, Agosto, Naciones Unidas, Chile, 1997, p. 135. 
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nacional, debido a que no cumplen con los estándares de calidad 

establecidos en el mismo. Aunque también nos encontramos con 

supuestos en lo que el país vecino se ve afectado por los estándares de 

calidad establecidos por nuestro país, como veremos en el ejemplo 

siguiente: 

"Los funcionarios de Estados Unidos también se quejan por las 

restricciones sanitarias mexicanas sobre las importaciones de ganado. 

En marzo de 1989, México estipuló que los cerdos provenientes de 

Estados Unidos debían ser vacunados contra el cólera de los cerdos 

treinta días antes de su exportación. Los exportadores de Estados 

Unidos se rehusaron y alegaron que Estados Unidos está libre del cólera 

del>cerdo désde 1978, y que las vacunas podrían llevar a brotes de la 

enfermedad". 44 

Por. otro lado, grupos ambientalistas han realizado diversos 

estudios en los que se demuestra que las restricciones comerciales con 

fines ambientales no traen necesariamente como consecuencia directa la 

garantía de que se cumpla con el objetivo de protección ambiental, 

como sucedió en la prohibición del tráfico de marfil, en donde se evito el 

que se continuara con la comerclalización de dicho producto, sin 

44 Hoffmann, Helga, "Comercio y medio ambiente: lluz verde o luz roja?", Op. Cit., 
p. 135. 
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embargo no se ha logrado una protección adecuada para la vida de los 

elefantes, ya que estos siguen extinguiéndose. 45 Es por ello que debería 

de estudiarse si realmente se ha alcanzado un objetivo ambiental como 

consecuencia directa de una restricción de tipo comercial. 

Por último cabe mencionar que una medida unilateral que 

restringe al comercio internacional, aunque verdaderamente intente 

proteger al ambiente va en contra de la libertad comercial y por lo tanto 

no es el camino adecuado para lograr su objetivo, porque puede 

considerarse que en el fondo se trata de una estrategia proteccionista, 

que al igual que la imposición de barreras comerciales y la 

discriminación que persiguen combatir problemas ambientales tienen 

más efectos negativos que positivos, por lo que lo ideal será el 

compatibilizar intereses para que de esta forma el comercio 

: internacional sea visto como un incentivo más para proteger al ambiente 

y no como un obstáculo para conseguir dicha finalidad. 

3.5.1 EL CASO DEL ATUN - DELFIN 

El atún es una de las especies marinas más comercializada a nivel 

Internacional, pero los cardúmenes de esta especie se hacen acompañar 

45 Cfr. Hoffmann, Helga, "Comercio y medio ambiente: liuz verde o luz roja?", Op. 
Cit., p. 134. 
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durante su recorrido por el mar de otra especie, los delfines. 

Desgraciadamente en muchas ocasiones, los delfines son sacrificados 

durante la captura del atún, debido a los métodos de pesca utilizados. 

"La pesca del atún se da en aguas tropicales del Pacífico 

Occidental por 132 barcos pesqueros de California. El procedimiento es 

el siguiente, se busca un gran número de pájaros volando en una zona 

determinada, se acercan y descubren manadas de delfines manchados y 

voladores (stenella graftmani y stenel/a longirostris), debajo de los 

cuáles nadan los túnidos, los pescadores en lanchas rodean la zona y 

con una red de media milla de largo se forma una bolsa que atrapa 

tanto al atún como al delfín".46 

.se. dice que en algunas ocasiones recoger la red en la cual han 

quedado. atrapados tanto el atún como de manera accidental algún 

delfín, los pescadores se lanzan para abrazar al delfín con la intención 

de sacarlo y regresarlo al mar, sin embargo, la especie muchas veces no 

logra sobrevivir y mueren de manera alarmante en grandes cantidades. 

46 Césarman, Fernando, Crónicas Ecológicas, 1a ed., FCE, México, 1977, pp. 75-76. 
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"El diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y dos se 

publica en el New York Times la noticia de que anualmente se matan de 

200 a 300 mil delfines como consecuencia de la pesca de atún".47 

"En 1977 /México propuso a la Comisión Interamericana del Atún 

Troplcal:(C::IAT)f;~;;-i_ realización de estudios que evaluaran el fenómeno 
~ ·. .. . '·: .. : •:' .. ; ''~'oo.: • ·_ ·: 

de' as6claÚón·\~;tÚh~delñn, con el objetivo de proteger a éste último; 
' • - ~ • -n • .'-·-· 

. "··:·t,,. 

práct1C:a c{ll~.$~\~10,;reflejada a nivel nacional desde 1977, cuando se 
,!·:.-_e . _,:·-::. ,/ _-', :,. :· 

. aplÍC:arl'lás regUlaclones concretas para su protección. Posteriormente el 
·- . ., 

:.:--.. ; ' .. · 
8 de noviembre, México anunció su retiro de la mencionada Comisión 

por cons.lderarla como un instrumento al servicio de los países 

altamente desarrollados, por lo cual el 14 de julio de 1980, con base en 

la Ley Magnuson de Protección a las especies marinas, E.U.A. estableció 

el primer embargo atunero en contra de las exportaciones de dicha 

especie y que era alrededor del 50% del total capturado".48 

Podemos observar como nuestro país se ha preocupado por 

preservar al delfín, a pesar de ello, los Estados Unidos han empleado la 

"bandera. amblentalista" para entablar en diversas ocasiones un 

47 Declaración de Wllllam E. Perry, biólogo marino citado por Césarman, Fernando, 
Crónicas Ecológicas, Op. Cit., p. 74. 
48 Guzmán Pineda, Jesús J., "De la verde pradera al azul profundo. Las nuevas 
modalidades del proteccionismo en el marco del TLC", Op. Cit., p. XII. 
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embargo a la venta de nuestro atún aleta amarilla, ya sea dentro de su 

territorio, o al prohibir la Introducción del mismo en terceros mercados. 

"Para finales de los noventa, el Greenpeace International, alertó a 

la comunidad Internacional de la probable extinción de algunas especies 

de delfín, por la mortandad derivada de la pesca de túnidos por parte de 

la flota mexicana. Esto fue un buen pretexto para que los E.U.A. 

modificaran para 1989, la Mama/ Marines Protection Act, la cual 

establecía que las flotas atuneras del Pacífico Oriental, deberían de 

contemplar la normatlvidad interna ... "49 

Es así como los Estados Unidos establecen un embargo que 

prohíbe la exportación del atún mexicano a su territorio nacional, y más 

adelante, un embargo secundario, en el que se prohíbe la importación 

de atún proveniente de países que se lo han comprado a México, "El 10 

de enero (1992) el juez del Distrito Norte de California en San Francisco, 

Thelton Henderson, ordenó a las autoridades aduanales de Estados 

Unidos bloquear las importaciones de atún aleta amarilla proveniente de 

27 países (España, Francia, Japón, Colombia, Costa Rica y Panamá, 

entre otros) que a su vez lo importan de México y Venezuela, por una 

demanda del Instituto Earth Island. Los países debían comprobar que el 

49 Idem, p. XII. 
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producto que pretendían vender a los E.U. no provenía de México o 

Venezuela, pero como no presentaron dichas pruebas, el 31 de enero 

entró el embargo atunero". 50 

En 1990 (19 de diciembre), se reúnen representantes de México y 

Estados U.nidos bajo el foro del GATT para intentar llegar a un acuerdo 

sobre el. embargo atunero mediante consultas, lo cuál no dio resultado, 

por lo que el 25 de enero del año siguiente México solicitó la instalación 

de un panel de revisión del embargo ante el GATI, para recalcar que el 

trasfondo no era ambiental, sino que se trataba de un problema de 

acceso al mercado, y que la Ley estadounidense de protección a los 

mamíferos marinos (Mama/ Marines Protection Act), pretendía tener un 

alcance de aplicación extraterritorial, y por consecuencia, determinar de 

manera unilateral la imposición de sanciones, en este caso, al prohibir la 

exportación de atún mexicano a los Estados Unidos. Es decir, que 

México aludía a los artículos I, 111, XI y XX del GATI, que versan sobre 

trato de nación más favorecida, trato nacional, eliminación de 

restricciones .cuantitativas y excepciones generales, respectivamente). 

50 Tamayo, Jesús, "México-Estados Unidos", en ESTADOS UNIDOS (Informe 
Trimestral), Vol. II, No. 1, Centro de Investigación y Docencia Económicas, Instituto de 
Estudios de Estados Unidos, Julio, México, 1992, p. 18. 
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En el caso, existieron grupos estadounidenses que apoyaban el 

caso, pero con intereses muy diferentes, ya que, por un lado, los grupos 

ambientalistas (ONG • s) buscaban la protección de los delfines, mientras 

que las empresas procesadoras de atún en el mismo país, apoyaron a 

las ONG • s por que así convenía a sus intereses comerciales, ya que de 

esta manera, no tendrían que enfrentarse a la competencia con atún de 

alta calidad, que además se vendía a precios competitivos derivados de 

las ventajas comparativas de nuestro país. 

En 1991, un panel del GAlT emitió un reporte por medio del cual 

consideraba las restricciones impuestas por la "United States Marine 

Mamma/s Protectlon Act (Ley de Protección a los Mamíferos Marinos de 

los Estados Unidos), a la Importación de atún mexicano, cuya pesca se 

realiza a través de técnicas que resultan peligrosas para los delfines, 

inconsistentes con el artículo XI del GAlT. La decisión del panel no fue 

apelada ante el Consejo del GAlT". 51 

El GAlT consideró que en este asunto se establecían "barreras 

comerciales injustas", y que Washington no tiene por que dictar la 

política ambiental de los demás países, por lo que consideró· tal actitud 

como una medida proteccionista, bajo la extensión de la Ley de 

51 Bracamontes, .Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", Op. Cit., p. 42. 
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Mamíferos Marinos de los Estados Unidos, que pretendía aplicarse de 

manera extraterritorial, por lo que dicha ley debería ser modificada. 

La decisión del panel se basó en el hecho de que, si bien es cierto 

que un país, bajo ciertas circunstancias, puede regular la entrada de un 

producto a su mercado por cuestiones de salud y seguridad, no puede 

h,acerlo por que no le parezca la forma en que se produjo el mismo. Por 

lo;qUe no se podía justificar el embargo encuadrándolo en alguna de las 

e,xc43pciones marcadas por el artículo XX del GAlT, ya que en el caso 

;, estudiado se trataba de una medida unilateral. 

Los grupos estadounidenses que apoyaban la aplicación de la 

legislación interna (Mama/ Marines Protectlon Act), consideraron que la 

decisión del panel del GAlT atentaba contra la soberanía de su país, ya 

que no le permitía establecer los límites de protección (estándares) que 

consideraba necesarios, y su capacidad legislativa y de elección de 

política ambiental, la cuál. en este caso, estaba por arriba de los 

compromisos comerciales adquiridos mediante la firma del GAlT. Por su 

parte, la resolución del panel, dejo claro que no se permitiría que un 

país pretendiera aplicar de manera extraterritorial su legislación, o el 

hecho de que por medio de restricciones comerciales se pretendiera 

lograr un o6Jeti~~;d~1~Í-~l:ección ambiental. 
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"Nadie ha calculado, científicamente cuánto desarrollo sostenible 

perdieron México, Venezuela y Colombia a causa del embargo del atún 

impuesto por los Estados Unidos desde 1991, ni cuánta protección 

ambiental a favor de los delfines del mundo se obtuvo a cambio. 

lCuántos de los 25 000 empleos en la producción de atún en México se 

perdieron o se desplazaron hacia actividades dañinas para el medio 

ambiente? Algunos dicen que la única diferencia entre el atún del 

Océano Pacífico asiático e Indico, y el atún de América Latina al que 

reemplazó, era que aquel se hallaba muy distante de los ojos de los 

ambientalistas estadounidenses".52 

Es Importante señalar, que en el caso de estudio, no era 

propiamente el embargo atunero el que más afectaba a nuestro país, ya 

que se dice que tan solo un aproximado de 10 al 15% de la producción 

nacional se exportaba de manera directa a los Estados Unidos, de 

manera que perjudicó en mayor grado el embargo secundario que cerró 

la entrada de nuestro producto a diversos mercados, entre ellos el 

europeo. 53 

52 Hoffmann, Helga, "Comercio y medio ambiente: ¿1uz verde o luz roja?", Op. Cit., r:· 135. 
3 Cfr. De La Mora, Luz Maria, "Amblentallstas, proteccionistas y liberales: la lucha 

por la agenda comercial", Op. Cit., p. 339. 
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El ejemplo analizado, es tal vez el antecedente más importante, o 

al menos conocido, de un dumping ambiental, en donde un objetivo de 

carácter ambiental, se utilizó como un instrumento de protección 

comercial, con el riesgo de que una situación de tal naturaleza, sentara 

un precedente para impedir la entrada de productos extranjeros a un 

país con protección ambiental más rígida. 

"De ahí que la comunidad comercial internacional vea con recelo el 

uso de sanciones comerciales para lograr objetivos ambientales, pues 

este caso muestra cómo dicho vínculo puede resultar en una forma 

disfrazada de proteccionismo". 54 

3.6 PRACTICAS MONOPOLICAS Y AMBIENTALISMO 

Etimológicamente, el vocablo "monopolio" significa "un vendedor", 

este vendedor, que puede ser una persona física, moral e inclusive un 

país, ejerce no solo funciones de venta, sino también de control y precio 

de la mercancía, y para ello fija las condiciones de operación, y es por 

ello que los economistas entienden por monopolio de manera general un 

control de la oferta y por tanto, del precio del producto. Recordemos 

qúe lás prácticas· monopólicas y/o monopolios quedan prohibidos en el 

- artículo 28 de nuestra Constitución: 

54. De La Mora, Luz Maria, "Amblentallstas, proteccionistas y liberales: la lucha por la 
agenda comercial", en Op. Cit., p. 338. 
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"En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, 

los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a las prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y 

las autoridades perseguirán con eficacia, toda 

concentración o acaparamiento en una o pocas manos 

de artículos de consumo necesario y que tenga por 

objeto obtener el alza de precios; todo acuerdo, 

procedimiento o combinación de los productores, 

industriales, comerciantes o empresarios de servicio, 

. que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 

concurrencia o competencia entre sí y obligar a los 

·consumidores a pagar precios exagerados y, en 

general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 

indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del público en general o 

de alguna clase social ... " 
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Por tanto, en nuestro país se prohíben los monopolios, para dar la 

seguridad de que se castigará el acaparamiento de artículos de consumo 

de primera necesidad y que tenga por objeto el alza de precios, además 

de controlar los precios máximos, de manera que se pretende proteger 

a los consumidores de la paga de precios exagerados. 

En el contexto del mercado internacional, las políticas ambientales 

nacionales que Imponen restricciones a la Importación van en contra de 

la economía de libre mercado, por lo que los países pueden cerrar las 

puertas de su mercado nacional a un producto extranjero que no cumpla 

con las leyes ambientales Internas. Los acuerdos de comercio vigentes 

(GAlT; OMC) aceptan este tipo de medidas, siempre y cuándo se 

apliquen las mismas leyes o el mismo trato tanto a los productores 

nacionales como a los demás exportadores de diversos países, al 

, ob~rJa;:los ·principios de trato nacional y nación más favorecida. De no 

e:J·m~llrse' con'. los anteriores principios que son rectores del comercio 
. ' . ' ,. 

iriternadonal1 se fomentaría la realización de prácticas monopólicas, en 

las';tjúe la finalidad sería eliminar la competencia para posteriormente 

poder establecer al producto un precio elevado, con la seguridad de que 

el ·mismo se venderá ya que es la única opción con que cuenta el 

consumidor para adquirir dicha mercancía. 
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Al respecto, el artículo 86 de la Ley de Comercio Exterior establece: 

"Si en el curso de los procedimientos a que se refiere 

este título, la Secretaría advierte que alguna de las 

partes interesadas incurrió en las prácticas 

monopólicas sancionadas en los términos de ley de la 

materia, dará vista a la autoridad competente". 

El título en el que se incluye este artículo es el VII, y se denomina 

"Procedimiento en Materia de Prácticas Desleales de Comercio 

Internacional y Medidas de Salvaguarda. 

3.7 EMPRESAS AFECTADAS POR ESTRICTAS LEYES ECOLOGICAS 

Durante mucho tiempo, las relaciones entre ambiente y desarrollo 

empresarial han sido claramente conflictivas, ya que se consideró a los 

agentes económicos como responsables directos de la degradación 

ambiental, por lo que en bastantes sectores del mundo empresarial 

prevalecía la Idea de que la mejora y protección del ambiente era 

antagónica con la rentabilidad y que una mejora en este campo 

Implicaría reducción del beneficio con un incremento en el gasto, 

estableciéndose de esta forma una equivocada relación entre ambiente, 

consumo y beneficios. 
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. Las empresas trasnacionales se ven afectadas en varios aspectos 

debido a las nuevas exigencias ambientales establecidas en base a la 

legislación ambiental, los Tratados en la materia firmados por su país, el 

aumento en los costos de producción, los intereses de la comunidad, la 

innovación tecnológica requerida para su funcionamiento, la salud 

pública, etc. 

Se dice que un problema bastante grande de las empresas es la 

falta de financiamiento para sus operaciones comunes, así es que, ahora 

que se ven obligadas a modernizar sus instalaciones o adquirir costosos 

equipos anticontaminantes para poder operar, por lo que se han 

enfrentado a una difícil situación económica. 

El cómo ha ido desarrollándose la perspectiva de las empresas en 

materia ambiental se puede apreciar por a través de los años de la 

siguiente manera: Hasta antes de los años 70's no había una conciencia 

ambiental. En los 70's se intentan adecuar a la novedosa legislación 

ambiental que se rige por el principio "el que contamina paga". En los 

BO's se preocupan principalmente por cuidar la salud del hombre (visión 
', .-:·'., 

antropocénfric;a) y. lo que preocupa son los problemas ambientales 

existentes: E~ IÓs 90's la base es la idea de prevención, ya que lo que se 
. .··._ . .•.. -

pr~tende es ~vitar la contaminación para lograr una competitividad 
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optima a nivel internacional. En el siglo XXI rigen los principios de alta 

competitividad ambiental, en donde las empresas se intentan adecuar a 

las nuevas exigencias que marca el mercado mundial. 

Vamos a tener así, intereses encontrados entre los productores y 

los países con una estricta legislación en materia ambiental, ya que los 

primeros ven afectada su economía al tener que adoptar tecnologías 

compatibles con el ambiente, aunado al adecuado tratamiento de los 

residuos tóxicos y pellgrosos, lo que aumenta sus costos de producción 

y ·con ello sus posibilidades de competir en el mercado internacional. 

Mientras que los países con legislación ambiental más laxa, deben 

defenderse de la discriminación que puede generarse por medio de 

medidas proteccionistas, así como de convertirse en los "basureros del 

planeta". 

Podemos hablar de que los "ecologistas", se interesan por 

proteger y preservar al ambiente, mientras que los "economistas" 

buscan eliminar la competencia de la producción extranjera, sin 

embargo, diríamos que son dos los factores que influyen para que las 

empresas se preocupen por adoptar una conciencia ambiental, y lo 

podemos señalar de la siguiente manera: 
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COMO INFLUYE EL GOBIERNO. 

Al ser la materia ambiental prioritaria en las relaciones 

Internacionales, los países se ven obligados a la adquisición de 

compromisos por medio de un cambio en su PPA, de manera que 

adoptan leyes ambientales eficaces y procuran crear un sistema 

administrativo que se encargue de vigilar que se cumpla con dicha 

normatividad de manera efectiva. Se establecen políticas ecológicas que 

pretenden ampliar la participación social, impartir una educación 

ambiental y mejorar la salud humana. Para lograr los objetivos de estas 

PPA es necesaria la participación tanto del Gobierno como de los 

particulares. 

COMO INFÍ.UYE EL CONSUMIDOR 

Al haber:úna educación ambiental se crea una conciencia ecológica 

y··. ya n~.~~. q'u1e~e adquirir "productos sucios", aunque un sector 

Importante de la población prefiere no pagar el costo ambiental (debido 

a que se refleja como un sobreprecio). 

Sí una empresa quiere competir actualmente a nivel internacional 

será necesario que cuente con los niveles óptimos de calidad ambiental 

que marca el comercio exterior a través de un desarrollo sustentable, y 

necesariamente tendrá que poner énfasis en temas como el de 
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capacitación, administración, desarrollo y producción. Desgraciadamente 

en nuestro país son contadas las ocasiones en que se cuenta con la 

tecnología adecuada para competir a nivel externo y proteger al 

ambiente, y los empresarios las más de las veces ven la protección 

ambiental como un aumento en sus costos de producción y se resisten 

al cambio, a la inversión en tecnología "limpia", y no se dan cuenta de 

que esta es una materia que les permite mejorar su producción y 

competitividad. 

"La creciente movilidad del capital socava las normas ambientales, 

pues permite que las industrias contaminantes evadan el cumplimiento 

de la ley, en lugar de operar con más limpieza; sin embargo, se puede 

argumentár que la misma movilidad de la inversión les da a los países 

pobres.:más i~~resos, que pueden invertir por su cuenta en industrias 

más 1'1rl"l'p¡~~;,; 5~ El comentario se refiere a que en lugar de cumplir con la 

normati\/'idad ambiental de un país, las empresas prefieran trasladarse y 

con~inuar con la contaminación en países que tengan una legislación 

menos estricta sobre la materia, lo cual serviría a este último para que 

invirtiera esos Ingresos en tecnología que proteja al ambiente, pero la 

cuestión es que realmente se emplee ese capital para una inversión en 

ss French., Hllary F., "El Comercio y el Medio Ambiente", en FACETAS, No. 104.2/94, 
Estados Unidos, 1994, p. 30. 
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tecnología menos contaminante, para que así verdaderamente se logre 

una mejoría en materia de protección ambiental. 

Todavía hace unas décadas se consideraba que las "chimeneas" de 

las Industrias mexicanas eran un símbolo de progreso, lo que no dejaba 

duda de que nos encontrábamos en un proceso evolutivo hacia el primer 

mundo .. Hoy día, esa imagen ha quedado descartada ante el evidente 

deterioro ambiental generado por la industria. 

De manera que, la fortaleza económica de la empresa actualmente 

tiene una relación directa con las cuestiones de carácter ambiental y su 

desarrollo en un entorno "limpio", por ello las políticas de crecimiento 

económico deben tomar en cuenta el impacto sobre el ambiente a la 

hora de planificar el desarrollo que hace compatible dicho crecimiento. 

De tal forma que los empresarios se ven obligados a adoptar una 

política ambiental, para elaborar productos más "ecológicos" o menos 

contaminantes, así como a modificar los procesos de producción para 

hacerlos más compatibles con el medio y así poder competir en un 

nuevo mercado, en el que una conciencia ambiental les asegura una 

mayor rentabilidad a largo plazo. 
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Se dice que los empresarios temen que las industrias se trasladen 

a países en donde las normas ambientales sean más flexibles, ya que 

ahí se reducen costos de producción, además de que los recursos 

naturales pueden ser mas abundantes y la mano de obra mas barata en 

los países subdesarrollados. En el tema que nos ocupa, el supuesto es 

que, si en los Estados Unidos las leyes ambientales son más estrictas 

que en México, las empresas preferirán trasladarse a nuestro país 

porque aquí al ser las normas menos rigurosas no tendrán tantas 

"trabas" para el desempeño de su labor. 

La contaminación tiene un costo, por así decirlo, es un "insumo 

largo", esto quiere decir que el costo ambiental debe de ser más alto 

que el gasto derivado de la inversión en equipo antlcontaminante, ya 

que de otra forma el empresario vería que le "conviene más" 

(económicamente, claro está), pagar el daño causado que prevenirlo. De 

manera que el empresario tiene que invertir en cuestiones de carácter 

ambiental, y en caso de no hacerlo, sus propios costos lo van a sacar del 

mercado, y este es el mejor incentivo para que invierta en este rubro. 

Con la firma del TLCAN los empresarios mexicanos se deben 

comprometer a estar: al día en cuestiones de carácter ambiental para 

poder figurar en el mercado Internacional, ya que de hecho la firma del 
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ACAAN como un anexo del Tratado, puede decirse que fue originada por 

la desconfianza por parte de los Estados Unidos en cuánto a la 

legislación ambiental mexicana y sobre todo en la aplicación de la 

misma. Lo cierto es que, con el TLCAN o sin él, nos enfrentamos a una 

nueva conciencia ambiental que nos obliga a tener otro tipo de cultura, 

otro tipo de hábitos y otro tipo de inversiones a los empresarios 

contemporáneos o futuros, ya que no podemos dejar pasar, o mejor 

dicho Ignorar la problemática ambiental. 

·.como. un reflejo de la Importancia que este tema genera en el 

contexto ·.Internacional, podemos señalar el que las Naciones Unidas, 

crean. la ,.organización . de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Índustrlal.(ÓNUDI); la cual celebró en Copenhague, el año de 1991 la 

Confere_ncl~--jMundf~I.. sobre 
"· ,(; .·~· .~ .:····.- ' 

Desarrollo Industrial Ecológica mente 

Sustentable;'.: en :Ja.: qúe se analizan las repercusiones ambientales 

originadas; i)ot" el sector industrial y la necesidad de implementar 

tecnolo~f~ ,~;~nticontamlnante". 56 

· "En materia de las empresas multinacionales, la OCDE ha dictado 

lineamientos que las empresas transnacionales deben seguir con el fin 

deso~esar la Incidencia ecológica de sus actividades con el propósito de 

56 Cfr.Q~lntana Adriano, Elvla Arcella, "Medio Ambiente: Restricción o Regulación al 
Proceso", Op. Cit., p. 754. 
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prevenir o aminorar el impacto de las mismas. A estas pautas se les ha 

denominado The OCDE Guidelines for Multinational Enterprises, las 

cuales abarcan un amplio abanico de actividades entre las cuales figuran 

las del medio ambiente y su protecclón".57 

Las empresas forman parte importante en el desarrollo social y 

económico de todo país, y es por ello que los empresarios deben ayudar 

a combatir el impacto negativo que se ha ocasionado al ambiente, y 

esto lo van a lograr al estar informados de la situación ambiental de sus 

establecimientos, así como al evitar rebasar los índices de emisiones 

contaminantes legalmente permitidas. Pero lo más importante es que 

este cambio de actitud se origine más que por miedo a una sanción legal 

(económica o el cierre de la empresa misma Inclusive), porque se ha 

tomado conciencia de la problemática ambiental y del papel importante 

que todos jugamos en su prevención, aunque no se puede negar que de 

entrada la motivación más grande que puede tener un empresario para 

querer cooperar al respecto, es el peligro de desaparecer que corre su 

negocio, si es que no se ajusta a las nuevas medidas ambientales que 

han sido aceptadas por la comunidad internacional en su conjunto. 

57 González, Karina, La Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y el 
Medio Ambiente, La Organización Mundial de Comercio y el Medio Ambiente, OCDE
OMC, la Ed., centro Mexicano de Derecho Ambiental, Natlonal Wlldlife Federatlon, 
México, 1998, p. 31. 
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3.7.1 ECO-ETIQUETADO 

Es un concepto que se basa en analizar los efectos que un 

determinado producto causa en el ambiente, en donde se examinan 

todas las "etapas de vida" de ese producto, esto es, desde las materias 

primas que se utilizan para su elaboración, la producción o elaboración 

misma, su forma de transportación, de envasado, consumo y disposición 

final. Se realiza un estudio tanto del material como de Ja energía 

empleada en dichas etapas, así como la cantidad de contaminantes que 

se desprenden de estas. 

Así, la etiqueta de los productos deberá contener cierta 

Información para los consumidores que le va a "garantizar" que fue 

elaborado sin deteriorar al ambiente. Sobre todo, son los países 

Industrializados los que han adoptado este tipo de medidas, basados en 

la idea de controlar y reducir desechos y fomentar en los consumidores 

una conciencia an:\blentallsta, de manera que ejerzan presión sobre los 

productores p~r~~qG~ estos adopten medios de elaboración compatibles 

con.el amtÍTentef~g~emos encontrar eco-etiquetas que se refieran a 1as 
. ~· .. ,_--:... .. -.L.>·'·· -'.1·:·.~·-':'·' 

•·C"~~a~te;í~ti~~~ ~ifíbfentales" del producto, tales como: "No daña la capa 
;"•A . --· 

de ozon~·;,.;,,,bi~d~gradable", "hecho con material reciclado", "amigo del 

"delfín" (en el e~~: ~el atún), etc. 
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Retomemos el caso del embargo atunero, en el cual los Estados 

Unidos promovieron el que el atún enlatado llevara en su etiqueta la 

leyenda "Dolphin Safe", para caracterizar al producto como "limpio" o 

que no deteriora el ambiente marino, de manera que el producto que no 

llevase dicha leyenda quedara desprestigiado frente a los consumidores, 

ya que esto querría decir que durante la captura del atún se atentaba 

contra la vida de los delfines. 

Sirve de ejemplo a lo anterior hacer mención del sello ambiental 

adoptado por la Comunidad Económica Europea (CEE), en donde se 

utilizan los mismos para informar. a. los consumidores sobre aquellos 

productos que provocan un menor Impacto ambiental en comparación 

con otros similares, ya sea durante su producción, transporte, 

almacenamiento o disposición final. Este tipo de sellos se aplican a 

productos tanto de la Comunidad, como en los productos importados 

con el fin de promover el uso de "Tecnologías limpias". 58 

Además de las etiquetas, podemos mencionar el embalaje, el cual 

propiamente se refiere a las normas ambientales con que deben cumplir 

los materiales con los que se elabora un producto, así como el envasado 

58 Cfr. INSTITUTO DE ESTUDIOS INTERNACIONALES, "Informe Sobre Comercio 
Internacional, estrategias exportadoras y medio ambiente", en ESTUDIOS 
INTERNACIONALES, Año XXVIII, Nº 110, Abril-Junio, Revista del Instituto de Estudios 
Internacionales de la Universidad de Chite, 1995, p. 273. 
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y transporte de los mismos, en donde además se intentan evitar 

desechos contaminantes. 

Pero al adoptar un país este tipo de medidas, no solo va a 

repercutir en los productores nacionales, ya que se van a exigir los 

mismos··' requisitos de etiquetado a los productos importados. 

Recorde~os· nuevamente el caso del "atún-delfín" ya que los Estados 
- '· e• 

·un.idós prohibieron la Importación del atún aleta amarilla proveniente de 
-. . ~ .. 

•·México, bajo el argumento de que en nuestro país durante la captura de 

dicho pez se hería y mataba a gran cantidad de delfines, para exigir así 

que el producto llevara la leyenda de "dolphin safe" (delfines 

salvaguardados). El panel encargado de estudiar el asunto, determinó 

que era válido el que los Estados Unidos exigieran dicho eco-etiquetado, 

aunque recordemos que también consideró que la limitación de la 

importación del atún mexicano tenía un carácter discriminatorio. 

El 2~·df~J~l:iem~i-e:~e 1992 la Secretaría del GATI divulga una 
.::: \/~;:.'- ., 

. nota in,formal:iva;;e;n'ía'~l]'e déscribe' los fundamentos y características de 

.las'~6r~a~;(;~~gt~HWi~tr~~:d~ ecológico y embalaje vigentes en países 
~ ·~.;·:;·:<\- . t~·:,·-) q,_~-i::-·}:~:~f?V·~::,· 

desárrollados,0 las\é:Üalés0áptieden ser obligatorias o ser simples 

- . reco~end~~;~ne~i:~i~d:·lJ:~~país exija un eco-etiquetado a los productos 
:j .

1
,, - .~- .,;: ·: ••• ~ : \.~:::: :.:.-.\ f;;,!_:.::~ ~--~};·;frv:~:·_:~-~~~,_ ·.;. 

de lrripóitaC:ión 'geriera'·ún .. atimento en los costos de los productores 
',~ :·.·:': ~---·· '--~- .:· -~ ,·· ~::-~-~/;:-:-~·:¡; :·:.':.t1, ... 
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extranjeros, sobre todo, si se trata de países en vías de desarrollo. Al 

respecto, los países desarrollados que integran el Grupo del GATT sobre 

Medidas Ambientales al Comercio Internacional han establecido que 

corresponde a cada país el determinar el nivel de protección ambiental 

que va a establecer dentro de su territorio, y que el GATT deberá vigilar 

que se cumpla con los principios de Transparencia, No discriminación y 

Trato nacional para evitar que las normas técnicas distorsionen al 

comercio internacional. 59 

"Las normas ambientales relacionadas con los productos versan 

sobre el tema fundamental del ecoetiquetado y los consiguientes 

principios y prácticas de evaluación del ciclo vital ... Al no existir 

directrices y principios internacionales sobre el eco-etiquetado, los 

consumidores. se encuentran con una proliferación de rótulos y 

aseveraciones _de carácter ecológico adheridos a los productos o a sus 

envases. Se espera que la formulación de normas internacionales de 

ec~etlquetado mejore la situación al respecto. La evaluación del ciclo 

vital, o el análisis del Impacto en el medio ambiente de un producto, 

desde su concepción hasta su utilización y liquidación, pasando por su 

59 Cfr. Berthet, J. Miguel, "El GA1T y las perspectivas ambientales en el contexto de 
la liberación del comercio Internacional", en Estudios lnternacfonafes, Año XXVII, No. 
105, Enero-Marzo, (Revista del Instituto de Estudios Internacionales de la Universidad 
de Chile, Santiago de Chile, 1994, p. 41. 
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producción, embalado o envasado y transporte, es la base de la mayoría 

de los planes de ecoetiquetado."6º 

3.8 EMPLEO DE NORMAS AMBIENTALISTAS COMO BARRERAS NO 

ARANCELARIAS AL COMERCIO 

Cuando un país decide impedir la entrada a su mercado de 

determinados productos por no cumplir con las exigencias ambientales 

que considera necesarias dentro de su legislación interna, estamos 

frente a una decisión de carácter unilateral que tal vez en el fondo lo 

que pretende es proteger la producción interna. Pero la calificación de 

anti-ecológico que se le da a un ·producto determinado puede no solo 

referirse al producto mismo, sino que también puede abarcar su proceso 

de producción. 

En lo que respecta a los estándares técnicos comerciales con que 

deben cÚmplir los productos, como ya se señaló anteriormente, se 
.. :,,, .. 

permite que' sean e¿t~b·l'eéicl~s por cada país, sin embargo, se corre el 

riesgo de cjue la imp~¿¡~fón' d~ estos estándares tenga un fin de carácter 

p~oteccl.onistá y es '¡)'~;·;~í'rb{:q~e 'en los acuerdos comerciales se exige 

que dichos está~d~;e;~~c;'¡~~~ realmente necesarios para proteger al 
. ~-· ~ ¡-_. ' 

60 Sierra, Enrique; "La nÚeva'se~le cfe normas ISO 14000: lo que todo exportador 
debe saber", en FORUM·;·de :.Comercio Internacional, No. 3, Centro de Comercio 
Internacional UNCTAD/OMC1Sulza, 1996, p. 31. 
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ambiente y no sean discriminatorios. Sí tenemos que, cada país va a 

establecer su legislación y política ambiental, las barreras comerciales 

son utilizadas como una sanción por el incumplimiento de las leyes 

ambientales de cada Parte o de los acuerdos ambientales firmados. 

"El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica, que implica una 

mayor apertura a la circulación de bienes, servicios y capitales entre 

Canadá, Estados Unidos y México, sin embargo, otorga supremacía a los 

tratados ambientales en materia de comercio de especies amenazadas o 

en peligro de extinción, productos que dañan la capa de ozono y tráfico 

transfronterizo de residuos peligrosos, erigiendo así a las regulaciones 

ambientales como la única barrera no arancelaria que constituye la 

excepción al principio del libre cambio". 61 

Es por-, lo anterior, que se ha considerado que los argumentos 

ambientales constituyen hoy día, la única barrera no arancelaria 

permitida' de,n'tro',del comercio internacional, y es por ello que debe 

tenerse pr:ecélúción ál establecimiento de este tipo de medidas, para que 
''. ·:;,~.--·-'.·-:~~.-:~\i,}:1\ .. ~-'.,-' <:;\'. -

así, el objetivó real sea el de proteger al ambiente, y no se conviertan 
;- ~ ' 

'..··:,' ,,;,,;e• 

en un pretexto para limitar el libre intercambio de mercancías, en donde 

se encubran practicas desleales de comercio. 

61 González Márquez, losé Juan, "El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y 
los tratados ambientales globales", Op. Cit., p. 31. 
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CAPÍTULO CUARTO 

DUMPING AMBIENTAL Y TLCAN 

4.1 APERTURA COMERCIAL INTERNACIONAL Y AMBIENTE 

Uno de los acontecimientos más trascendentes del siglo XX es el 

de la globalización, es decir, la apertura comercial internacional, la cual 

dio paso a la creación de bloques de mercado integrados por dos o más 

países (mercados regionales), inclusive se habla de la intención de 

formar en un futuro un "mercado mundial". Aunque propiamente el 

término de globalización debe emplearse para las empresas, mientras 

que para las relaciones entre los Estados, el concepto adecuado es el de 

"Internacionalización". Se dice que no son los países los que determinan 

un bloque d,e :mercado, sino un producto o sus características de 
.:.\··. 

prodúcción,.'órigihándose así una situación de interdependencia en base 
-. - .. · . ·.;..: - ~:~-- ., - -· .. ' 

·. aJás Ve~,tája~Té:a,~·parativas y competitivas que se mencionaron en el 

capftlilo;'aht~~í.~F:~ H~y en'día, el concepto de desarrollo económico va 
:·.· •. -,;.· 7: ., :; ,-;~~:-:· 

ligado coh Úna acepción)nteniaclonal o mundial, pero la expansión de la 
' .-·' .,_ .. , » •,••,'·· .- ·-. ,·,, 

; económía\''e~portadora; ha provocado un impacto negativo sobre los 

re2ursos 'natJr~l~~·~'~n la calidad de vida de los seres humanos, porque 

i::flcha ; exi:>~n:si~~ ~e había efectuado sin una adecuada protección 

1 Remítase al punto 3.4 en la página 140 de este trabajo de Investigación. 
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ambiental, por lo qué-se agotaban los recursos naturales en aras de un 

aumento en la producción y el beneficio económico que este conlleva. 

La Integración de países en bloques económicos tiene como 

finalidad el crear zonas económicas basadas en alianzas estratégicas 

definidas, para lograr un libre comercio, para aprovechar los recursos y 

ventajas comparativas con que cuentan sus miembros, para elevar así 

su capacidad de exportación con otros bloques (regionalización

globallzación) En la actualidad los mercados asiático, norteamericano y 

europeo son los más grandes e importantes del mundo. 

Es claro. que las cuestiones comerciales van a generar 

repe_rcUslones:,amb!entales, ya que se altera el volumen y la ubicación 

de i,as;;actividades de producción y de consumo, además de que se 

refuerzan .. las políticas ambientales, en algunos casos se crean 

impuestos, gravámenes, subvenciones u otro tipo de figuras que 

cambian la estructura de producción para tener competitividad a nivel 

Internacional, además de que por medio de los acuerdos comerciales se 

puede inducir, por no decir obligar, a que las partes contratantes 

mejoren su política ambiental. 
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"Aunque las cuestiones ambientales han desempeñado un papel 

importante en el establecimiento de políticas económicas domésticas en 

los países industrializados, por muchos años, estas cuestiones eran, 

hasta hace poco, ampliamente ignoradas al formular políticas 

económicas internacionales". 2 

De manera que se crean Acuerdos Internacionales sobre el Medio 

Ambiente (AIMA), en los que la materia comercial juega un papel 

decisivo que deriva de la globalización de la economía, entre estos AIMA 

se .. encuentra el ACAAN. La apertura comercial o liberalización del 

comercio es un tema de preocupación para los actuales Gobiernos en lo 

. que a materia ambiental se refiere, ya que esta exige la necesidad de 

redoblare esfuerzos en cuanto a legislación y vigilancia de la misma para 

poder garantizar un nivel de excelencia ambiental. Es importante 

recordar que la gran mayoría de los Tratados o acuerdos internacionales 

que son la base del comercio internacional vigente fueron firmados y/o 

ratificados en una época en que el tema ambiental no era contemplado 

(o al menos no como una materia prioritaria), tal es el caso del Acuerdo 

General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU), o la misma Conferencia de las Naciones 

2 Bracamontes, Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", en PEMEX LEX, 
Núms. 75-76, Septiembre-Octubre, México, 1994, p. 41. 
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Unidas sobre Comercio y Desarrollo, los cuales deben de "actualizarse" 

adaptándose a la nueva cultura ambientalista y a la vez mantener los 

mecanismos que impidan a los países miembros imponer barreras 

proteccionistas basándose en argumentos ambientalistas (dumping 

ambiental). 

El libre comercio conlleva a la reducción de controles 

gubernamentales al comercio, lo que sin duda alguna estimula al 

desarrollo económico con objetivos a corto plazo, pero esto puede 

afectar a generaciones futuras, las cuales en vez de obtener beneficios, 

pueden sufrir las consecuencias de no controlar la explotación 

desmedida de los recursos· actuales. 

No podemos escapar de la economía mundial, ningún país puede 

cerrar la puerta y hacer de cuenta que no pasa nada, la apertura 

comercial viene a sustituir al antiguo paternalismo y al arraigado 

nacionalismo, además de que, como opina Helga Hoffmann, "Las 

estrategias de desarrollo orientadas hacia la exportación y la integración 

en la economía mundial se han generalizado en el mundo desarrollado 

y, de forma más radical, en el mundo en desarrollo y es difícil hallar a 

alguien dispuesto a reabrir este debate para defender, basándose en 
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razones ambientales, la ventaja o factibilidad de las estrategias de 

desarrollo hacia adentro".3 

Es por todo lo anteriormente señalado que la apertura al comercio 

Internacional debe ser compatible con el ambiente, y para ello debe 

basarse en las políticas de protección en las que se tenga como objetivo 

alcanzar un desarrollo sostenido en el que se observen los principios de 

que el que contamina paga o el que utiliza el recurso paga. La cuestión 

es evitar que el ambiente sea deteriorado como consecuencia de las 

prácticas económicas, y una de las soluciones más prácticas que se han 

encontrado es por medio de la Imposición de sanciones comerciales que 

tengan por objeto cuidar el ambiente, y aunque para algunos este tipo 

de medidas no garantizan una adecuada protección del ambiente, no 

podemos negar que son al menos en principio, un intento válido para 

conseguir un objetivo ambiental. 

4.2 lPOR QUÉ INCLUIR EL TEMA AMBIENTAL EN EL TLCAN? 

Como se ha podido observar en el contexto Internacional, en un 

principio la problemática ambiental solo se ocupaba de las zonas 

fronterizas, en el caso concreto de Estados Unidos y México los 

principales problemas ambientales se referían a la instalación de 

3 Hoffmann, Helga, "Comercio y medio ambiente: lluz verde o luz roja?", en 
REVISTA DE LA CEPAL, No. 62, Agosto, Naciones Unidas, Chile, 1997, p. 135. 
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maquiladoras en nuestra frontera .norte y su inadecuado manejo de los 

desechos, al tratamiento de residuos peligrosos y a la contaminación del 

agua, principalmente las de los ríos Colorado y Grande. 

La problemática de la escasez del agua es muy grave, ya que la 

contaminación de este recurso en nuestra frontera norte es grande 

debido al desarrollo desmedido de esa zona. Las aguas que vienen de 

los Estados Unidos hacia nuestro país por del río Colorado contienen 

grandes índices de salinidad, las aguas subterráneas son utilizadas para 

beber en la frontera, mientras que las aguas superficiales son utilizadas 

generalmente para la agricultura. Aunado a lo anterior, la mayoría de 

las comunidades fronterizas no cuentan con los sistemas adecuados 

para el tratamiento de aguas cloacales, lo que origina problemas de 

salud a sus habitantes. 

Por su parte, la industria maquiladora se dedica a operaciones de 

ensamble. y genera gran actividad manufacturera, lo cual ha traído como 

consecuencia el desarrollo fronterizo, pero cabe anotar que una gran 

cantidad de esas maquiiadoras son de origen estadounidense. En teoría 

la industria maquiladora tiende a disminuir al existir una libertad 

comercial entre países, pero la mano de obra barata siempre es 

atractiva para las actividades de ensamblado, además de que se genera 
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una gran cantidad de desechos tóxicos, y a menudo ocurren accidentes 

por la Indebida manipulación de materiales peligrosos, los que resultan 

nocivos tanto para la salud como para el ambiente mismo . 

. · ' Sin· embargo la adecuada protección ambiental de la nueva zona 

de ·ubre comercio debería de tomar en cuenta otros recursos naturales 

de importancia, como son sin duda alguna tanto el petróleo como el gas, 

los cuáles se encuentran protegidos por disposición expresa de nuestra 

Constitución en contra de la propiedad extranjera. Nuestro país exporta 

a los Estados Unidos más del cincuenta por ciento de su producción 

petrolera, y la demanda de dicho recurso es grande no solo a nivel 

externo, sino que también a nivel nacional, por su parte, los Estados 

Unidos desde siempre han tenido interés en tener una participación 

directa en la exploración y producción en la reserva petrolera de nuestro 

país/y utiliza el argumento de que ellos cuentan con el capital necesario 

p~r~; obt~~~(mejores resultados. Hay quién piensa que sería benéfico 

· para'M~~it;=o:··¡;er.mltlr dicha participación extranjera, ya que aumentarían 

sus l1ivel~~:~'~,~rC>'d~cción y mejorarían los salarios de los trabajadores, 
• ,• -,·-' ,_, __ e, .. ,,_· •. 

loque sÍ~ dud~ a~l'l1e~taría el crecimiento económico de nuestro país. 

·Pero cabe mencionar que dicho desarrollo económico traería aparejado 

el agotamiento más acelerado de nuestra reserva petrolera (recordemos 

que se trata de un recurso no renovable), aunado a la generación de un 
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grado mayor de contaminación. Además de que no se debe dejar de 

lado la posibilidad de desarrollar nuevas tecnologías para encontrar 

fuentes alternas para la generación de energía. 

En cuánto a temas relacionados con la agricultura y el ganado, 

como serían los sistemas de riego, de fertilización, las semillas, el 

pastoreo, la erosión de los suelos, pesticidas, etcétera, ven reflejada la 

problemática ambiental en diferentes situaciones, como sería el impedir 

una sobreproducción que origine grandes exportaciones, lo cual origina 

un deterioro ambiental (agotamiento -erosión- de lo suelos, uso 

desmedido del agua). Por lo que resulta interesante establecer 

"prácticas sustentables de cultivo" para así evitar la explotación 

desmedida de los recursos. Por otra parte está el tema de los pesticidas 

utilizados en la agricultura, ya que se debe contar con un sistema 

adecuado de inspección para detectar las frutas y verduras que no 

pueden entrar a un país por estar contaminados por el inadecuado uso 

de estos productos, ya que de otra manera nos enfrentamos a 

situaciones de apreciación subjetiva o unilateral, lo que puede traducirse 

en prácticas desleales de comercio. 4 

4 En este rubr~ podemos mencionar el caso del tomate mexicano, que desplazó a la 
producción de Florida en el año de 1994, por fo que en el año de 1996 los Estados 
Unidos pretendieron sancionar nuestras exportaciones de dicho producto bajo el 
argumento de que se vendían en condiciones de dumping. o el caso de aguacate 
mexicano, al que de Igual forma los Estados Unidos pretendieron cerrar la entrada al 
comercio de su país bajo argumentos de carácter sanitario y fltosanltarlo. 
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Otro tema de Importancia es la pesca, ya que las leyes 

promulgadas por los Estados Unidos para protección de la vida marina 

(entre las que se encuentra la Ley de Protección a los Mamíferos 

Marinos Estadounidense) pueden ser aplicadas de manera tal, que 

Impliquen un obstáculo al comercio, tal y como fue argumentado por los 

pescadores mexicanos dedicados a la captura del atún, ya que como se 

ha mencionado, dicha ley prohibió la venta de atún a los Estados Unidos 

cuando en su captura se sacrificara un determinado número de delfines, 

lo que podría tratarse de una manera de proteger a la industria 

pesquera estadounidense más que un verdadero interés por preservar la 

vida marina. Una real preocupación por la calidad de los productos 

pesqueros debería enfocarse a la Inspección de los mismos para 

determinar si no se encuentran contaminados por residuos de plomo u 

otro tipo de productos químicos, inclusive el petróleo mismo, aunque por 

lo general, los mariscos que México exporta a Estados Unidos provienen 

de áreas que han sido analizadas y certificadas como seguras por 

funcionarios estadounidenses. 

El oro y el cobre son otros recursos naturales que sirven para 

desarrollar la industria mexicana, su extracción de las minas acepta la 

Inversión extranjera, lo que ha aumentado su explotación en el norte de 

nuestro país. La .actividad minera requiere de la utilización de grandes 
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cantidades de agua y los derrames de estanques con residuos mineros 

genera contaminación, al Igual que las operaciones de fundición de 

metales contaminan el aire. 

En lo que respecta a la flora, los recursos madereros son otro 

tema de Importancia, ya que en nuestro país estos se ven disminuidos 

cada año ya sea por su explotación o como consecuencia de incendios 

forestales. Un apoyo para proyectos de desarrollo forestal genera una 

desmedida explotación de los bosques, lo que trae como consecuencia 

una fuerte erosión de la tierra. 

En cuanto a la fauna, la preservación de la vida silvestre es básica, 

ya que existen especies que están en peligro de desaparecer del planeta 

debido a que sus hábitats están destruyéndose como consecuencia de la 

explotación. Aquí lo ideal es establecer y fundamentar que 

efectivamente se trate de especies que se encuentren en peligro de 

extinción, además de que no sólo debemos preocuparnos en atender el 

tráfico ilegal de especies, sino también por conservar el hábitat en que 

se desarrollan, declarándolas como áreas naturales protegidas. 

·Otro de los grandes problemas ambientales que existen en nuestra 

frontera norte es la baja capacidad para tratar los residuos peligrosos, 
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que por lo general se destinan al campo de relleno ubicado en Corpus 

Christi, Texas. En cuanto a los residuos originados por las maquiladoras, 

se discute si deben ser trasladados al país que proporcionó las materias 

primas (Se supone que en nuestro país se prohíbe la exportación de 

residuos peligrosos para ser eliminados aquí). 5 

Hay áreas legítimas para el control gubernamental, como son los 

caso de salud y ambiente, que no deben ser sacrificadas en la búsqueda 

del desarrollo económico y la integración de las economías de Estados 

Unidos y México. 

Po.r lo tanto, en el contexto del TLCAN era necesario vincular la 

liberalización del comercio con la realidad ambiental, ya que las medidas 
•• ' 4 • • ' ·- • .-· -~· ... - ·, : • : ~- •• 

de: pro~ec:sl~n .. ~.eberJ,; respetar, la libertad comercial y la competitividad 
,• 

exportadora,: y,. es' por.ello que ante el Congreso de los Estados Unidos, 
•· ; .. '.<' ,.. '".' :' . ' • · •.•. 

presionaron las ONG 's para que se Incluyera un marco de protección al 

ambiente aparejado a la firma del TLCAN (a través del fast track, o "vía 

rápida") con la Intención de que se mantuviera de manera íntegra el 

proceso regulatorlo de su país y al mismo tiempo no se debilitaran sus 

legislaciones en materia de salud y ambiente, para Intentar evitar un 

conflicto entre las reglas comerciales y las ambientales, ya que todo 

5 Remítase para mayor Información al artfculo153 de la Ley General del Equlllbrlo 
Ecológico y la Protección al Ambiente en su fracción III. 
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acuerdo de libre comercio va a tener como principal objetivo promover 

la mayor integración posible bajo un contexto económico, y una mayor 

actividad económica puede generar una sobreexplotación de recursos 

naturales y producir un mayor grado de contaminación ocasionado por 

una mayor actividad industrial para transformar dichos recursos. 

No se puede negar que cuestiones de carácter político fueron 

determinantes para que se incluyera el tema ambiental en el TLCAN, ya 

que la aprobación del Tratado por parte del Congreso de los Estados 

Unidos estaba condicionada a que se incluyeran disposiciones 

ambientales en el texto del documento. 

Al generarse una apertura comercial con la firma del TLC, era 

necesario el vigilar el adecuado cumplimiento de las legislaciones 

ambientales de los tres países signatarios, ya que de otra manera se 

correría el riesgo de generar una sobreexplotación de los recursos 

naturales, mayor contaminación y un Inadecuado manejo de materiales 

peligrosos. Aunque debe señalarse que desde entonces "la inclusión del 

tema ambiental en el Tratado era vista por algunos como 
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potencialmente perjudicial para el libre comercio, pues podría activar los 

instrumentos proteccionistas". 6 

Como Canadá y Estados Unidos ya contaban con acuerdos 

ambientales bilaterales, la preocupación principal era si México podría 

mejorar sus condiciones ambientales, para así poder cumplir con las 

expectativas ambientales del TLCAN. Por otro lado, para nuestro país, el 

hecho de que las legislaciones ambientales de sus socios fuesen más 

estrictas, en especial la leyes estadounidenses, generaba temor de que 

no fuera permitida la entrada de los productos mexicanos a sus 

territorios. 

4.3 TLC: ¿ecONOMIA vs. ECOLOGIA? 

Para cualquier país el desarrollo económico representa un objetivo 

deseable, pero por lo general, con el mismo va aparejado un deterioro 

ambiental, ya que dicho desarrollo se va a conseguir a través del 

empleo (explotación) de los recursos naturales con que se cuenta, 

porque está comprobado que sí el comercio y las inversiones se realizan 

de manera indisciplinada, pueden generar degradación ambiental, en 

especial sí, se, trata de países en los que su economía está basada en el 

, 
6 Schatan, 'Claudia, "Lecciones de la experiencia de México en materia de medio 
ambiente: primeros resultados del TLCAN", en FORO INTERNACIONAL, Vol. XXXVII, 
Núm. 3, Revista del Colegio de México, Julio-Septiembre, México, 1997, p. 467. 
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comercio de sus recursos naturales, como por ejemplo países que 

destruyen sus bosques para remplazarlos por pastizales que sirvan de 

alimento al ganado. 

El comercio desde siempre ha generado diversas repercusiones en 

el-ambiente, más lo que no existía era una conciencia de la interrelación 

de ambos temas, ya que en un principio la economía consideró a los 

recursos naturales como materia prima susceptible de explotación, esto 

es, como un· valor, un factor de enriquecimiento o un recurso más que 

formaba parte · dentro del proceso productivo. María del Carmen 

Carmena Lara, se refiere a este suceso como la "desnaturalización de 

los recursos naturales, ya que son considerados como una cosa, bien o 

materia prima, y se olvida su composición natural, referente al tiempo 

que le llevó a la naturaleza el crear dicho bien, factor que no se incluye 

al valor del producto". 7
· 

Más tarde, en los años veinte surgieron autores que crean teorías 

referentes a la' "economía del bienestar" basándose en principios que 

contemplan. no solo cuestiones monetarias dentro del total del ingreso 

nacional, sino que también incluyen dentro del mismo factores 

7 Cfr. Carmona Lara, María del Carmen, "La Regulación Ecológica y Ambiental ante 
el Tratado de Libre Comercio y los Acuerdos Complementarlos", en PEMEX LEX, Núms. 
57-58, Marzo-Abril, México, 1993, p. 10. 
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diferentes como sería el caso del ambiente. Entre dichos autores se 

encuentra Arthur Cecil Pigou, quien es recordado por lo que se conoce 

como "impuesto pugouviano", el cuál en teoría, resulta ser un impuesto 

que se va a pagar como resultado de los daños ocasionados al 

ambiente, basándose en el antiguo principio de que "el que contamina 

paga", de esta manera se introduce a los costos de producción, el terna 

de la protección al ambiente. Los principios del concepto de desarrollo 

sustentable se dan en los años treinta con autores como Hotelling y 

Hicks, quienes se encargarán de hacer un estudio sobre los recursos y 

su no renovabilidad. 

En 1960 surge el "Teorema de Coase", en donde Ronald Coase 

refuta los Impuestos plgouvfanos al considerar que no es necesaria la 

intervención del Estado por medio de la imposición de impuestos para 

igualar. los costos . de· producción, basándose en el supuesto de 

encontrarnos_.-t:i:i.-·~~-_mercado de competencia perfecta, en cuyo caso 

deberán perfectamente establecidos tres supuestos; 

prfmeram~llt~.:que _el Estado establezca legal y administrativamente el 

derecho cle-:U'só que :se tendrá sobre los recursos naturales, de igual 

forma~ 'debe /precisar las bases que permitan identificar al sujeto o 

agente conta~fnador y por último que no existan costos de transacción, 

_lo que es considerado como un imposible, por lo que el mismo Coase 
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contemplaría más tarde dichos costos como una responsabilidad 

compartida entre el agente contaminador y el Estado mismo, el cuál se 

encargará de promover incentivos por medio de las PPA de tal manera 

que se justifique, por así decirlo, la creación de impuestos y otro tipo de 

gravámenes económicos y fiscales que tengan como objetivo la 

protección ambiental, pero al mismo tiempo admite que los impuestos 

no son la única solución en que deben basarse las PPA para lograr dicho 

objetivo, ya que se corre el riesgo de que el agente contaminador 

tendría que aumentar en gran parte sus costos de producción para 

poder evitar los daños al ambiente, además de que, sí la idea es que el 

monto del impuesto debe ser equitativo con el daño causado, nos 

encontramos ante la dificultad de "ponerle un precio a la naturaleza", 

para poder así cuantificar dicho monto. Finalmente, dicho autor 

reconoce la importancia que tienen los legisladores al formular las leyes 

que se encargarán de establecer las bases y límites en cuanto al uso y 

aprovechamiento de la naturaleza. 8 

En 1972, se consideró que la economía no era compatible con la 

ecología, ya que al agotarse los recursos naturales no habría materia 

prima que poder procesar para lograr un desarrollo óptimo (Informe 

Meadows - Club de Roma). 

8 Cfr. Figueroa Nerl, Aimée, Fiscalidad y Medio Ambiente en México, 1° Ed., 
PORRÚA, México 2000, pp. 58-63. 
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El problema principal consiste en que el libre comercio y la 

protección al ambiente persiguen objetivos distintos, aunque ambos son 

igual de importantes para el ser humano, ya que por un lado, el 

comercio internacional genera un desarrollo económico para las 

naciones, mientras que los objetivos ambientales van aparejados en un 

último extremo, con la supervivencia y la vida misma. Si tomamos una 

postura radical, para los ambientalistas el libre comercio representa una 

amenaza para los recursos naturales, ya que se explotan de manera 

desmedida y los procesos y métodos de producción generan mayor 

grado de contaminación, mientras que los que están a favor del libre 

comercio, confían en que una economía abierta traerá a los países los 

beneficios del desarrollo y captación de divisas que se reflejarán en el 

bienestar de tOdos los habitantes del país, y por ello ven con recelo toda 

acdón'qu~ i~te'l1te';estringir el libre intercambio comercial, entre ellas, 

·: -_-:::,::~~~'.~_d'.~~-~<.r~~-~ J:~.f~:-';,t·~: ·~,,~-< 

contempla,un',inf'6;q'~e;f~hl61erítalista-mercantilista, en donde ya no se 
_.. _ - _- , , ::-;-~·:·. '. .. -,;-·~/.-.;:.~-L'~-~\~~r@.l:;:(~'.~.i1~·1~~~;~Xi-: :\. -· · · . . 
contempla··adamaturaleza:como· un bien susceptible de apropiación y 

.f ,•< :._•,,'. 

explotación, sino'~ 2~~6'0"ái'ff1ímite al crecimiento originado de por su ... ·.·. ' ; ·-' . ·~ -

agotamiento y escasei?m,~s no se considera que ambiente y desarrollo 
1 ' • , ;·e . :· .>~·' 
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sean dos conceptos que se contrapongan, sino que es posible que se 

complementen y coexistan para crear un crecimiento que se base en el 

método que establece el desarrollo sustentable. 

Hoy en día autores como Gabriel Quadri de la Torre han concluido 

que la naturaleza no es un valor debido a que no se tiene sobre ella un 

derecho de propiedad, por lo tanto lo correcto será considerarla como 

una fuente de trabajo. Pero finalmente, como señala Luis M. Jiménez 

Herrero, en Ja actualidad encontramos una "economía Ecológica de 

mercado" que deberá "aceptar un nuevo sistema de Contabilidad 

General y un nuevo indicador del bienestar socioeconómico-ambiental, 

donde se incorporen Jos costes ecológicos y medioambientales ligados a 

Jos procesos económicos, de modo que el mecanismo de los precios 

actúe para que Ja actividad económica se adecue a la realidad 

ambiental, social y cultural de unos recursos naturales de interés social 

preferente, pero cada vez más escasos".9 

Aunque por otro lado, hay autores que consideran que más bien nos 

encontramos con una economía que hace compatible a la naturaleza con 

el sistema de mercado y que no se trata propiamente de una economía 

9 Jlménez Herrero, Luis M., Medio ambiente y desarrollo alternativo (Gestión 
racional de los recursos para una sociedad perdurable), Ed. IEPALA, España, 1992, p. 
24. 
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ambiental, ya que la economía no se va a encargar de proteger a la 

naturaleza como tal o porque exista una verdadera conciencia ecológico

ambientalista, sino porque detrás de esa protección hay grandes 

intereses económicos, lo cuál de resultar cierto nos da una visión 

diferente en lo que a protección ambiental se refiere, ya que, aunque el 

objetivo aparente sería el mismo (proteger al ambiente), si no hay una 

verdadera Intención de lograrlo derivada de un convencimiento de la 

importancia intrínseca de la misma como un todo, dentro del cuál los 

seres humanos formamos parte, el hombre puede recurrir a 

mecanismos que en aras de un beneficio económico sigan perjudicando 

al ambiente. 

En la actualidad la problemática ambiental va más allá de una 

simple preocupación por combatir la contaminación, ya que se requiere 

además basarse en el concepto de desarrollo sustentable, para lograr un 

desarrollo económico que permita a las generaciones futuras disfrutar 

de las mismas oportunidades de utilizar los recursos naturales con que 

contamos en el presente. 

Es un hecho que el comercio de alguna y otra manera causa 

efectos en el ambiente, pero estos no necesariamente tienen que ser 

negativos, ya que, por una parte, se abre el mercado al intercambio de 
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"tecnologías limpias" o compatibles con el ambiente, además de que 

parte del capital adquirido por ese intercambio de mercancías puede 

invertirse en investigaciones, proyectos o tecnología ambientales. 

Aunque no podemos negar que también se pueden generar efectos 

negativos, porque si los patrones de producción y consumo no son 

vigilados se van a utilizar los recursos naturales de forma irracional, los 

productos dañinos para el ambiente se pueden expandir por todo el 

mundo y los productores pueden fabricar mercancías contaminantes si 

no se internaliza el costo ambiental del producto, además de que se 

genera mayor cantidad de residuos (como en el caso de los empaques 

de mercancías), y se implementa el uso de sustancias que, en diversas 

ocasiones, no son compatibles con el ambiente. 

Con la firma del TLC se crea una zona de libre comercio entre 

nuestro país, los Estados Unidos y Canadá, y mientras que para los 

economistas es imperante el crecimiento económico, para los 

ambientalistas se corre el riesgo de continuar con un deterioro 

planetario de forma indiscriminada. 

Cabe recordar que, tal y como se mencionó en el capítulo anterior, 

los grupos ambientalistas estadounidenses no aceptaban del todo la 

firma de este Tratado debido a que su objetivo es fundamentalmente de 
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índole comercial (gradual eliminación de aranceles y liberalización del 

comercio), y al basarse en el marco del GATT, no contaba con una 

adecuada protección ambiental, por lo que presionaron para que se 

reforzara la materia en el contenido del mismo, lo que dio origen a la 

creación del ACAAN, para incluir de esta forma un marco jurídico

ambiental dentro de un acuerdo complementario. 10 Es por lo anterior 

que se dice que el ACAAN "surge como una condicionante de algunos 

demócratas estadounidenses para la firma del TLC". 11 

De alguna manera, las preocupaciones de los grupos 

amblentalistas tenían fundamento al recordar la experiencia del 

programa maqullador en la frontera México - Estados Unidos (1965), ya 

que, se Impulsó.; el desarrollo económico de la zona sin establecer 

me~an!smo,s.~e·pro,tección al ambiente, y los resultados negativos para 

éste. últim~ no)ardaron en manifestarse. Además de que, la decisión del .... . :·"""::" -.: .. :·· __ , .... .--·· 

IJ.ªnE!i,del (;ÁJI::respecto del embargo atunero en el año de 1991, hizo 

qLIE! AJ~h()S g~LIP()S vieran con recelo una liberalización comercial, con 

temor, clE! ._c¡~e no se pudieran establecer los estándares de protección 

necesarios. 

'º Cfr .Celis Agullar Alvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio 
Ambiente en México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los 
Preceptos Ambientales Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una 
Perspectiva Mexicana", en PEMEX LEX, Núms. 69-70, Marzo-Abril, México, 1994, p. 32. 
11 Muñoz Barrett, Jorge, "Legislación ambiental y TLC'', en LEX (Suplemento
Ecología), Septiembre, México, 1995, p. VI. 
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Tanto el desarrollo económico como la protección ambiental son 

objetivos deseables para la humanidad, y no debe sacrificarse el uno por 

el otro, es por ello que se debe buscar la protección del ambiente sin 

afectar la libertad de comercio en el ámbito internacional. Por lo tanto, 

se debe tener cuidado en el estudio de los efectos que causan los 

impuestos ambientales en el comercio, ya que así como a los ecologistas 

preocupa que la liberalización del comercio cause un mayor deterioro 

ambiental, a los economistas les preocupa que las cuestiones 

ambientales sean utilizadas como trabas comerciales y perjudique el 

libre Intercambio de mercancías. 

4.3.1 TLC Y AMBIENTE 

El TLC se constituye como el primer Instrumento de carácter 

comercial a nivel mundial, que incluye de manera específica un acuerdo 

paralelo en materia ambiental/pero además, en texto del propio Tratado 

se establecen principios; ambientales, ya que dentro de los objetivos 

comerciales que coñt1;i,A~';; se Incluye la búsqueda de un desarrollo 

sostenido, y Se' me~clona que las partes impulsarán la protección de 

plantas, animales, salud y medio ambiente. "El TLCAN no establece una 

legislación ambiental común, ni somete a negociación la normatlvidad 

ambiental Interna de cada Estado parte. Sin embargo, se establecen 

normas que restringen el Intercambio comercial con el objeto de 
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proteger al medio ambiente, la vida y la salud humana, animal y 

vegetal, las condiciones sanitarias y fitosanltarlas, así como preservar y 

conservar ciertos recursos naturales de los países firmantes."12 

Cabe recordar que en un principio, se pretendió que el TLCAN 

Incluyera disposiciones de carácter ambiental, pero al no parecer 

suficientes, se crea el ACAAN para tratar el tema de manera específica, 

pero sin modificarse el texto original del Tratado, y es por ello que 

dentro del texto de éste último, vamos a encontrar referencias a 

cuestiones de tipo ambiental. 

En·. el preámbulo del ;'.i;~atado los tres gobiernos establecen su 
,e,.'''.'\':,.·> -.··. '.1"·, 

dedsió~ cie?~~pfend~Ye1::e:aliíerclo:illternac1onal de manera congruente 
. : "."" ' .. ·:- .~ -_,' ~-.' :· --~·/ ~': -· ·:-.-·:; <'·J::':'.'~>~·~\•''_~--~:-.~-,'.'''._: ')/t;> ;: ,:-'.>~'; ,' 

c~ll la prote~~·iÓn{1á~;;~~~·r'la~1Ón del ambiente, promover el desarrollo 

sostenible ~F~~úri~V:i'ª ~'ta~Ó~aclón y aplicación de leyes y reglamentos 

en materia ambie~tai..:. Je< ···.: ... : ... 
• ' '·'- ,. . .• ·~ ·- '-·· i- ;) ,. ; ,., 

·i~~~-;~'.···- ;. --;-~, 

·:.·/;;:{ .. 

El art. 102 .del Tra.tado se refiere a los objetivos del mismo, y hace 

alusión a los principios de trato nacional, nación más favorecida y 

transparencia. Entre dichos objetivos se menciona el "eliminar 

12 Soberanes Fernández, José Luis (Coordinador), El Derecho Ambiental Mexicano 
en América del Norte y el Sector Eléctrico Mexicano, 1ª edición, Ed., UNAM-Comlslón 
Federal de Electricidad, México, 1997, p. 26. 
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obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de bienes 

y servicios entre los territorios de las Partes, así como el promover 

condiciones de competencia leal en la zona de libre comerclo". 13 

Para efectos de este trabajo, nos parece trascendente dejar en 

claro que uno de los objetivos del Tratado es precisamente, el promover 

la leal competencia entre Canadá, México y Estados Unidos de 

Nortea mérlca. 

El artículo 104 del Tratado hace referencia a la relación con otros 

Tratados en materia ambiental y de conservación, y se indica que los 

mlsmos:prevalecerán ante el TLCAN en caso de incompatibilidad, pero 

se ·procurará siempre adoptar las medidas que sean menos 

incompatibles con el texto de éste último. 

"El artículo 104 del TLC otorga primacía al medio ambiente 

sobre las consideraciones comerciales, en algunas circunstancias, al 

declarar que las principales convenciones multilaterales en especies 

amenazadas, la destrucción de la capa de ozono y la disposición de 

13 Remítase al artículo 102, Incisos a) y b) del TLCAN. 
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residuos peligrosos tienen ~,;p;ib~id.ad sobre los nuevos derechos 

comerciales instaurados por el TLC". 14 

"En lo tocante a los recursos naturales renovables, el artículo 104 

del TLCAN señala la supremacía de los acuerdos ambientales en él 

enlistados, sobre el mismo TLCAN. Lo anterior debido a que muchos de 

estos.acuerdos internacionales no son consistentes con el GATT". 15 

Lo anterior significa que, los acuerdos internacionales en materia 

· ambiental reconocidos por las Partes prevalecen sobre las reglas 

nacionales, y en .caso de conflicto entre estos y las reglas del TLCAN, 

prevalecerán· dichos acuerdos, de modo que, de alguna manera se da 

prioridad a las cuestiones ambientales sobre las comerciales. 

Los acuerdos ambientales a que hace referencia el TLCAN son: 

•:• EL CONVENIO DE BASILEA. 

Su nombre completo es el de "Convenio de Basilea sobre el Control 

de Movimientos Transfronterizos de los desechos peligrosos y su 

eliminación'', suscrito el 22 de marzo de 1989 por 35 países y entró en 

14 Comisión para la Cooperación Ambiental, Las Instituciones del TLC; Rendimiento 
y potencia/ ambiental de la Comisión de Libre Comercio y otros organismos 
relacionados (Serie medio ambiente y comercio), Comisión para la Cooperación 
Ambiental, Montreal, Canadá, 1997, p. 13. 

15 Bracamontes, Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", Op. Cit., p. 47. 

211 



CAPÍTULO CUARTO DUMPING AMBIENTAL Y TLC 

vigor el 5 de mayo de 1992. Versa sobre los residuos peligrosos y su 

transferencia Internacional, ya que uno de sus principales objetivos es el 

regular el tratamiento que se da a dichos residuos, de manera especial 

en los países industrializados, ya que su tendencia es la de exportarlos a 

otros países (menos industrializados y con legislación ambiental 

Inexistente o laxa) para su tratamiento y disposición final, o bien, 

Incinerarlos o tirarlos al mar, acciones con las que se genera una mayor 

contaminación transfronteriza. La definición de lo que se considera como 

"residuo peligroso" varía de país a país, lo que hace difícil el establecer 

con certeza las cantidades de dichos residuos generadas en un país e 

Incluso en todo el mundo. Este convenio entre otras cosas, establece el 

derecho de los países para prohibir la importación de los residuos 

peligrosos. 

Dentro de nuestra legislación interna, tenernos que el artículo 153 

. fracción III de la LGEEPA establece que "No podrá autorizarse la 

importación de materiales o residuos peligrosos cuyo único objeto sea 

su disposición ·final o simple depósito, almacenamiento o confinamiento 

en el- territorio nacional o en las zonas donde la nación ejerce su 

sobera'nía Vjurlsd!cción, o cuando su uso o fabricación no esté permitido 
,• . ·'··· 

en ei ·~ti'ís ciii~~\i-~ se hubiere elaborado".16 

16 Ley General déÍ. Equlllbrlo Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Pero es propiamente bajo las reglas del Convenio de Basilea, que 

podemos protegernos del temor de que México se convierta en el 

"basurero" de los Estados Unidos y Canadá debido a que la disposición 

final de los residuos les pudiera resultar "más barata" en nuestro país. 

Además de este Convenio también establece principios importantes, 

como el de cooperación y el de información, Jos cuales consisten en 

cooperar para lograr un adecuado manejo de este tipo de desechos y en 

informar a los Estados que pudieran verse afectados por un inadecuado 

manejo de los mismos. 

•:• EL ACUERDO DE LA PAZ 

Fue firmado en 1983 y se integra por varios anexos, entre los cuales 

también se hace referencia al movimiento transfronterizo de sustancias 

peÚgrc:is~s,iJ~·~~'des~dhos. Entre los puntos mas Importantes de este 
: -'>-

Acúerdo, .';¡.l:eneinos el, establecimiento de que es necesario el 

c~nsent:iini~~~~;:del país·.importador de los residuos peligrosos para que 
'-./~'.-·._¿ '•. 

otro los pÚed~'.~e~portar al mismo, además de que dichos residuos solo 
' . ' '. '.'-'.'>:/:;},·-~~~-" ·- ' 

se exporte-r{para el efecto de ser procesados en otro país, pero tengan 

que ret~rnar a su-país generador para darles la disposición final, además 

de ;que se debe pagar el daño ambiental generado por un tratamiento 
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inadecuado de estos recursos, y restaurar los ecosistemas dañados; más 

el pago de una compensación por el daño sufrido. 

•!• LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 

CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE 

SUSTANCIAS QUE DAÑAN LA CAPA DE OZONO. 

El primero, fue adoptado el 22 de marzo de 1985, y el segundo el 16 

de septiembre de 1987, como sus nombres lo establecen, se refieren a 

la capa de ozono y su protección generada por la preocupación del 

adelgazamiento de la misma, lo que trae como consecuencia la 

penetración de un mayor grado de rayos ultravioleta en la superficie 

terrestre y genera con ello daños en la salud de los seres humanos y la 

vida en general. 

Con la firma de un Tratado comercial se puede dar el caso de 

reubicación de la industria .contaminante (uno de los principales temores 

en el caso de : la'. firma· del·· TLCAN), por lo que estos acuerdos 

internaci~nales:[e~tabl~-cen. _.·restricciones comerciales para recudir la 

emisió~ de co8t~,;;i~~~tes que dañen la capa de ozono. "A pesar de la 

firma del . .TLC .eni1993 el consumo neto de sustancias agotadoras de la 

capa de - ozon~;~·dfsmlnuyó entre los años de 1989 a 1995, lo que 
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demuestra los resultados de la supremacía que el artículo 104 del 

Tratado Comercial otorga al Convenio de Viena". 17 

•:• LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL COMERCIO DE 

ESPECIES AMENAZADAS 

Protege la biodiversidad, se encarga de contemplar los efectos que 

genera el comercio internacional sobre la flora y fauna silvestres, 

aunque se ha dicho que a nivel internacional, solo se comercia con unas 

cuantas especies, y si su venta es legal, el precio de las mismas 

aumenta, por,:lo que puede reducir su demanda. En 1973, se firmó la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

flora y fauna {CITES), para restringir el comercio de las mismas por 

medio de controles que se traducen en certificaciones y permisos de 

importación y exportación. 18 

4.3.1.1 MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

El capítulo VII del Tratado se refiere al sector agropecuario y 

medidas sanitarias y fitosanitarias, y es propiamente en el artículo 712 

de la sección B, en donde se contempla el derecho de las Partes para 

17 González Márquez, José luan, "El Tratado de Libre Comercio de Norteamérica y 
los tratados ambientales globales", en ALEGATOS, No. 41, Enero-Abril, UAM, México, 
1999, p. 39. 

18 Cfr. González Márquez, José Juan, "El Tratado de Libre Comercio de 
Norteamérica y los tratados ambientales globales", Op. Cit., pp. 34-41. 
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adoptar Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, las que se refieren a la 

protección de la vida o salud humana mediante el uso adecuado de 

substancias peligrosas como el caso de los pesticidas, con la intención 

de evitar que se contaminen los alimentos y bebidas. Las medidas 

sanitarias o fitosanitarias deberán tener una base científica y una 

evaluación de riesgo, lo anterior es para asegurar que no se trate de 

medidas arbitrarias o injustificadas, por lo que solo serán empleadas 

para alcanzar el nivel de protección que sea apropiado. 

El artículo 724 nos establece algunas definiciones, y en lo que se 

refiere a las medidas sanitarias y fitosanitarias menciona que: 

... significa una medida que una Parte adopta, mantiene o aplica para: 

- proteger la vida o la salud animal o vegetal en su territorio de los 

riesgos provenientes de la introducción, radicación o propagación de 

una plaga o enfermedad; 

- proteger layida o la salud humana o animal en su territorio de los 

riesgos·.· provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, 

toxina o Un>organismo causante de la enfermedad en un alimento, 

bebida ~· tor~aj~; · 
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- proteger la vida o la salud humana en su territorio de los riesgos 

provenientes de un organismo causante de enfermedades o una 

plaga transportada por un animal o vegetal derivado de éstos; o 

- prevenir o limitar otros daños en su territorio provenientes de la 

Introducción y propagación de una plaga. 

De tal manera que se permite a los países miembros del TLC 

establecer el nivel de protección ambiental que considere apropiado, lo 

cual les permite adoptar las medidas sanitarias y fitosanltarias más 

estrictas que las adoptadas a nivel Internacional. 

4.3.1.2 MEDIDAS DE NORMALIZACIÓN 

El capítulo IX del Tratado se refiere a las medidas de normalización, y 

comprende a los productos que no se encuentran vinculados con 

medidas sanitarias o fitosanitarias, y nos parece interesante mencionar 

el artículo 904, ya que hace mención al ambiente de la siguiente 

manera: 

Derecho a adoptar medidas relativas a normalización 

1. De conformidad con este tratado, cada una de las 

partes podrá adoptar, mantener o aplicar cualquier 

medida relativa a la normalización, incluso cualquier 
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medida referente a la seguridad o a la protección de la 

vida o la salud humana, animal o vegetal, del medio 

ambiente, o del consumidor al igual que cualquier medida 

que asegure su cumplimiento o aplicación. Dichas 

medidas incluven aquéllas que prohíban la importación de 

algún bien o la prestación de un servicio por un prestador 

de servicios de otra Parte que no cumpla con los 

requisitos aplicables exigidos por tales medidas o no 

concluya los procedimientos de aprobación de la Parte. 

Al igual que en el punto anterior, estas medidas pueden basarse 

en las medidas internacionales o establecer unas mas rigurosas, en 

cambio, no se determina que las medidas de normalización deban tener 

una base científica (como en el caso de las medidas sanitarias y 

fitosanitarlas), pero sí se establece que no deben ser discriminatorias, 

así como tambié~i_se prevé que las medidas de normalización no deben 
.·,< 

tener por objeto crear obstáculos innecesarios al comercio, por lo que 

deberán fundamélltarse en un objetivo legítimo, y esta es la manera en 
• ' • ,_.•, ·• '_· •. -·.~ ,;,·«';' ·:'>'-(. •.,: 

que·s~ int~~t~,~~jt;~;,el surgimiento de prácticas desleales. 

~: ~-.:;{-~~· .. '.~~~;.~.";~~~~i:.~~~:,'·' 

Ta~bié~·s~;{Ílace mención de los estándares que cada Parte debe 

establecer déntrd>~e su territorio, con el objetivo de mejorar la calidad 
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del ambiente y protegerlo, e· inclusive se establece que dichos 

estándares pueden ser mas estrictos que aquellos que han sido fijados 

por los Tratados. 

" ... Cada una de las Partes podrá fijar los niveles de 

protección que considere apropiados para lograr sus 

objetivos legítimos en materia de seguridad o de 

protección de la vida o la salud humana, animal o 

vegetal, así como del medio ambiente o de los 

consumidores de conformidad con el Artículo 907(2). "19 

4.3.1.3 INVERSIONES (ESTÁNDARES) 

El TLCAN se refiere a los proyectos de inversión, y menciona la 

obligación de las Partes para proteger al ambiente, y que no se deben 

utilizar medidas ambientales inferiores a los estándares establecidos en 

la legislación de cada Parte para promover la inversión. 

Art. 1114 -Medidas relativas al medio ambiente. 

1. Nada de lo dispuesto en este capítulo se 

interpretará como impedimento para que una parte 

adopte;º . mantenga o ponga en ejecución cualquier 

19 Artículo 904 (2) del TLCAN. 
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medida, por lo demás compatible con este capítulo, que 

considere apropiada para asegurar que las inversiones en 

su territorios se efectúen tomando en cuenta las 

inquietudes en materia ambiental. 

2. Las partes reconocen que es inadecuado alentar la 

inversión por medio de un relajamiento de las medidas 

Internas aplicables a salud o seguridad o relativas a medio 

ambiente. En consecuencia, ninguna parte debería 

renunciar a aplicar o de cualquier otro modo derogar, u 

ofrecer renunciar a dichas medidas como medio para 

inducir el establecimiento, la adquisición, la expansión o 

conservación de un inversionista en su territorio. Si una 

parte estima que la otra parte ha alentado una inversión 

de tal manera, podrá solicitar consultas con esa otra parte 

y ambas consultarán con el fin de evitar Incentivos de esa 

índole. 

Del artículo anterior se deduce que, cada país va a aplicar su 

legislación ambiental, y por Jo tanto, puede excluir a aquellos 

inversionistas que no .. cumplan con Jo establecido en la misma, pero sin 

caer en la discriminación. 
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Por último, . el .·.capítulo XX del Tratado proporciona nuevos 

mecanismos para someter ante los paneles de conciliación la discusión 

de asuntos ambientales. 

Podemos afirmar que sí bien es cierto que el TLCAN marca un 

avance significativo en lo que a Comercio y Ambiente se refiere, también 

es. cierto que es un tanto vago al establecerse los estándares que deben 

observarse al respecto, además de que debe estudiarse que tan viable 

es el costo-beneficio obtenido, por lo que era necesario crear un Órgano 

o Institución que se encargara de vigilar con el cumplimiento de la 

normatividad ambiental de las Partes, así como un medio de hacerse de 

recursos económicos para salvaguardar la protección ambiental, por lo 

que se propuso la creación de algún tipo de impuesto o de un Fondo 

Ambiental. 

Por otro. lado, el hecho de que cada Parte tenga libertad para establecer 

sus propios estándares ambientales ha sido duramente criticado debido 

a que no se ha con~lderado la posibilidad de establecer la armonización 

de los mlsmos~nt~~ los tres países contratantes, pero cabe señalar que 
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las diferencias económicas, biológicas y tecnológicas existentes entre las 

Partes dificultan esta posibilidad. 20 

Entonces, tenemos que el TLCAN desde su preámbulo considera al 

comercio como parte de la política regional de desarrollo sustentable, 

diversos capítulos se refieren a la materia ambiental de manera 

Indirecta y de manera específica en el artículo 104, pero el más grande 

avance en la materia, en definitiva fue la firma del ACAAN, el cuál se 

encarga de vigilar la adecuada aplicación de la legislación ambiental 

dentro de la reglón. 21 

4.3.2 SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL TLCAN SOBRE 

CUESTONES AMBIENTALES 

En el TLCAN se contemplan tres formas para solucionar 

controversias en general, la primera se establece en el capítulo XIX, otra 

en el XX y una tercera forma para temas relacionados con el ambiente. 

2° Cfr. Celis Aguilar Alvarez, Humberto, "Revisión Legal de la Protección del Medio 
Ambiente en México, los Esfuerzos Conjuntos con los Estados Unidos a la Luz de los 
Preceptos Ambientales Contenidos Dentro del Tratado de Libre Comercio: una 
Perspectiva Mexicana", Op. Cit., pp. 31-35. 
21 Cfr. Carmona Lara, Maria del Carmen, "El preámbulo de las reformas a la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: El Nuevo Derecho 
Ambiental Mexicano", en PEMEX LEX, Núms.105-106, Marzo-Abril, México, 1997. p. 
27. 
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Con base en el artículo 2005, la Parte reclamante puede elegir si la 

disputa surgida bajo el contexto del TLCAN será resuelta en los términos 

del mismo Tratado o bajo las reglas del GATT. Sin embargo, cuando el 

conflicto verse sobre medidas sanitarias y fitosanitarias, estándares 

relacionados con el ambiente o la aplicación de un Tratado internacional 

en materia ambiental, el único foro para resolver el conflicto será el 

TLCAN.22 

El capítulo XX establece el sistema para solucionar controversias 

que de manera general, surjan entre las Partes por cuestiones de 

aplicación o interpretación del Tratado, sin embargo, hay materias que 

quedan fuera de este régimen de solución, tal es el caso de conflictos 

relativos al antidumping y cuotas compensatorias. 

"En términos generales, el mecanismo de solución del capítulo XX 

del TLCAN se concreta a tres aspectos: consultas entre las partes; los 

buenos oficios; mediación o conciliación de la Comisión de Libre 

Comercio; ;ila ;remisión de la disputa a un panel de expertos, si la 

Comisión no logra obtener una solución al conflicto entre las partes". 23 

22Cfr. Schatan, Claudia, "Lecciones de la experiencia de México en materia de medio 
ambiente: primeros resultados del TLCAN", Op. Cit., p. 476. 
23 Soberanes Fernández, José Luis (Coordinador), El Derecho Ambiental Mexicano 
en América del Norte y el Sector Eléctrico Mexicano, Op. Cit., p. 32. 
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Sin embargo, aunque las cuestiones ambientales no se solucionen 

bajo sus pautas, es importante mencionar este artículo, ya que además 

de establecer las reglas para la solución de controversias en general, se 

puede relacionar con la materia ambiental el artículo 2015, ya que en 

base al mismo, cualquiera de las partes puede solicitar un informe 

escrito sobre cualquier tema relacionado con el ambiente a un Comité 

de Revisión Científica. Por lo que se refiere a las medidas sanitarias, 

fitosanitarias y de normalización, el artículo 2006 del Tratado 

menciona la existencia de diversos Comités (Comité de Medidas 

Sanitarias y Fltosanltarlas y Comité de Medidas de Normalización), a los 

que las Partes pueden acudir para solicitar consultas técnlcas. 24 

El capítulo 19 establece un mecanismo de solución de 

controversias por la aplicación de tarifas compensatorias o las normas 

de dumping de los distintos países. Así sí un país hace dumping, el otro 

puede defenderse al establecer impuestos para compensar problemas de 

costos. Entonces, cada país tiene libertad para imponer sus cuotas 

compensatorias en los casos de dumping, y los particulares que se 

sientan afectados por esas normas nacionales pueden acudir ante 

paneles blnaclonales que se encargarán de examinar el asunto (un panel 

será una Instancia administrativa y no judicial). Cabe señalar que como 

24 Para mayor Información remítase a los artículos 723 y 914 capítulos VII Y IX del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
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se aplican las leyes nacionales, se establece un método de consulta 

entre las Partes para el caso de que alguna de ellas quisiera modificar o 

cambiar su legislación sobre cuotas compensatorias o de dumping. 

El otro mecanismo de solución de controversias se refiere a la 

aplicación del acuerdo general, y para ello se crea una Comisión 

Internacional Integrada por representantes de cada Estado Parte, en 

donde se Intentará llegar a una solución antes de acudir a un panel. 

Las controversias que surgidas en materia ambiental, se van a 

resolver bajo los lineamientos y procedimientos que establecen los 

capítulos XIX y XX del Tratado, y se pueden asesorar con expertos en la 

materia, entonces, tenemos que los paneles conformados para resolver 

este tipo de controversias estarán Integrados por un mayor número de 

integrantes que los que se utilizan en el GATT25, y se puede elegir que 

uno de los panelistas sea un experto en materia ambiental. 

En dicho procedimiento, primero se Intenta un diálogo entre las 

Partes para ver si se llega a una solución (amigable solución), y la Parte 

25 Los paneles para solución de controversias en materia ambiental se Integran con 
nueve miembros, tres de cada país signatario del TLCAN. 
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que se considere afectada puede buscar la ayuda de la Comisión de 

Libre Comercio (Art. 2007), y si no se llega a un acuerdo, entonces 

procede el arbitraje (Art. 2008, 2014 y 2015- Expertos, especializados). 

"El sometimiento al arbitraje es un procedimiento civilizado de 

resolución de controversias entre Estados que, históricamente, México 

ha aceptado". 26 

Para la solución de controversias en materia ambiental, el TLCAN 

prevé la creación de una Comisión (Comisión de Cooperación 

Ambiental), en donde se Intentará llegar a un acuerdo en caso de existir 

violación a la legislación interna de las Partes. 

4.4 lNECESIDAD DE ESTANDARIZAR LAS NORMAS 

AMBIENTALES? 

Como es natural, cada país tiene sus propias leyes y políticas 

ambientales, las cuales se adecuan a las necesidades biológicas, 

culturales, sociales, geográficas, demográficas, etc. de cada uno de 

ellos. El problema de que exista tal diversidad de legislaciones puede 

causar - : conflictos al intentar establecer acuerdos comerciales 

internacionales, ya que pudieran generarse obstáculos comerciales, 

26 Arrlola, Carlos, "Soberanía y Acuerdos Paralelos", en TESTIMONIOS SOBRE El TLC, 
Carlos Arrlola (compilador), Porrúa, México, 1994, p. 249. 
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cuando los productos que se fabrican en un país no cubren con los 

estándares ambientales establecidos en los otros, de tal manera que se 

ha pensado que lo ideal sería que existiera una legislación ambiental 

mundial, lo que en la práctica resulta complicado debido a las 

diferencias antes mencionadas, lo anterior es lo que se conoce como 

"obstáculos técnicos al comercio", y se refieren tanto al proceso 

productivo, como a la calidad final de un producto. 

Los países desarrollados son los que están más a favor de la 

estandarización de las normas ambientales para así garantizar que 

exista una PPA común, y utilizan el argumento de que los recursos 

· naturales o commons son parte del patrimonio común de la humanidad 

y que solo podrá ser protegido cuando todos los países. cubran con los 

requisitos de protección y conservación de los mismos, ya que de nada 

serviría que unos sí cumplieran y otros no, además de que no se estaría 

en un caso de igualdad de competencia (si las normas ambientales de 

un país no son estrictas o es menos costoso el cumplimiento de las 

mismas, los productos serán mas económicos en perjuicio del 

ambiente). El riesgo que se corre al querer establecer un "estándar 

Internacional", es que resulte ser más bajo que el ya existente en 

- algunospaíses. 
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Sin embargo debe estudiarse dicha posibilidad con sumo cuidado, 

ya que el querer estandarizar las normas ambientales basándose en la 

idea de competitividad puede ser más bien un proteccionismo disfrazado 

con discursos ambientalistas. 

Por otro lado, es complicado crear normas estándar debido a que 

cada país persigue intereses distintos de calidad ambiental según su 

capacidad para abatir los problemas de contaminación (PPA diversas), 

aunque cabe aclarar que esa diversidad de políticas de protección 

ambiental no deriva a que su interés por proteger al ambiente sea 

inferior, sino debido a tecnología insuficiente o problemas ambientales 

diversos (ventajas comparativas y competitivas distintas). 

Para los países en vías de desarrollo el costo financiero para 

adoptar un estándar internacional ambiental sería más alto, además de 

que resultaría difícil decidir cuál es el estándar adecuado en un proceso 

de producción ambiental lquién lo decide? lse puede imponer a los 

demás?. Hasta ahora, las Normas Ambientales Internacionales 15027 

27 "La Organización Internacional de Normalización (ISO), con sede en Ginebra, es una 
federación mundial de los cuerpos nacionales de normalización de aproximadamente 
90 países •. Es una organización no gubernamental que se estableció en 1947. El 

·· resultado principal del trabajo ISO son los acuerdos Internacionales que se publican 
como normas Internacionales. Los miembros nacionales proporcionan la participación 
de cada país de apoyo financiero a las operaciones centrales de ISO, por medio del 
pago de cuotas de membresfa". Rothery, Brian, /SO 14000 Y ISO 9000, 1ª ed., 
PANORAMA, México, 1996, p. 12. 

228 



CAPÍTULO CUARTO QUMPING AMBIENTAL Y TLC 

(Organización Internacional de Normalización) sirven como base para 

intentar equilibrar lo anterior, ya que se encargan de establecer 

estándares comerciales e industriales, los cuales son aceptados 

internacionalmente, sin embargo, aunque la adopción de estos 

estándares es voluntaria, si los países no pueden obtener la certificación 

ISO para sus productos, se arriesgan a perder mercados importantes, 

ya que "el cumplimiento de estas normas será cada vez más un factor 

competitivo para las empresas que vendan sus productos en el mercado 

lnternacional".28 

Como se ha mencionado, la adopción de las normas ISO es de 

carácter va,luntarlo, por lo tanto se puede decir que lo que existe es una 

presió!1 df:!):~;ácter: social, generado por la conciencia ambiental de que 

h.elTlos .. hablado anteriormente, ya que los compradores "exigen" el 

c~mplimiento de estas normas a sus proveedores inmediatos, quienes a 

su .vez inducen este tipo de demanda a sus proveedores, dándose así lo 

que se ha denominado como el "efecto cascada". 29 

Puede ser difícil que todos los países tengan una misma norma 

ambiental, pero al menos sí es posible que se reconozcan esos 

28 Sierra, Enrique, "La nueva serle de normas ISO 14000: lo que todo exportador 
debe saber", en FORUM de Comercio. Internacional, No. 3, Centro de Comercio 
Internacional UNCTAD/OMC, Suiza, 1996, p. 16. 
29 Cfr. Rothery, Brian, ISO 14000 Y ISO 9000, Op. Ót., p. 13. 

229. 



CAPÍTULO CUARTO DUMPING AMBIENTAL Y TLC 

estándares como un límfte u objetivo a seguir. La serie de normas ISO 

14000 versan precisamente sobre cuestiones ambientales, ya que 

buscan la compatibilidad del ambiente con las empresas u otro tipo de 

organizaciones por medio del Comité Técnico 207, integrado por 

diversos Grupos de Trabajo y Subcomités, los cuales se encargan de 

estudiar los temas ambientales para formular las normas con 

posterioridad. Dicho comité se crea en el año de 1993 (un año después 

de la Conferencia de Río), y se pretende que las empresas, con la 

Intención de evitar la contaminación, adopten de manera voluntaria fas 

normas ISO 14000.3º 

Lo anterior sería algo así como crear estándares que tengan una 

base científica que avale la necesidad de establecer normas para 

proteger al ambiente o la salud, pero como ya se dijo, apoyándose en 

argumentos científicos que las justifiquen, ya que de otra forma se 

podría estar ante la formulación de normas con fines proteccionistas. 31 

Una vez que se hayan creado normas ambientales estándar es 

necesario crear un método coercitivo, esto es, para poder obligar al 

3° Cfr. Sierra, Enrique, "La nueva serle de normas ISO 14000: lo que todo exportador 
debe saber"; Op.·· Cit., pp. 16-17 • 

. ¡I,. r;-:.·,:~·~:•'.i{·:'<·':.1 ·.· · .. 
31 · En: Méic1i:¿; la• LGEEPA hace referencia en su sección VI (artículos 36-37 bis} a las 
llamadas "Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental", antes "Normas Técnicas 
Ecológicas". · 
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cumplimiento de las mismas, y esto las mas de las veces, se va a lograr 

a través de la imposición de sanciones económicas al que incumpla con 

ellas. 

Cabria hacernos la pregunta de sí los estándares ambientales 

deben ser internacionalmente aceptados, toda vez que los estándares 

ambientales varían inclusive dentro de un mismo país (dentro de 

Estados Unidos o México), y los estándares bajos pueden ser 

considerados como subsidios indirectos al comercio. Si se exige una 

armonización inmediata de estándares se corre el peligro de que las 

pequeñas empresas dejen de ser competitivas o incluso lleguen a 

desaparecer al no poder cumplir con los mismos, por lo que debe 

tomarse en cuenta tanto la capacidad económica, financiera y técnica de 

las industrias para tomar una decisión de este tipo. 

Durante la Ronda Uruguay del GAlT se discutió el tema de la 

estandarización y se llegó a. la conclusión de que los estándares de 

un objeti"o; l~gftim'o;/ ¡:ic:i¡.; 10 q~e;< la . ar,.;,onización debe contemplarse 

bajo la·,;id~aiié:fe\~lograrr un ~·equilibrio razonable", por lo tanto, las 

. exigencias·.ambientales pueden no solo elevarse, sino que Inclusive 

pudieran disminuir. 
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Aunque en la práctica podemos afirmar, que el problema no 

consiste tanto en el hecho de que los países en vías de desarrollo bajen 

el nivel de sus exigencias ambientales, sino que más bien la 

controversia surge en el supuesto de que los países desarrollados 

Intenten incrementar las exigencias de sus reglamentaciones en la 

materia. Durante las negociaciones del TLCAN se discutió si la 

armonización debía ser descendente, debido a que los Estados Unidos 

tenían una protección ambiental más elevada en comparación de la de 

sus socios comerciales. Al respecto, el artículo 1114 del Tratado señala 

que no se pueden bajar las leyes ambientales con el propósito de atraer 

a la inversión extranjera, mientras que en el artículo 3° del ACAAN se 

refiere a los niveles de protección y establece que los países deben 

garantizar la protección ambiental y comprometerse a mejorar sus 

legislaciones nacionales, por lo tanto, se requiere de las leyes nacionales 

para minimizar los impactos negativos que pudiera generar el comercio 

al ambiente. 

Artículo 3°. Reconociendo el derecho de cada una de las 

Partes de establecer, en lo interno, sus propios niveles de 

protección ambiental, y de políticas y prioridades de 

desarrollo ambiental, as! como el de adoptar u modificar, 

en consecuencia, sus leyes y reglamentos ambientales, 
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cada una. 'de··1as'>pa/tes c·garantizará que sus leyes y 
<,·.;. 

reglamentos pr;.e~e,an altos niveles de protección 

ambiental . ·.·y s~ esforzará por mejorar dichas 

disposicÍon~s: 

.La L~y'General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

se refiere a los estándares como un Instrumento político para la 

protección del ambiente, que va a ayudar para la aplicación de la propia 

ley,··· los estándares son aprobados por la Comisión Nacional de 

Normalización. 

Para Humberto Célis Aguilar Alvarez, el hecho de que en el TLCAN 

no se establezca la armonización de estándares ambientales entre los 

países miembros, es un error que además de no favorecer a que nuestro 

país mejore su legislación en la materia, puede ser el origen de una 

competencia desleal, por aquello de que los costos de producción varían 

de un país a. otro, y para demostrar que dicha armonización puede ser 

fadibl~1poneicómo ejemplo el caso de la Unión Económica Europea, en 

donde. '~(:'.;'~~Cestablecleron estándares ambientales comunes, sin 

· embargo;:'-é:omo'·'el mismo autor reconoce, nos parece que al ser 

diferente el grado de integración económica, es lógico que también sea 

diferente la manera en que se contemplan los estándares tanto en la 
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Unión Europea como en la Zona de Libre Comercio de América del 

Norte. 32 

Estamos concientes de que la idea de que la legislación ambiental 

sea universal parece una utopía, debido a las diferencias naturales, 

tecnológicas, económicas, culturales, de desarrollo, etcétera, existentes 

de país a país dentro de la comunidad internacional, aunque por otro 

lado, el derecho internacional puede servir como instrumento para 

alcanzar dicho objetivo, y como ejemplo tenemos que el GATT ha 

logrado estandarizar el etiquetaje de productos químicos, así como los 

requisitos de carácter fito-sanitario para comercializar los productos 

agropecuarios. La Idea consiste en pretender lograr objetivos comunes y 

rechazar en todo momento la Imposición. También se ha comentado que 

los mismos, países pueden inducir a sus empresas a que adopten la 

armonización por medio de incentivos de carácter económico en su 

interior, aunque el incentivo mas fuerte resulta ser la posibilidad de 

competir dentro del mercado internacional, y de esta manera el 

cumplimiento de estándares ambientales se daría de forma voluntaria. 

Caso similar sería aquel en el que el importador y el exportador 

establezcan el nivel de protección ambiental que deba darse a sus 

32 Cfr. Cells Aguilar Alvarez, Humberto, "Evolución de la Unión Económica Europea 
en la Protección Ambiental. Algunos puntos Comparativos con la Política Ambiental del 
Tratado de Libre Comercio para América del Norte", en PEMEX LEX Núms. 77-78, 
Noviembre-Diciembre, México, 1994, p. 52. 
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mercancías, ya que de.'.esta··.,manera se buscará cumplir con la 

normatividad ambiental por un convencimiento personal o acordado y 

no porque sea una Imposición por parte del Estado. 33 

En el TLCAN se respetan tanto Ja legislación como los estándares 

. ambientales de cada país y se pretende hacerlos compatibles al marcar 

como. un punto de referencia los estándares que son aceptados 

internacionalmente. De igual forma, el ACAAN busca que las normas 

nacl~nales sean aplicadas de manera efectiva, y no acepta la idea de 

aplicar normas externas, ya que los estándares nacionales deben variar 

de país a país de acuerdo al nivel de desarrollo que cada uno tenga. 

El pretender estandarizar las normas en país~s con condiciones 

ambientales distintas es un error, ya que se da un valor distinto al 

ar:nblente y los recursos naturales con los que cuentan unos y otros 

también es diferente, lo que se debe procurar establecer son normas 

mínimas referentes a la calidad del producto comercial, mas no a su 

proceso productivo, ya que se corre el riesgo de que en vez de usar 

criterios científicos se empleen criterios subjetivos o proteccionistas que 

33 Cfr. Orrego Vicuña, Francisco, "Medio Ambiente y Competitividad Exportadora: un 
nuevo desafío para el derecho Internacional del medio ambiente", en ESTUDIOS 
INTERNACIONALES, Año XXVIII, Nº 110, Abril-Junio, Revista del Instituto de Estudios 
Internacionales de la Universidad de Chile, 1995, pp. 254-258. 
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violen las cláusulas del GATT que' hacen referencia al principio de nación 

más favorecida. 

Hilary French señala que, "si bien es cierto que la armonización 

total de las políticas ambientales no resulta práctica, y no se aspira a 

ella en ningún tratado comercial vigente, el avance hacia una situación 

de paridad a ese respecto en todo el mundo sería un paso importante 

para reducir al mínimo algunos de los peligros al comercio".34 

4.4.1 PAISES DESARROLLADOS Y PAISES SUBDESARROLLADOS 

No cabe duda que las PPA de los países van a variar según la 

condición socio económica que tengan dentro de la comunidad 

internacional, al respecto Sergio Rivera Sánchez señala que: "Los 

hemisferios norte y sur están influidos por diferentes prioridades. En los 

países industrializados las acciones encaminadas al rescate del medio 

ambiente son de la más alta prioridad en su agenda, mientras que en 

los países en desarrollo la principal preocupación ambiental es la 

pobreza, cuyos orígenes y causas están íntimamente ligados con el 

desarrollo económico".35 

34 French., Hllary F., "El Comercio y el Medio Ambiente", en FACETAS, No. 104.2/94, 
Estados Unidos, 1994, p. 34. 

35 Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el 
Tratado de América del Norte", en REFLEXIONES JURÍDICAS (Revista veracruzana 
especializada en derecho y ciencia po/ltica), Año 1, No.2, Mayo, México, 2001, p.78. 
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Efectivamente, los países desarrollados argumentan que, 

precisamente la pobreza es la que contribuye de manera directa en los 

problemas de contaminación y no el comercio, el cuál en cambio, genera 

riqueza, o al menos contribuye a disminuir la pobreza, por lo que a la 

larga, resulta benéfico para el ambiente. 

De tal manera que los países industrializados o desarrollados 

repercuten en la problemática ambiental debido a sus altos niveles de 

consumo, mientras que los subdesarrollados no cuentan con la 

tecnología adecuada debido a su nivel de pobreza no les permite tener 

una adecuada protección ambiental. 

Inclusive el Código antidumping del GATT hace referencia en su 

preámbulo y en sus artículos a que se debe tomar en cuenta por parte 

de los países ''desarrollados, las condiciones de los países 

subdesarrollados. 

Las diferencias marcadas entre unos países y otros va a 

determinar que las PPA empleadas varíen entre ellos, la enorme brecha 

que existe entre países desarrollados y subdesarrollados amenaza la 

estabilidad del orden comercial internacional, ya que las múltiples 

deudas de los segundos obstaculizan la realización de negociaciones 
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satisfactorias con los primeros. En el caso de nuestro país, no es 

suficiente el capital interno, y por lo general, las pequeñas y medianas 

empresas no cuentan con el apoyo deseado, y es por ello que se 

promueve la inversión extranjera. Es importante mencionar que no 

todos los países tienen acceso a la formación de bloques comerciales, 

sobre todo tratándose de las grandes potencias, ya que estas exigen 

que se liberalice el comercio y se acabe con todo tipo de prácticas de 

carácter proteccionista, es decir, que piden garantías y una apertura 

comercial total. 

Los países desarrollados pretenden que los subdesarrollados 

enfrenten los problemas ambientales del mismo modo que lo hacen 

ellos, e· Incluso que sacrifiquen el desarrollo económico a corto plazo en 

beneficio.de la protección ambiental.36 

Con la firma del TLCAN, nuestro país deja un precedente a nivel 

mundial, ya que se convierte en el primer país en vías de desarrollo que 

firma un acuerdo de libre comercio en el que se Incluyen cláusulas 

relativas al ambiente, lo cuál ayudaría a que México mejorara su nivel 

de protección ambiental al elevar sus estándares y tener acceso a una 

36 Cfr. Bracamontes, Jorge Roberto, "Comercio y Medio Ambiente", Op. Cit., p. 43. 
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tecnología menos contaminante, aunado a la conciencia social creada 

respecto al tema. 

El trasfondo de esta problemática es que los países desarrollados 

alcanzaron ese nivel por haber contado con la tecnología para explotar 

sus :.~ecursos naturales, y ahora "se preocupan" por conservar el 

.ambiente y exigen a los países subdesarrollados una adecuada 

· ·protección ambiental, mientras éstos últimos ven limitada la posibilidad 
·,'·': '· . ··, 

·d~c,explotar sus propios recursos y con ello sacrifican su desarrollo 

económico en aras de una adecuada protección ambiental. 

El principio 7 de la Declaración de Río establece que los países 

tienen con el ambiente, una "responsabilidad común pero diferenciada", 

con lo cual se hace referencia a las diferencias de las naciones, el 

problema aquí es como lograr hacer efectivo dicho principio para 

distribuir esa responsabilidad dentro de comunidad Internacional. 

Los países subdesarrollados son por lo general, los que basan su 

economía nacional y comercio exterior en la explotación de los recursos 

naturales (productos primarios) con que cuenta, y también son los que 

tienen una legislación de protección ambiental más laxa. Se dedican a la 

exportación de alimentos y materias primas para los países 
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desarrollados, dándose el supuesto de que sus recursos naturales se 

estuviesen sobre-explotando, pero vistos en la necesidad de seguir 

haciéndolo por no poder renunciar a la entrada de divisas que le genera 

la venta de estos productos al extranjero. Por lo anterior que los 

bosques, pastizales y el mar sean explotados en aras del beneficio 

económico que se obtiene con la venta de sus productos, aunque el 

deterioro ambiental no se genera solamente por la explotación de 

productos naturales, sino también por los procesos de producción poco 

compatibles con el ambiente y el tratamiento o disposición final que dan 

a los residuos. 

"La falta de capital ha hecho casi imposible que los países en 

desarrollo inviertan adecuadamente en protección forestal, conservación 

de suelos,, obras de riego, tecnologías más eficientes en energéticos o 
••• ,< 

instrumen~os de control de la polución. Peor aún, las crecientes deudas 

han obligado a estos países a vender sus recursos naturales que a 

menud~_constituyen su única fuente de divisas".37 

El ,: principio 23 de la declaración de Estocolmo señala que "Sin 

perjuicio de los criterios que puedan acordarse por la comunidad 

37 Guzmán Pineda, Jesús I., "De la verde pradera al azul profundo. Las nuevas 
modalidades del proteccionismo en el marco del TLC", en LEX (Suplemento-Ecologfa), 
Enero, México, 1997, p. X. 

240 



CAPÍTULO CUARTO DUMPING AMBIENTAL Y TLC 

internacional y de las normas que deberían ser definidas a nivel 

nacional, en todos los casos será indispensable considerar los sistemas 

de valores prevalecientes en cada país y la aplicabilidad de unas normas 

que si bien son válidas para los países más avanzados, pueden ser 

inadecuadas y de alto costo social para los países en desarrollo".38 

Los países contratantes del TLCAN se caracterizan por tener 

distintos niveles de desarrollo, prioridades y preocupaciones, sin 

embargo son un claro ejemplo de que las naciones desarrolladas y 

subdesarrolladas pueden cooperar para lograr objetivos comunes, en 

este caso, crear una zona de libre comercio que no deje de lado la 

protección ambiental. 

"La industria de: los países en desarrollo que adoptan un modelo 
-,- . - ·,' -_'. •:·- .'e'. . '~- :-',, ·. '., .·: ·'·' ';: ·--: . ·.- · . 

. dirigidb ·a ;.ia's' exportaéÍone5i·es particúlarmente susceptible de ser . . ._,_ 

afectada;' p6r,:·1~;¡'~\j~~6'5¡¿,ó~ 'de cuotas antidumping o cuotas 

compen~~tCJ~i~~/fa'.~~~~6·~~~1·esfo estriba en que el modelo dirigido a las -- ,.. __ ._ -- -· __ ,, .. __ ,"···---- . .;'-." 

,,- -_. ,.·.-, ; --.l'.:.~;.~.;,--,9-,;~'~~;:~':;;.:~~,~-;.~·-" .. -
exportaciones :~requiere e!ª· producción de grandes volúmenes de 

• : ,_. ·"'·~- 1 _,_. '. ",•' 

· merci:úícfa ;·~~~~"·'.p;ci~~ri'alcanzar precios competitivos en el mercado 

S~.->>::.~;;¡i"<· :_~{}.;:-:, :.- . 

.38
: Declaración: de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

Humano¡ citada por Quintana Adrlano, Elvla Arcelia, "Medio Ambiente: Restricción 
o: Regulaclón''al ·Proceso", en Boletfn Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serie, 
Año XXVIII, Nº. 83, Mayo-Agosto, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 
1995, p. 753. 
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global. A diferencia de la industria de los países desarrollados, la de los 

países en desarrollo generalmente no cuenta con un mercado interno lo 

suficientemente grande para absorber estos volúmenes de producción, 

de esta manera, cuando las cuotas les son impuestas afectan a la mayor 

parte de sus ventas". 39 

Nos parece por demás interesante el comentario del maestro 

García Moreno, toda vez que refleja claramente la problemática 

comercial a que se enfrentan los países en vías de desarrollo 

4.5 EFECTIVIDAD DEL ACUERDO PARALELO EN MATERIA 

AMBIENTAL 

Hemos mencionado que aunado a la firma del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, se firman dos acuerdos paralelos, uno 

que versa sobre. materia laboral y otro sobre materia ambiental, en este 

punto trataremos ~de analizar que tan funcional puede resultar en la 
,_ >~, '.)>: -'~· 

práctica. éste .,~ltirno. Bajo los términos del Acuerdo de Cooperación 

Amble_l'!tal de. América del Norte, se crea la Comisión para la 

C~operaclón Ambiental (CCA), presidida por un Consejo de Ministros 

del Medio Ambiente, que será el órgano ejecutor de la Comisión, 

39 Garcia. Moreno, Víctor Carlos, "El acuerdo de libre comercio México-Estados 
Unidos como Instrumento para enfrentar el proteccionismo moderno", en 
TESTIMONIOS SOBRE EL TLC, Op. Cit., p. 56. 
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integrado, tal como su nombre lo dice, por representantes a nivel de 

gabinete de cada uno de los tres países, es decir, por los Ministros o 

Secretarios de Estado en materia ambiental de las Partes, y entre sus 

funciones esta el ayudar a evitar las disputas en materia ambiental, 

formular recomendaciones técnicas, reunir Información y encargarse de 

elaborar y mejorar las leyes ambientales. El Consejo se reúne por lo 

menos una vez al año en sesión regular, y puede reunirse en sesiones 

especiales a petición de cualquiera de las Partes. 

Dicho Consejo a su vez se apoya con un Secretariado, presidido 

por un. Director Ejecutivo nombrado por el Consejo y un grupo de 
'. . . -

profesionales en materias relacionadas con el ambiente de cada Parte, 

esta sérá ·1~1;i~stancla encargada de resolver las controversias que se 

susciten por la aplicación del Acuerdo, ya que es la encargada de recibir 

I~~ ~eriu~clas;, ya sean de Individuos o de organizaciones, referentes a 

· daños ámblentales generados por la falta de aplicación de las leyes 

11acionales, y la Comisión decidirá, basándose en la Información 

aportada y en un análisis técnico, si existen los suficientes elementos 

. p~ra.dar Inicio a una Investigación de fondo. 

El tercer órgano de la Comisión es el Comité Consultivo Público 

Conjunto, Integrado por quince miembros (cinco de cada Parte), y su 
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función mas Importante es la de asesorar al Consejo sobre cualquier 

asunto relacionado con el Acuerdo, entre los que se encuentran su 

aplicación y desarrollo, así como promover la participación activa de los 

ciudadanos de los tres países en el cumplimiento del mandato de la 

CCA, aunque también puede desempeñar cualquier otra función que le 

encargue el Consejo. 

En casi todas las etapas del procedimiento hay especialistas que 

ofrecen llegar a una solución entre las Partes, ya que se busca ante todo 

la cooperación mediante el apoyo técnico para evitar que el problema se 

vuelva a presentar y evitar en lo posible la Imposición de sanciones, las 

cuáles serán un último recurso, en caso de que las Partes no hubiesen 

llegado a un acuerdo durante todo el procedimiento. El querer evitar las 

sanciones, deriva de que las mismas van en contra del espíritu de 

liberalización comercial, ya que son un obstáculo tanto para el comercio 

como para la Inversión, además de que se corre el riesgo de que, al 

Imponer una sanción no solo se afecte al país que no aplicó 

adecuadamente su legislación, sino que también se podría dar el 

supuesto de Imponer una sanción a exportadores que no tengan relación 

con problemas ambientales.40 

4° Cfr. Schatan, Claudia, "Lecciones de la experiencia de México en materia de medio 
ambiente: primeros resultados del TLCAN", Op. Cit., p. 483. 
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La Comisión de Cooperación Ambiental fue instalada en el mes de 

junio de 1995, y de esa fecha a enero del año siguiente se recibieron 

cuatro demandas, dos en contra del gobierno mexicano, y dos en contra 

de los Estados Unidos, lo que refleja que el ACAAN no solo funciona para 

inducir a México para cumplir con su legislación ambiental, ya que 

también se presiona a las demás Partes a no dejar de cumplir con sus 

leyes.41 

Al respecto, la Comisión rechaza las demandas que cuestionan las 

legislaciones y no la aplicación de las mismas, de tal manera, que si las 

leyes ambientales nacionales se modifican, la Comisión se declara 

incompetente, pero cabe mencionar que al modificarse la legislación 

nacional, se pueden alterar los estándares o niveles de protección 

ambiental. 

Los asuntos que resuelve o analiza la Comisión, se convierten en 

un precedente que servirá como base en los criterios a seguir en 

asuntos similares que se presenten en el futuro. 

"En octubre de 1993 se suscribió un acuerdo de financiamiento de 

proyectos de infraestructura ambiental en la frontera, para lo cual se 

41 Cfr. Schatan, Claudia, "Efectos del TLCAN en el cuidado del ambiente en México", 
en COMERCIO EXTERIOR, Vol. 46, Núm. 3, Marzo, México, 1996, p. 219. 
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estableció un fondo de 3 000 millones de dólares (administrado por el 

Banco de Desarrollo de América del Norte)".42 

A pesar de los problemas de financiamiento, el intercambio de 

tecnología, información y cooperación en el marco del ACAAN, hacen 

que el nivel de las normas ambientales se eleve. Tal vez la critica mas 

grande que pudiese hacerle al Acuerdo es que solo contempla a los 

productos y no a su proceso productivo, lo cual es trascendente 

debido a que en numerosas ocasiones no es propiamente el producto, 

sino en las etapas de elaboración del mismo, en donde se genera la 

contaminación ambiental. Uno de los objetivos del ACAAN es evitar la 

creación de distorsiones o nuevas barreras al comercio, y una de las 

funciones de la Comisión de Cooperación Ambiental mas trascendentes 

para este trabajo de investigación es que puede, a través de su Consejo, 

ayudar a la Comisión de Libre Comercio del TLCAN, en la prevención y 

resolución de controversias comerciales relacionadas con el ambiente, 

tal y como se señala en el artículo 10.6 del ACAAN. 43 

42 Schatan, Claudia, "Efectos del TLCAN en el cuidado del ambiente en México", Op. 
Cit., p. 218. 
43 La Comisión de Libre Comercio es una Institución ministerial (Integrada con 
representantes a nivel de gabinete de los tres paises miembros) que funge como el 
organismo responsable en última Instancia de vigilar que se cumpla con los objetivos 
del TLC, y entre los organismos que apoyan a esta Comisión, se encuentra un Comité 
de Medidas Relativas a Normalización, encargado de cuidar la aplicación de la tercera 
parte del capítulo 9 del TLC, que se refiere a las barreras técnicas al comercio. 
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El Consejo cooperará con la Comisión de Libre 

Comercio del TLC para alcanzar las metas y objetivos 

ambientales del TLC: 

Art. 10(6) b) proporcionando apoyo en las consultas que 

se hagan conforme al Artículo 1114 del TLC cuando una 

Parte considere que otra de las Partes ha renunciado a 

aplicar una medida ambienta/ o la ha anulado, o ha 

ofrecido hacerlo, como forma de alentar el 

estable~imlehto, •adquisición, expansión o conservación de 

una:/nveisión~:de.·ún·,,1nvers/onlsta, con miras a evitar 
i'~' ~r. '". 

· dicho lncentivó)T' i·.c;; 
.,,: !~-;.:'., :. -

Cabria 5 ~LÍe~tic;na~;,si \el artículo citado realmente se preocupa por 
·- "1 

proteger'al·arlÍbÍ.eÍite}.o•lo que realmente regula son intereses de tipo 

· econórnico,-C::onJo,cual lo que se pretende propiamente es proteger la 

inv~rsión .. Y~~~.·6~~o lado, este es uno de los dos puntos del ACAAN en 

el que. se:·;,:.;~~iftesta un vínculo directo con el TLCAN (la otra es la 

apli~adón1de}'.~an~Íones comerciales, aunque, dichas sanciones van en 
.. ·,.· ,,: ~::~, ;:..>e:':- ·5 -

· .·. cónti-a•delTibre•.comercio, objetivo principal del Tratado mismo, por lo 
(.,:, _ •. ' . . - \!: ~. ; ' ., 

que; coiTio'..~~~ha señalado, lo que se pretende en primera instancia es 

una solución amigable entre las partes). 

247 



CAPÍTULO CUARTO DUMflNG AM8IENTAL Y TLC 

Con la firma del TLC, se crean cerca de cincuenta instituciones 

intergubernamentales trllaterales que tienen por función el vigilar la 

aplicación de los acuerdos complementarios. En este rubro, es 

importante señalar la creación del Banco de Desarrollo de América del 

Norte (BDAN) y la Comisión de Cooperación Ambiental Fronteriza 

(COCEF), aunque las dos son bilaterales, ya que solo competen a México 

y a Estados Unidos. 

En el año de 1995, Jorge Muñóz Barrett, escribió un artículo en el 

que señalaba su preocupación de que si el ACAAN había nacido en gran 

parte, gracias a la presión de los grupos ambientalistas 

estadounidenses, durante la vigencia del mismo esos grupos 

presionaran a nuestro gobierno por la inadecuada aplicación de su 

legislación ambiental. "No está lejos el día en que éstos sectores, 

altamente organizados, vuelvan a manifestarse en el contexto de los 

compromisos del acuerdo complementario".44 

En el año de 1997, es decir, a tres años de la entrada en vigor del 

TLCAN, la Comisión para la Cooperación Ambiental aseguró que "el 

desarrollo de las relaciones entre los organismos económicos del TLC 

con responsabilidades ambientales específicas y la CCA ha sido lento en 

44 Muñoz Barrett, Jorge, "Legislación ambiental y TLC", Op. Cit., p. VI. 
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todos sus niveles. De manera muy notable, a escala ministerial, a pesar 

de llamados para efectuar una reunión conjunta tanto de la Comisión de 

Libre Comercio como del Conejo de la CCA, ha habido poca actividad 

encaminada a la realización de esa aspiración compartida. De hecho, la 

cooperación ·entre los secretariados de la Comisión de Libre Comercio y 

la CCA es casi Inexistente. La Interacción entre los dos organismos ha 

sido relegada a procesos imperfectos de coordinación al interior de los 

respectivos gobiernos nacionales, así como un reducido personal al 

servicio de organismos creados por ambas comunidades. Tal Interacción 

resulta Inadecuada para embarcarse en un diálogo Integral, pleno y 

prepositivo, sobre comercio, medio ambiente y desarrollo sustentable 

( ... ) Res~a mucho por hacer para asegurar que las instituciones del TLC 

cumplan con el compromiso original del acuerdo comercial de promover 

el desarrollo sustentable y alcanzar sus objetivos económicos de una 

manera consistente.con la conservación y protección ambientales",45 

. . . ; . 
,- ;.·' 

La anterior. declaración · de la Comisión para la Cooperación 

Ambiental resulta alarmante, ya que asegura que los gobiernos de los 

tres países miembros del TLC se han preocupado principalmente por 

45 Comisión para la Cooperación Ambiental, las Instituciones del TLC¡ Rendimiento 
y potencia/ ambiental de la Comisión de libre Comercio y otros organismos 
relacionados (Serie medio ambiente y comercio), Qp, Cit., p. 18. 
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conseguir los fines comerciales del Tratado, olvidándose de los 

compromisos de cooperación ambiental estipulados dentro del mismo. 

Uno de los logros más importantes del ACAAN, fue el de permitir 

que cualquier persona u organismo no gubernamental pudiera denunciar 

ante el Secretariado de la Comisión (CCA) la omisión de la aplicación de 

la legislación ambiental de cualquiera de Jos Estado Parte del TLCAN, 

siempre que primero se hubiesen agotado las instancias legales 

nacionales, se haga la petición en el idioma del país al que se está 

"acusando" y se proporcionen pruebas de que efectivamente no se· 

aplica (o aplicó) la legislación ambiental de esa Parte, de tal manera que 

si procede la denuncia, el Secretariado forma un expediente de hechos y 

da Inicio a un procedimiento de investigación.46 

"A la fecha, se han presentado 29 solicitudes de personas y 

organizaciones sociales, de las cuales 12 se refieren a supuestos 

incumplimientos con las normas ambientales por parte de México, 8 a 

Estados Unidos y 9 a Canadá. De la totalidad de estas solicitudes es de 

destacarse que hasta la fecha en sólo dos casos se determinaron que la 

petición ameritaba la elaboración de un expediente de hechos, y de 

46 Artfculos 14 y 15 del ACAAN. 
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ellos, en sólo uno· de estos expedientes se ha ordenado que éste sea 

público".47 

Contrario a la Idea de que el mecanismo establecido por los 

artículos 14 y 15 del ACAAN propiciara el que los ciudadanos de un país 

Impugnaran la aplicación de la legislación ambiental de los otros Estados 

Parte, en la práctica ha sucedido que los particulares se preocupan por 

la debida aplicación de la legislación ambiental nacional. 

"Hasta la fecha no se ha presentado a las partes la necesidad de 

hacer uso de los mecanismos de resolución de disputas que establece el 

apartado 50 del ACAAN. ( ... ) El mecanismo de solución de controversias 

es un mecanismo a disposición de cualquiera de las partes contratantes 

y en tal sentido· puede ser usado por las partes a efecto de poner en 
' '" ; :~, ·: .. ' 

. khl:r~di~h~ ~l.;d~se~peño ecológico de otr~ de las partes y también ser 

.- ', ·:.:-,• .:; "·;·.,,_,_,,,.:,··'' - .. 

. eni·s~ ca~o~'~;~Új~tó. de cuestionamiento por ese mismo mecanismo. De 

est; m~~~r~·~;· rn:canlsmo de solución de controversias se convierte en 

uri lncentlVb.~d~ ;¿~táé::tér. negativo con efecto disuasivo. Aunque ninguna 

~e las partes' há mostrado siquiera interés en Iniciar consultas bajo el 

47 Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el 
Tratado de América del Norte", Op. Cit., p. 96. 
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mecanismo de resolución de disputas del ACAAN, el mismo continúa 

susceptible de ser activado en caso de controversia". 48 

Tal vez la crítica más grande que pudiera hacerse a la Comisión, 

es que su tarea consiste en realizar recomendaciones en caso de surgir 

conflictos, es decir, que su función será la de actuar como un mediador 

que no tendrá facultades coercitivas para hacer cumplir sus 

determinaciones. 

A pesar de que se puede decir que las resoluciones de los paneles 

del TLCAN han sido acatadas por las partes, resultaría conveniente el 

que se les diera a las mismas un carácter de obligatoriedad (tanto a las 

resoluciones de los paneles del TLCAN como los del ACAAN), tal como 

sucede con las resoluciones de la OMC. Por otra parte, es conveniente el 

que se establezca un organismo de apelación que se encargue de revisar 

las resoluciones de los paneles del ACAAN y del capítulo XX del TLCAN.49 

4.5.1 PROCEDIMIENTO DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL 

ACAAN 

48 Rivera Sánchez, Sergio, "Libre comercio y protección del medio ambiente en el 
Tratado de América del Norte", Op. Cit., p. 98. 
49 Cfr. Ibídem p. 106. 
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El Acuerdo· de Cooperación Ambiental de América del Norte tienen 

una particularidad para solucionar las controversias surgidas en su 

contexto, ya que las sanciones van a ser utilizadas como un último 

recurso, esto es, que en caso de presentarse un conflicto entre las 

Partes se intentará solucionarlo primeramente a través de Consultas, si 

no dan resultado se prosigue con otros medios de solución que son la 

conciliación y mediación, si no hay acuerdo se prosigue con el arbitraje, 

se dicta un laudo arbitral y las multas y sanciones por incumplimiento 

serán la última instancia. 

Solo las Partes del Tratado podrán acudir a esté mecanismo de 

solución de controversias, y será por la inadecuada o falta de aplicación 

de la legislación ambiental de otra de las Partes, es decir, "por la pauta 

persistente de omisiones en la aplicación efectiva de la legislación 

ambiental", y entendemos por pauta persistente según el artículo 45.1 

del Acuerdo, "un curso de acción o de omisiones sostenido y recurrente 

posterior a la fecha de entrada en vigor del acuerdo". 

~.'. ;~i 1 ~-~t~·_;.~ 

Entonces;:,'sii"~1~·~na de las Partes considera que otra incurre en 

pautas per~fsterít~s de aplicación de su legislación ambiental nacional, 
_,._,-·_:·_:;._ '/ 

·puede inic:ia/~i p~o~eso de consultas, en donde se intentará llegar a una 
. ··. :;-,-.-,:.: . . 

solución, péro si esto no sucede, cualquiera de las partes puede solicitar 
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que el Consejo se reúna en s.e:=;ión extraordinaria, en donde se intentará 

nuevamente encontrar una solución al conflicto (buenos oficios, 

mediación, conciliación, etc.); pero, si tampoco se llega a un acuerdo 

entre las Partes, cualquiera de ellas puede solicitar que se instale un 

panel arbitral, el cuál resolverá, en base al artículo 24.1 del ACAAN, 

sobre asuntos en que "se alegue la pauta persistente de omisiones de la 

Parte demandada en la aplicación efectiva de su legislación ambiental 

relativa a los lugares de trabajo, las empresas, las compañías, o los 

sectores que produzcan bienes o proporcionen servicios: que sean 

objeto de comercio entre los territorios de las Partes; o que compitan en 

territorio de la Parte demandada con bienes producidos o con servicios 

proporcionados por personas de otra Parte". 

El panel, después de estudiar el asunto, elabora un Informe Preliminar, 

que incluye las conclusiones de hecho, la determinación de si hubo o no 

omisiones .. en .. la aplicación.; efE'.ctiva de la legislación ambiental, y sus 

recomendaciones (Artículo 31.2 del ACAAN). Las Partes pueden hacer 

manifestaciones p~r e,scrito sobre este informe preliminar para que el 
-''« ,,_··1 

panel las. ana,Hce y reco.~sidere su informe o amplíe la información con 

que cuent~ ;(Artículo 31.5 del ACAAN), para poder emitir su informe 

final,, que.será presentado a las Partes y comunicado al Consejo. 
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En caso de que en el informe final del panel se determine que 

efectivamente, hubo una pauta persistente de omisiones en la aplicación 

de la legislación ambiental de la demandada, las Partes podrán 

establecer un "plan de acción mutuamente satisfactorio", y si la 

demandada no cumple con lo acordado en el mismo, se hace acreedora 

a una multa, y en caso de que no la pague, se le pueden suspender los 

beneficios derivados del TLCAN por el monto necesario para cobrar la 

sanción pecuniaria, y este monto será utilizado para mejorar el 

ambiente o la aplicación de la legislación ambiental de la demandada. 

Es importante señalar que las sanciones comerciales solo serán 

impuestas a Estados Unidos y a México, ya que Canadá se comprometió 

en el anexo 36 A del ACAAN a que la determinación de un panel se 

convierta en un mandato de un tribunal, y otorga a la Comisión la 

facultad para ejecutar dicha determlnación.50 

"El ACAAN puede llegar a ser un modelo en la búsqueda de 

soluciones a problemas ambientales y de desarrollo de otros países. 

Contiene también un potencial enorme para animar la cooperación entre 

los grupos ambientales y otros sectores de la sociedad de los tres 

50 Sin embargo, Canadá no acuerda este tipo de compromiso para las determinaciones 
emitidas por los paneles del TLCAN, por tanto, sólo se aplica para el ACAAN. 
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países. Ahora bien, para que el acuerdo pueda servir como modelo para 

futuras relaciones ambientales debe mostrar su efectividad como 

instrumento impulsor de la cooperación más que como instrumento 

orientado a disciplinar a sus miembros".51 

Una de las críticas mas grandes hacia el ACAAN, es que solo 

contempla el que se presenten demandas en caso de incumplimiento de 

la legislación nacional en materia ambiental, refiriéndose únicamente a 

los asuntos en que existe una vinculación de carácter comercial (Art. 

24.1). Sin embargo, la Comisión no se limita a elaborar 

recomendaciones sobre asuntos ambientales que tengan una 

repercusión comercial (Art. 10.2), ya que se señala la aplicación de 

leyes ambientales, por lo que se puede incluir a los productos en 

general, sean o no destinados a la exportación, entonces, tendrá 

competencia para vigilar que se aplique la legislación ambiental aún 

para aquellos productos destinados a un consumo interno. Otra de las 

críticas al Acuerdo se refiere a que se incluye de manera un tanto vaga 

la protección de los recursos naturales y especies de flora y fauna, ya 

que solo se hace referencia a las áreas naturales protegidas, flora y 

fauna silvestres y especies en peligro de extinción (Art. 45.2 iii). 

Tampoco se establece una sanción para el supuesto de que alguno de 

51 Soberanes Fernández, José Luis (Coordinador), El Derecho Ambiental Mexicano 
en América del Norte y el Sector Eléctrico Mexicano, Op. Cit., p. 58. 
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los países baje sus estándares de protección ambiental, por lo que el 

medio de buscar solución a estos asuntos será mediante las consultas 

entre las Partes, además de que al momento de que la Comisión 

determine la imposición de una multa, no se contempla el costo del 

daño ambiental bajo el principio de que "el que contamina paga", y por 

lo tanto, la multa será pagada por el gobierno de país infractor y no por 

la Industria contamlnante.52 

Como podemos observar, el ACAAN, promueve ante todo el 

principio de COOPERACIÓN entre las partes, ya que en caso de que 

surja un conflicto primero se intenta una solución amigable mediante 

consultas, y si no se llega a un acuerdo se pide la integración del panel 

árbitra! (Integrado con cinco miembros que se escogen de una lista 

· ... previamente establecida bajo el procedimiento de "selección cruzada"), 

.. sÍ la ~~cisión del panel es en el sentido de que, efectivamente hubo una 

violación. persistente e injustificada de la legislación interna, y con ello 

. se .afectó la competitividad de la parte demandante, se puede establecer 

una sanción, consistente en una multa (de hasta 20 millones de dólares 

anuales o su equivalente en moneda nacional), y sólo en caso de que el 

Infractor se niegue a pagar la multa, se le podrán suspender los 

beneficios del Tratado, pero si el infractor paga la multa, también 

52 Cfr. Schatan, Claudia, "Lecciones de la experiencia de México en materia de medio 
ambiente: primeros resultados del TLCAN'', Op. Cit., pp. 484-487. 
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regresan los beneficios del Tratado, por lo que puede decirse que más 

que establecerse sanciones comerciales, en el texto del TLCAN, se han 

establecido mecanismos que permiten cobrar las sanciones impuestas 

por incumplimiento del mismo. 53 

Carlos Arriola hace referencia a las sanciones comerciales 

tradicionales, las cuales, consistían en que el Estado que se consideraba 

afectado, imponía de manera unilateral e inmediata un impuesto o 

arancel a las mercancías importadas, para después entablar cualquier 

tipo de acercamiento o negociación con la Parte afectada. El ACAAN en 

cambio, primero intenta llegar a un acuerdo mediante la consulta, 

conciliación o arbitraje en su caso, y en las tres etapas participa de 

manera directa la arte demandada. 

4.6 ¿pQRQUE DUMPING AMBIENTAL? 

La globalización ( ... ) debe conllevar al fortalecimiento de 

las Legislaciones protectoras del ambiente y su aplicación, 

a fin de evitar la configuración de lo que ha dado en 

lla111arse "dumping ecológico".54 

53 Cfr. Arriola, Carlos, "Soberanía y Acuerdos Paralelos", Op. Cit., pp. 246-247. 
54 González Márquez, losé Juan, "lPara qué reformar la LEGEEPA?", en Alegatos, 
Organo de Difusión del Departamento de Derecho División de Ciencias sociales y 
Humanidades, Nº 33, Mayo-Agosto, UAM, México, 1996, p. 419. 
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Hemos manifestado a lo largo de este trabajo que preferimos 

aludir al concepto de "ambiente" en lugar de "ecología", por lo que el 

concepto a tratar será el de dumping ambiental y no ecológico como 

menciona José Juan González Márquez, pero lpor qué hablar de un 

dumping de tipo ambiental?. 

Alonso Güemez Rodríguez analiza la figura del dumping y 

distingue diferentes casos en los que pudiera establecerse algunos tipos 

o clases del mismo, entre los cuales se encuentran los siguientes: 

Dumping social.- Se refiere a casos en que en un país hay exceso de 

mano de obra, o bien, deficiencia en su legislación laboral, al provocar 

largas jornadas de trabajo con lo que aumenta la producción a precios 

bajos. Aunque el propio autor reconoce que puede no tratarse 

propiamente de un dumping, sino a un diferente nivel de vida y 

desarrollo entre países. 

Dumping de materias_ primas.- Alude a las ventajas comparativas, esto 

es, que un país cuenta con mayores recursos naturales, pero reconoce 

que:- al igual'ique en el caso anterior, no hay dumping, ya que tal 

situación no es provocada, sino "cuestión de suerte", aunque tal 

situación puede producir efectos de dumping en un país destinatario. 
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Dumping de transportes y fletes.- Se da cuándo son los costos por 

transportación son bajos, puede tratarse de una concesión por parte del 

Gobierno por ejemplo, aunque en este caso podría tratarse más bien de 

algún tipo de subsidio. 

Dumping directo.- Se denomina así porque va enfocado a una 

determinada mercancía que pretende producirse en el país exportador, 

para evitar o limitar su existencia, por tanto se "ataca" directamente la 

competencia de dicha mercancía. 

Dumping indirecto.- Es el que se da en un país que no produce la 

merca.r:icía,,,pero sí la exporta de varios países, entonces el dumping 

sería en contra de estos últimos, ya que se intenta ganarles el mercado 

al vender el producto a precios más bajos. 

Dumping arancelario.- Es una protección que consiste en imponer tarifas 

arancelarias demasiado altas para los productos que se importan, para 

así dejar a los productores nacionales del mismo producto casi sin 

competencia en el mercado interno, de manera que se logra exportar a 

precios bajos. 
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Dumping valutario.- Hace referencia al hecho de devaluar una moneda 

para reducir (al menos en apariencia) los gastos de producción al 

hacerse una comparación con Jos de otros países al tipo de cambio 

establecido. 

Dumping encubierto.- Se llama así porque sus efectos no se van a 

reflejar en el precio, sino en otro tipo de ayudas que harán atractiva la 

compra de estas mercancías, como sería otorgar plazos en los pagos, 

una postventa o intereses bajos. 

Como pudimos observar, el autor no menciona la existencia de un 

dumping de tipo ambiental, sin embargo pensamos que la figura se ha 

dado en la práctica, aunque propiamente no se haya "bautizado" dicha 

figura con la citada denominación, lo cual trataremos de explicar de la 

siguiente manera: 

Se ha dicho que un país que vende en el extranjero sus productos 

bajo la modalidad del dumping , primeramente va a "sufrir" una pérdida 

en el Ingreso normal que debió obtener por la venta de dicha mercancía 

a su valo.r real, pero esto no resulta del todo cierto, ya que las pérdidas 

de dicha exportación se van a recuperar con las ventas hechas dentro 

del lllercado ·interno a precios más altos, y posteriormente, si se logra 
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aniquilar a la competencia extranjera, se podrá establecer al producto 

un precio alto por medio del cual no solo se recupere de las primeras 

"perdidas" sino que obtenga una ganancia, ya que en este supuesto 

estaremos propiamente en presencia de un monopolio. 

En base a todo lo anterior tenemos que, para que se de el 

supuesto de dumping, se debe vender una mercancía en el extranjero a 

un precio inferior al que se vende esa misma mercancía en el mercado 

interno; lo anterior puede interpretarse también como el vender esa 

mercancía en el mercado exterior a un precio que esté por debajo de los 

costos de producción; para así eliminar la competencia. Sería 

precisamente este el supuesto en que encuadraría el "Dumping 

Ambiental", ya que estaríamos refiriéndonos a mercancías que no 

incluyen dentro de sus costos de producción, el pago de tecnología 

compatible con el ambiente, o en donde no se cubren los costos por el 

daño ambiental generado. 

Por otro lado, cabe recordar que los estándares que se refieren al 

proceso de producción son distintos en cada país, 55 y se ha considerado 

que esto puede generar una competencia desleal, ya que si se tienen 

estándares ambientales menos exigentes se reducen los costos de 

55 Remltase al punto 4.4 en la página 224 de este trabajo de Investigación. 
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producción, por lo que se teme que las Inversiones se trasladen a dichos 

lugares y se genere una ventaja en la competencia del mercado 

Internacional en aras de un deterioro ambiental, situación que se ha 

denominado en la práctica como un dumping ambiental. 

Jorge Witker señala lo siguiente, "En realidad, pueden darse en la 

práctica diaria de la vida comercial otras muchas clases de dumping que 

pueden ser debidas a motivaciones de tipo político, económico o 

financiero, así como a razones de propaganda o sociológicas". 56 Por 

tanto, el autor acepta la existencia de diversos tipos de dumping, entre 

los cuales podemos ubicar el de tipo ambiental. 

. Sin embargo, el concepto de dumping ambiental no ha sido del 

todo aceptado, al respecto, la señora Andrea Butelmann, Asesora del 

Ministro de Hacienda en Chile, señaló durante el seminario internacional 

titulado "Chile, NAFTA y el Medio Ambiente" celebrado del 14 al 15 de 

julio de 1994 en dicho país, "Entre más definiciones o tipos de dumping 

. logren ser aceptados, más campo habrá para imponer medidas 

proteccionistas compensatorias, amenazando las posibilidades de crecer 

y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. Es decir, impide que el 

56 Witker V., Jorge, La Defensa Jurídica contra Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional, 1ª ed., PORRÚA, México, 1987, pp. 18-21. 
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país obtenga recursos para proteger el medio ambiente. Así, el dumping 

ecológico entra a afectar ternas de soberanía. Por estas dos razones -la 

soberanía de cada país para determinar sus políticas y las posibilidades 

para impulsar una ola de medidas proteccionistas- es que existen 

fuertes oposiciones en contra del concepto de dumping ecológico en 

distintos ámbitos académicos, políticos y ernpresariales".57 

Del comentario anterior se deduce que la señora Butelrnann 

considera que el establecer la existencia de un dumping de tipo 

ambiental resulta contraproducente, porque genera que se apliquen 

medidas proteccionistas al comercio, idea con la que no estarnos de 

acuerdo, ya que tal y como hemos señalado a lo largo de este trabajo 

considerarnos que por el contrario, es necesario el que se regule la 

materia ambiental de una manera adecuada tanto a nivel nacional como 

internacional, para que se logre una efectiva protección del ambiente y a 

la vez se establezcan reglas claras en materia comercial que impidan 

precisamente que se recurra a utilizar las cuestiones de tipo ambiental 

para imponer una nueva forma de proteccionismo, en la que los 

argumentos ambientales sean solo un pretexto y no un fin legítimo de 

conservación del medio. 

57 Instituto De Estudios Internacionales, "Chile, NAFTA y el Medio Ambiente", en 
ESTUDIOS INTERNACIONALES, Año XXVIII, Nº 110, Abril-Junio, Revista del Instituto 
de Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, 1995, p. 287. 
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La protección ambiental no debe generar efectos negativos en el 

ámbito comercial, ya que por el contrario, la protección ambiental es 

una realidad que no podernos dejar de lado, es una necesidad de 

extrema urgencia, y los Estados no deben de considerar que se atenta 

contra su soberanía por el hecho de pretender regular el 

aprovechamiento de los recursos, claro está, siempre y cuando la 

protección ambiental no tenga matices de aplicación extraterritorial. 

SI la reglamentación ambiental aumenta al grado de que las 

empresas puedan argumentar que han sufrido perjuicios por los 

elevados costos de producción, se podría imponer un derecho 

ant/dump/ng a los productos similares importados. De igual manera, las 

reglamentaciones ambientales que se refieren a los procesos y/o 

productos pueden motivar a los productores nacionales para que 

pretendan Imponer costos elevados a sus competidores extranjeros, de 

manera que los productores nacionales traten de evitar la libre 

competencia con los productores extranjeros al utilizar cuestiones de 

tipo ambiental y apoyándose con la presión que ejercen los grupos 

ecologistas. 
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4.7 CARACTERISTICAS DEL DUMPING AMBIENTAL 

Una vez que hemos mencionado los supuestos en los que se 

admite la existencia de un dumping de tipo ambiental, nos 

encargaremos de encuadrar las características generales del dumping, 

en una situación propiamente ambiental. Para ello haremos un análisis 

de las partes que intervienen, los efectos generados y los requisitos 

necesarios para que se determine que efectivamente se está en 

presencia de un dumping ambiental. 

4.7.1 PARTES QUE INTERVIENEN EN EL DUMPING 

Los sujetos involucrados en el dumping serían propiamente los 

siguientes: 

País exportador-Ejecutante del dumping 

País importador-Receptor del dumping 

Sector productor-Afectado por el dumping 

Sector consumidor-En apariencia, beneficiado por el dumping 

Si encuadramos las partes mencionadas en un dumping 

propiamente ambiental, tendremos que su ejecutante será aquel país 

que exporte la mercancía que se produjo en su territorio sin contemplar 

dentro de los costos de producción el que se genera por daños al 

ambiente; el receptor será el o los países que importen esos productos; 
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el sector productor de la misma mercancía en el país importador se verá 

afectado debido a que él sí paga el costo ambiental, por tanto su 

producto será mas caro que el importado y por consecuencia perderá 

consumidores, porque dejará de ser competitivo. El sector consumidor 

de la mercancía que se importa a predio de dumping "en apariencia" se 

verá beneficiado, puesto que podrá comprar productos a precio bajo, sin 

embargo decimos que esto es solo en apariencia, puesto que sí el 

producto extranjero desplaza al nacional al grado de hacerlo 

desaparecer, posteriormente será el único que ofrezca ese producto en 

el mercado y subirá el precio del mismo. 

Cabe señalar que detrás del perjuicio de carácter comercial que puede 

existir detrás de un dumping, (específicamente en los sectores 

productivos del país importador), cuando éste es de tipo ambiental 

tendrá un trasfondo más profundo, puesto que éstas prácticas 

comerciales afectan no solo al comercio, sino que también al ambiente, 

ya sea al contaminar o agotar los recursos naturales como el agua, el 

<aire o_,los;suelos, o tal vez al afectar o incluso extinguir alguna especie 

c!e'fi~~a ~ fauna, por lo que en éste supuesto aumentaríamos otro sujeto 

a la clasificación anterior, el cual sería: 
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directamente por el dumping 

Se recuerda que el término de "generaciones futuras" viene aparejado 

del concepto de "de_sarrollo sustentable", y que mucho se ha discutido si 

las generaciones futuras pueden ser o no sujetos de derecho, al 

respecto, aclaramos que si aceptamos el supuesto de que el ambiente 

es un bien común (commons) al que tenemos derecho todos los 

habitantes de este planeta, se asume con ello que tenemos derechos y 

obligaciones para disfrutar el ambiente, entonces tenemos el derecho de 

disfrutarlo, pero también el compromiso de cuidarlo para las futuras 

generaciones, quienes tienen derecho a disfrutar del mismo. 

4.7.2 EFECTOS DEL DUMPING 

Ahora bien, son varios los efectos que va a causar el dumping, 

veremos como afecta a los diversos sectores: 

El sector productor nacional ve afectada su venta, ya que se 

enfrenta a competidores extranjeros que venden su mercancía a precios 

más bajos, por lo que inclusive pueden llegar a desaparecer (si el 

dumping logra su objetivo). La industria nacional no puede 

desarrollarse, ni. ser competitiva a nivel internacional, y en caso de 
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lograrlo deberá hacer grandes Inversiones (lo que aumentará su costo 

de producción) para Intentar readaptarse a la nueva competencia. 

Se dice que un dumping "momentáneo" (el llamado esporádico o 

Intermitente), puede beneficiar en el sentido de que presenta una 

oportunidad de liquidar la mercancía existente para una rápida venta y 

así reactivar la producción. Sí hablamos propiamente de un dumping 

ambiental podemos poner el ejemplo de productos perecederos, como 

sería el caso de que hubiese un excedente en la producción nacional de 

determinada fruta, misma que se importa a precio dumping, por tanto 

podría decirse que a los productores nacionales "les conviene" bajar el 

precio de esa mercancía, puesto que así garantiza su venta, mientras 

que el sector consumidor también obtiene beneficios, puesto que puede 

adquirir a buen precio tanto mercancía nacional como la importada. 

Aunque, por otro lado, pudiera ser que los precios bajos fueran 

establecidos en el mercado y más tarde se dificultara aumentarlos, 

aunque fuera al precio real de producción, y también puede afectar al 

país exportador el limitar la venta de un producto a precio real en el 

mercado Interno, en donde obtendría ganancias reales, por reservar esa 

mercancía al mercado exterior, en donde será vendida a precios de 

dumping (con lo cual no se obtendrían grandes ganancias, al menos por 

el momento). 
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El sector consumidor en un principio parece salir beneficiado, ya 

que puede adquirir un producto extranjero a precios más bajos que el 

nacional. Pero, como ya se mencionó, este beneficio es aparente, ya que 

a largo plazo si los productos extranjeros logran acaparar el mercado 

interno y desaparecer la producción nacional, se creará un monopolio 

con lo cuál aumentarán los precios de una manera desmesurada 

aprovechándose de la situación actual (no hay competencia). 

El consumidor de un país que exporta a precios de dumping se ve 

afectado en el sentido de que ellos pagarán un precio alto por la misma 

mercancía que su país vende a un precio más bajo en el extranjero 

(precisamente para costear el precio dumping), sin embargo el país 

exportador se beneficia al aumentar su producción y como consecuencia 

tendrá una mayor entrada de divisas al vender con éxito su producto en 

el extranjero. 

Cuando en el país receptor no se produce la mercancía que se 

exporta a precios de dumping, esté no le perjudica, sino que por el 

contrario, le permite adquirir productos a precios bajos, pero en este 

caso el país exportador no querrá competir con el país importador, sino 

con un tercer p,jís que exporte al mercado receptor el mismo o similar 
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producto, en este supuesto estaríamos frente a un caso de dumping 

indirecto. 

Para protegerse de la práctica desleal del dumping, los países 

afectados suelen establecer un "derecho antidumping", que se traduce 

en un Impuesto (cuota compensatoria en la LCE). 

Pero a final de cuentas, cabe aclarar que el dumping es una 

práctica desleal realizada por las empresas, por lo que la sanción (cuota 

compensatoria) deberá imponerse a la empresa exportadora que vende 

a precios dumping, y no al producto genérico (cuándo el producto puede 

determinarse), y solo cuándo los productos son genéricos la sanción 

podrá aplicarse a la producción general del país exportador. 

Como hemos mencionado, en una primera instancia todo parecería 

indicar que el sector consumidor se beneficia con la importación de 

productos a precios dumping, pero además de que lo anterior no resulta 

del todo cierto por las razones que ya hemos señalado, cabe agregar 

que cuándo el dumping es de tipo ambiental no solo se causarán 

perjuicios en el ámbito comercial, sino que estos se extienden a otro 

campo que es propiamente el ambiental, puesto que se estará 
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deteriorando el medio o los recursos naturales en aras de obtener un 

beneficio de tipo económico. 

4.7.3 REQUISITOS PARA QUE SE DETERMINE LA EXISTENCIA DEL 

DUMPING 

Pueden presentarse diversas prácticas desleales de comercio, pero 

para que encuadren propiamente en la figura del dumping será 

necesario que: 

Las mercancías importadas sean idénticas o similares a las que se 

venden en el mercado interno. 

Dichas mercancías se importen a un precio inferior a su valor 

normal. 

Sea importante el perjuicio causado a la producción nacional. 

Se ocasione el daño o se amenace con causarlo (retrazar la 

producción nacional) 

Se establece que debe tratarse de mercancías idénticas o 

similares, es decir, que puedan substituirse unas por otras, pero además 

como la importación se realiza a un precio inferior al valor real de la 

mercancía, se estará frente a una competencia desleal, de ahí que se 

cause perjuicio a la producción nacional, pero además se dice que ese 
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perjuicio deberá ser "importante", esto es, que el producto se importe 

en una cantidad lo suficientemente grande como para que en realidad se 

pueda afectar a los productores nacionales ganándoles el mercado. 

Con la existencia del dumping no se establece de manera automática 

la imposición de un derecho antidumping, ya que para ello es necesario 

demostrar el daño ocasionado a la producción nacional. Para determinar 

la existencia del daño se debe contar con pruebas positivas en base al 

volumen de las importaciones y su efecto en el mercado interno (como 

por ejemplo un aumento en las importaciones y reducción de venta de 

productos nacionales similares o iguales) además deberá demostrarse 

que los precios son más bajos de lo normal y que con esto se intenta 

afectar a la producción nacional. 

En caso de determinar la existencia de un dumping, el país 

importador puede llegar a un arreglo con el exportador, ya sea para que 

deje de venderle esa mercancía o reajuste sus precios, y en caso de no 

arreglarse se puede proceder al establecimiento de una cuota 

compensatoria, que debe ser igual o menor al margen del dumping (no 

mayor), porque hay que recordar que las cuotas compensatorias son 

una carga o gravamen que tiene por objeto aumentar el precio de la 
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mercancía que se Importa a precios de dumping para así equilibrar los 

precios que son bajos no de manera natural, sino artificial. 

4.8 VACÍO CONCEPTUAL 

José Juan González Márquez, señala que entre los objetivos tanto 

del TLCAN como el ACAAN se encuentran los siguientes: "Evitar que so 

pretexto de la defensa del ambiente se generen barreras no arancelarias 

en el comercio de las tres Partes, y por otro lado, evitar que un 

relajamiento en las exigencias de la legislación ambiental o en las 

exigencias de la autoridad administrativa encargada de vigilar su 

cumplimiento, puedan propiciar un dumping de carácter ecológico, es 

decir, una distorsión al comercio exterior entre los países miembros".58 

El dumping ambiental se genera cuando un país pretende fijar una 

cuota compensatoria a los productos importados, al utilizar el 

argumento de que la producción del mismo se encuentra subsidiada por 

el gobierno del país exportador, ya sea de manera directa o indirecta en 

lo referente al pago por el costo ambiental. En la práctica, hemos visto 

casos en que se argumenta que un producto agropecuario tiene un 

"sabor desagradable", que se atribuye al uso de pesticidas y plaguicidas 

58 González Márquez, José Juan, "lPara qué reformar la LEGEEPA?", Op. Cit., pp. 
427-428. 

274 



CAPÚULO CUARTO DUMPING AMBIENTAL Y TLC 

con alto contenido tóxico, o que el producto se encuentra infectado con 

plagas dañinas. El caso del tomate, el aguacate o los cítricos sirven para 

ilustrar los casos prácticos, en donde los países incluso intentan impedir 

la entrada de ese producto a su mercado, bajo el argumento de que se 

encuentra contaminado, con lo cual deja sin competencia a los 

productores nacionales. 

es Importante contemplar que algunos efectos del eco-

dumping en la economía nacional y sectorial, se traducen en una 

sensible disminución de los ingresos por concepto de exportación, ya 

que aproximadamente un 75% del total está destinado para el mercado 

internacional". 59 

Sugerimos como concepto de Dumping Ambiental el siguiente: 

Práctica desleal de comercio internacional que consiste en no pagar el 

costo ambiental que debiera Incluirse en la elaboración de determinado 

producto; de tal manera, que su fabricación resulta más barata y por 

consecuencia su costo es más bajo que el de aquellos similares que sí 

incluyen en su precio de producción dicho costo". 

59 Guzmán Pineda, Jesús J., "De la verde pradera al azul profundo. Las nuevas 
modalidades del proteccionismo en el marco del TLC", .op. Cit., p. XIV. 
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Ahora bien, para especificar a que nos referimos con el "costo 

ambiental", diremos que son aquellos gastos que debieran efectuarse 

para cuidar o proteger el ambiente durante cualquier etapa de su 

proceso de producción. 

Consideramos que la importancia de establecer un concepto de 

dumping ambiental, radica en poder determinar los casos en que 

proceda legalmente el imponer una cuota compensatoria por vender 

productos a precio de dumping, y de esta manera se evitarían las 

especulaciones y "disfraces" de protección comercial con los que se ha 

manifestado esta figura en el comercio internacional. 

4.9 FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA DEL DUMPING AMBIENTAL 

Cabe destacar que en el Código del GAlT de Obstáculos Técnicos 

al Comercio se establecen disciplinas para evitar que las normas 

internas constituyan restricciones innecesarias al comercio. Sin 

embargo, no se fijan criterios para juzgar las políticas ambientales de 

los países o para medir los beneficios de una norma ambiental en 

relación con sus efectos negativos en el comercio. 

Si bien es cierto, que ni en el TLCAN, el ACAAN y mucho menos en 

la legislación ambiental nacional encontramos referencias de un 
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"dumping ambiental", en la práctica comercial han surgido este tipo de 

supuestos, por lo que nos parece trascendente el que el concepto sea 

tomado en cuenta. Por otra parte, cabe hacer una reflexión sobre los 

compromisos ambientales adquiridos por nuestro país con la firma del 

TLCAN y del ACAAN. 

En un caso de dumping, el país que Impone una cuota 

compensatoria debe comprobar que la introducción de determinado 

producto le ocasiona un daño a la producción nacional, si hablamos de 

un dumping ambiental, los costos ambientales no se pagan en beneficio 

de una mayor producción y por lo tanto no sería la empresa que genera 

el daño ambiental quién cargue con la responsabilidad, sino la sociedad, 

que es la que se verá afectada por la contaminación y/o degradación al 

ambiente. Además de que, si una empresa no paga el costo ambiental y 

su producto es más barato, corre el riesgo de que se le imponga una 

cuota compensatoria, que se traduce en un Ingreso a un país extranjero, 

cantidad.·. que .: no necesariamente será destinada a la protección 

amblental~·~sto es,·que si en un país no se cumple con la normativldad 
.; . ¡ ·, ..... ":~ ,. '· ' 

· ;~bi~~t;I; ~u p~oducción es gravada con una cuota compensatoria con 

la.:finalldad de "no dañar la producción del país que importe esos 

· · productos", por lo que, no se remedia la problemática ambiental, sino 

que se protege la competencia del país Importador. 
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Ahora bien, si se impone una cuota compensatoria, el país 

afectado puede solicitar la integración de un panel que se encargue de 

revisar dicha medida, pero si los panelistas son economistas, solo se 

encargaran de analizar la integración de precios desde un punto de vista 

comercial, por lo que se puede llegar a una conclusión de que 

efectivamente, existe un subsidio por parte del gobierno por la indebida 

aplicación de la legislación ambiental, o en su defecto, que dichas 

normas son demasiado suaves o laxas. 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta la postura de que no 

necesariamente un medio de control comercial nos va a ayudar a 

conseguir un objetivo ambiental, como señala Gabriel Quadri, "siempre 

es más eficiente y efectivo utilizar instrumentos directos de primer 

orden para resolver problemas ambientales, y no instrumentos 

indirectos (como las restricciones al comercio) de segundo o mayor 

orden, que además es posible que generen distorsiones económicas y 

costos sociales innecesarios y tal vez superiores a los beneficios 

ambientales que pudieran arrojar".6º 

60 Quadri, Gabriel, "Libre comercio y ambiente: más allá de los mitos", en 
TESTIMONIOS SOBRE EL TLC, Op. Cit., p. 187. 
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De manera que coincidimos con el autor al referirse que para 

solucionar problemas ambientales es mas eficiente el que se utilice otro 

tipo de mecanismos, como un Impuesto a la producción o consumo de 

recursos en peligro de extinción, o el crear una conciencia social del 

daño ambiental ocasionado por el consumo de determinados productos, 

y no restringir las importaciones o exportaciones, de ahí la importancia 

de regular jurídicamente esta práctica desleal de comercio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La apertura comercial de México hacia el ámbito 

Internacional es una realidad indiscutible y deseable, sin embargo no 

debernos olvidar que la protección del ambiente se contempla 

actualmente como un objetivo social no solo deseable, sino también 

NECESARIO. 

SEGUNDA. La protección ambiental se ha convertido en un objetivo 

social, política y económicamente necesario para alcanzar el desarrollo 

sustentable y eliminar la pobreza, ya que el crecimiento económico 

ayuda a eliminar la pobreza. 

TERCERA. Aunada a la apertura comercial deben ir aparejadas políticas 

ambientales que se encarguen de regular la utilización adecuada de los 

recursos. Cabe aclarar que no estarnos en contra del libre comercio ni 

del TLCAN, simplemente se trata de hacer un hincapié en la importancia 

de hacer una adecuada evaluación de los costos ambientales que trae 

aparejados esa liberalización para así realmente prevenir y evitar el 

deterioro ambiental, ya que si los recursos naturales no son valorados 
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adecuadamente una liberalización al comercio puede afectar gravemente 

al ambiente. 

CUARTA. La preservación del Ambiente y la Liberalización del Comercio 

no son incompatibles entre sí, pero debe tenerse sumo cuidado para 

evitar que una excesiva protección ambiental restrinja el libre comercio, 

de manera que los objetivos ambientales no deben tener un trasfondo 

proteccionista. 

QUINTA. Las diferencias sociales, naturales, culturales y económicas 

entre países son un hecho Irremediable, por tanto es casi Imposible el 

pensar en una legislación única para todos ellos, lo cual ha generado 

que algunos países impongan barreras al comercio porque las 

legislaciones de los demás países no sean iguales a la suya, por lo tanto 

el derecho Internacional debe vigilar que no den este tipo de supuestos. 

SEXTA. El utilizar argumentos de protección ambiental para restringir el 

comercio, es una realidad que afectan de manera directa a los países en 

vías de desarrollo, es por ello que se intenta adoptar los estándares 

ambientales que han sido establecidos por los países desarrollados, ya 

que solo así van a mejorar la competencia comercial de sus productos 

en el ámbito internacional. 
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SÉPTIMA. Sin embargo querer limitar el intercambio comercial debido a 

una desigualdad de estándares ambientales va en contra de la apertura 

comercial, y genera un retroceso hacia esquemas proteccionistas. 

Además de que, debe analizarse si dicho proteccionismo se enfoca 

efectivamente a proteger el ambiente o es un argumento político o 

comercial empleado para proteger a la industria nacional de la 

competencia comercial dentro del mercado internacional. 

OCTAVA. Las medidas unilaterales de carácter restrictivo no son 

aceptables, sin embargo resulta difícil uniformar o estandarizar la 

legislación ambiental, y es por ello que lo más viable será armonizar los 

intereses para que el comercio Internacional no se vea como un 

obstáculo a la protección ambiental, y que por el contrario, sirva como 

un incentivo para mejorar y preservar al ambiente y así lograr un 

desarrollo sostenido. 

NOVENA. Las reglas comerciales deben emplearse correctamente para 

no crear nuevas distorsiones o barreras al comercio, en donde se 

permita que un país aplique sus políticas internas de manera discrecional 

y oportunista, lo cual deteriora el libre comercio que se pretende 

conseguir con la firma de Tratados, como el caso del TLCAN. 
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DECIMA. La solución a la problemática comercial ambiental 

internacional sería el crear una adecuada normalización de protección al 

ambiente, en la que se establecieran sanciones comerciales para 

aquellos países que deterioren el ambiente. 

DECIMOPRIMERA. Para evitar caer en prácticas desleales de comercio, 

al momento de establecerse una cuota antidumping por cuestiones 

ambientales debe de existir proporcionalidad entre el objetivo de 

protección ambiental y la medida comercial adoptada. 

DECIMOSEGUNDA. Los países no deberían considerar que las normas 

de protección ambiental atentan contra su soberanía por el hecho de 

pretender regular el aprovechamiento de los recursos, sin embargo debe 

cuidarse el que la protección ambiental no tenga matices de aplicación 

extraterritorial. 

DECIMOTERCERA. Aun cuando en el TLCAN y de manera específica el 

ACAAN, contemplan la temática ambiental, sus disposiciones se adecuan 

de manera que sean compatibles con el principal objetivo del Tratado, 

que es el libre comercio entre las partes. 
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DECIMOCUARTA. El ACAAN representa el más grande avance en lo que 

se refiere a la conciliación de Intereses económicos y ambientales a 

través de la cooperación, ya que trata el tema de manera más específica 

incluso que la OMC, sin embargo, dentro de sus textos aún quedan 

temas por contemplar (como la calidad en los procesos de producción), 

además de que el hecho de firmar un Tratado o Acuerdo de este tipo, no 

resuelve por sí mismo los problemas ambientales, y por el contrario, 

puede que al ser un país en vías de desarrollo, México se encuentre en 

desventaja frente a sus socios comerciales al no poder cumplir en la 

práctica con los compromisos adquiridos mediante la firma del Tratado. 

DECIMOQUINTA. En el marco del ACAAN, se promueve una adecuada 

aplicación de la legislación ambiental de las partes, sin embargo debe 

cuidarse el que la aplicación de dicha legislación no se convierta en un 

argumento que impida el libre comercio, ya que debería establecerse 

claramente en el Acuerdo, que no se pudiesen Impugnar como barreras 

no arancelarias al comercio los estándares de protección ambiental. 

DECIMOSEXTA. A pesar de que se puede decir que las resoluciones de 

Jos paneles del TLCAN han sido acatadas por las partes, resultaría 

conveniente el que se les diera a las mismas un carácter de 

obligatoriedad (tanto a las resoluciones de los paneles del TLCAN como 
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los_ del ACAAN), tal como sucede con las resoluciones de la OMC. Por 

otra parte, es conveniente el que se establezca un organismo de 

apelación que se encargue de revisar las resoluciones de los paneles del 

ACAAN y del capítulo XX del TLCAN. 

DECIMOSÉPTIMA. Es necesario el establecer el concepto de dumping 

ambiental, para así poder determinar los casos en que proceda 

legalmente el imponer una cuota compensatoria por vender productos a 

precio de dumping, y de esta manera se evitarían las especulaciones y 

"disfraces" de protección comercial con los que se ha manifestado esta 

figura en el comercio internacional. 
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